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tos, derechos, impuestos e inscripciones
de la escritura de compraventa, así
como el pago de los impuestos territori-
ales, gastos municipales, contribuciones
de aseo, gastos comunes y/o cuentas de
servicios básicos toda índole que se en-
contraren impagos, serán de cargo del
subastador. Sólo se considerarán como
gastos del juicio las costas procesales y
personales. 14° el subastador deberá fi-
jar domicilio dentro de los límites urba-
nos del tribunal, a fin que se le notifi-
quen las resoluciones que procedieren,
bajo apercibimiento de ser notificado
solo por estado diario. Asimismo, los
contratantes deberán fijar domicilio en
la ciudad de Santiago á para los efectos
de este juicio y de todo lo previsto en las
presentes bases de remate. 15° el tri-
bunal ordenará la entrega material del
inmueble subastado al adjudicatario
sólo en el evento de que aquél se en-
cuentre ocupado por la parte deman-
dada y dependientes. Si por el contrario,
el inmueble subastado se encontrare
ocupado por terceros, el adjudicatario
deberá hacer valer las acciones que cor-
respondan en un procedimiento distinto.
16° el ejecutante deberá acompañar
hasta las 14:00 horas, del día anterior a
la fecha de la subasta, las publica-
ciones, además de certificado de hipote-
cas y gravámenes y certificado de ins-
cripción de dominio vigente, los cuales
deberán ser acompañados en versión
original que contenga firma electrónica
avanzada del respectivo conservador de
bienes raíces, en el caso de ser expe-
dientes tramitados en formato papel,
deberán acompañarse materialmente a
los autos, en original. En su caso, en las
causas de tramitación digital, de con-
tener dichos certificados firma ‘fsica’,
deberán acompañarse digitalmente a
los autos, para lo cual, se exhibirán los
originales a la secretaria del tribunal,
quien certificará su autenticidad. En
ambos casos, no deberán tener una data
superior a los 10 días previos a la fecha
del remate. Se hace presente que los do-
cumentos necesariamente deberán
acompañarse exclusivamente en el cua-
derno que corresponda. Todo lo ante-
rior, bajo apercibimiento de suspen-
derse la subasta sin más trámite. 17.
Todos los antecedentes e informaciones
técnicas y jurídicas relativas a la pro-
piedad que se remata, deben conside-
rarse a título meramente ilustrativo in-
formativo, por lo que será de la exclu-
siva responsabilidad de los interesados
visitar los inmuebles, estudiar sus títu-
los y antecedentes técnicos, no aceptán-
dose reclamos posteriores a la adjudica-
ción, en razón de desconocimiento de los
antecedentes del inmueble. Notifíquese
por cédula. Al primer otrosí: agré-
guense a los autos los certificados singu-
larizados, con citación; al segundo
otrosí: se resolverá en su oportunidad.

NOTIFICACIÓN. ANTE 24° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, piso 10,
causa Rol C-11650-2025, caratulada Arias
/ Figueroa. Comparece doña Valentina
Scarlett Arias Urbina, cajera, domicili-
ada en Av. La Pincoya N° 550, Villa
Pablo Neruda, comuna de Huechuraba,
representada por abogado don Sergio
Iván Mirochnick Baltra y apoderado
don José Ariztía Baraona, ambos domi-
ciliados en José Joaquín Aguirre Luco
N° 718, Huechuraba, a US. con respeto
decimos: doña Valentina Arias es acree-
dora de don Nelson Ezequiel Figueroa
Zincke, corredor de propiedades, domi-
ciliado en calle Zeus 1059, Renca; según
consta de escritura pública de 18 de ju-
lio de 2025, otorgada en la Décimo Oc-
tava Notaría de Santiago de doña Pau-
lina Andrea Hernández Cabezas. En di-
cho instrumento el ejecutado reconoció
adeudar la suma total de $ 1.680.000, ob-
ligándose a pagarla en tres cuotas de $
560.000 cada una, vencidas el día 10 de
cada mes a contar de agosto de 2025. Se
estipuló que ante el retraso de cualquier
cuota se haría exigible la totalidad de la
obligación impaga. El deudor no pagó la
primera cuota, por lo que se persigue el
saldo total de $ 1.680.000. La deuda con-
sta de título ejecutivo, es líquida, actu-
almente exigible y no está prescrita.
Por tanto; en mérito de lo expuesto y
dispuesto en el artículo 434 N° 2 y si-
guientes del código de procedimiento ci-
vil, a US. pido, tener por interpuesta de-
manda en juicio ejecutivo en contra de
don Nelson Ezequiel Figueroa Zincke,
ya individualizado, ordenando se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la cantidad de $
1.680.000, más intereses y costas; y se
siga adelante la ejecución hasta el pago
entero y cumplido. 1° Otrosí: acompaña
documentos; 2° Otrosí: tener a la vista
escritura; 3° Otrosí: medios de prueba;
4° Otrosí: privilegio de pobreza; 5°
Otrosí: patrocinio y poder; 6° Otrosí:
señala bienes para el embargo. Resolu-
ción de fecha 9 de septiembre de 2025: a
lo principal: despáchese; al primer
otrosí: por acompañadas las copias digi-
tales; al segundo otrosí: no ha lugar; al
tercer, cuarto, quinto y sexto otrosíes:
téngase presente solo respecto de don
Sergio Iván Mirochnick Baltra. Manda-
miento: un ministro de fe competente
requerirá de pago a Nelson Ezequiel Fi-
gueroa Zincke para que en dicho acto
pague a Valentina Scarlett Arias Urbina
la cantidad de $ 1.680.000, más intereses
y costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre bienes del demandado
en cantidad suficiente para cubrir la
deuda, los que permanecerán en su
poder como depositario provisional. Así
está ordenado en autos caratulados
Arias / Figueroa rol C-11650-2025. Luego
trámites de rigor, por resolución fecha
10 de marzo de 2026: atendido mérito de
autos y artículo 54 del código de proce-
dimiento civil, se accede a la notifica-
ción por avisos mediante tres publica-
ciones en diario El Mercurio, sin perjui-
cio del Diario Oficial. El demandado
debe concurrir a las dependencias del
tribunal ubicado en Huérfanos 1409, piso
10, el día hábil siguiente de practicada
la última publicación, a las 9:30 horas, o
el día hábil siguiente a la hora señalada
si recayere en sábado, para efectuar el
respectivo requerimiento de pago, bajo
apercibimiento de procederse en su re-
beldía. El Secretario.

NOTIFICACIÓN. ANTE 26° JUZGADO
Civil Santiago, causa Rol C–8445-2025,
‘Scotiabank Chile con Enriquez Reyes’,
Alejandra Amar Zaninetti, abogado, do-
miciliada Agustinas 853, oficina 831,
Santiago, en representación de Scotia-
bank Chile, sociedad anónima bancaria,
gerente general Diego Patricio Masola,
contador público, ambos Avenida Costa-
nera Sur 2710, Torre A, Las Condes, in-
terpone demanda ejecutiva en contra de
don Rodrigo Eduardo Enriquez Reyes,
médico cirujano, domiciliado en Cerro
Aguas Claras 998, casa 1, Lo Barnechea,
y/o Chesterton 711, Las Condes, en vir-
tud de ser deudor vencido de obliga-
ciones que constan en los siguientes títu-
los ejecutivos: 1.- Pagaré 710143648793,
suscrito 16 octubre 2024 por $ 16.394.284
capital, que devengaba intereses de
1,19% mensual. Capital e intereses pa-
gaderos en 84 cuotas mensuales y suce-
sivas de $ 314.008, salvo última por $
321.102, con vencimiento días 5 cada
mes o hábil siguiente, venciendo pri-
mera el 5 marzo 2024 y última el 5 fe-
brero 2031. En caso de mora o retardo
se devengaría tasa de interés máxima
convencional y acreedor quedaba facul-
tado para hacer exigible el saldo inso-
luto, como si fuere de plazo vencido.
Llegada cuota de 5 febrero 2025 ésta no
fue pagada, por la cual hace exigible
saldo insoluto que asciende a $ 15.190.877
más intereses. 2.- Escritura pública de 4
octubre 2018, Repertorio 37001, otorgada
en Notaría Santiago de René Benavente
Cash, en la que consta que Scotiabank
Chile dio en préstamo al demandado
UF. 1.102, que deudor se obligó a pagar,
con intereses de 3,13% anual, en 180
meses, mediante igual número de cuo-
tas mensuales y sucesivas de UF.
7,6787, con vencimiento días 10 cada
mes, a contar del 10 febrero 2018. Para
garantizar cumplimiento de esta obliga-
ción, deudor constituyó hipoteca sobre
Departamento 1719 Edificio Barrio Cen-
tral, de calle Conde del Maule 4642, Es-
tación Central. Demandado dejó de pa-
gar cuotas que vencieron desde 10 enero
2025, por lo que hace exigible saldo total
insoluto que asciende a UF. 716,1551,
más intereses. 3.- Escritura pública de 4
octubre 2018, Repertorio 37002, otorgada
en Notaría Santiago de René Benavente
Cash, en la que consta que Scotiabank
Chile dio en préstamo al demandado
UF. 1.083, que deudor se 2 obligó a pa-
gar, con intereses de 3,13% anual, en 180
meses, mediante igual número de cuo-
tas mensuales y sucesivas de UF.
7,5463, con vencimiento días 10 cada
mes, a contar del 10 febrero 2018. Para
garantizar cumplimiento de esta obliga-
ción, deudor constituyó hipoteca sobre
Departamento 1218 Edificio Barrio Cen-
tral, de calle Conde del Maule 4642, Es-
tación Central. Demandado dejó de pa-
gar cuotas que vencieron desde 10 enero
2025, por lo que hace exigible saldo total
insoluto que asciende a UF. 703,8081,
más intereses. 4.- Escritura pública de 4
octubre 2018, Repertorio 37003, otorgada
en Notaría Santiago de René Benavente
Cash, en la que consta que Scotiabank
Chile dio en préstamo al demandado
UF. 1.058, que deudor se obligó a pagar,
con intereses de 3,13% anual, en 180
meses, mediante igual número de cuo-
tas mensuales y sucesivas de UF.
7,3721, con vencimiento días 10 cada
mes, a contar del 10 febrero 2018. Para
garantizar cumplimiento de esta obliga-
ción, deudor constituyó hipoteca sobre
Departamento 1307 Edificio Barrio Cen-
tral, de calle Conde del Maule 4642, Es-
tación Central. Demandado dejó de pa-
gar cuotas que vencieron desde 10 enero
2025, por lo que hace exigible saldo total
insoluto que asciende a UF. 687,5616,
más intereses. 5.- Escritura pública de 4
octubre 2018, Repertorio 37004, otorgada
en Notaría Santiago de René Benavente
Cash, en la que consta que Scotiabank
Chile dio en préstamo al demandado
UF. 1.102, que deudor se obligó a pagar,
con intereses de 3,13% anual, en 180
meses, mediante igual número de cuo-
tas mensuales y sucesivas de UF.
7,6787, con vencimiento días 10 cada
mes, a contar del 10 febrero 2018. Para
garantizar cumplimiento de esta obliga-
ción, deudor constituyó hipoteca sobre
Departamento 605, Edificio Barrio Cen-
tral, de calle Conde del Maule 4642, Es-
tación Central. Demandado dejó de pa-
gar cuotas que vencieron desde 10 enero
2025, por lo que hace exigible saldo total
insoluto que asciende a UF. 716,1551,
más intereses. 6.- Escritura pública de 4
octubre 2018, Repertorio 37005, otorgada
en Notaría Santiago de René Benavente
Cash, en la que consta que Scotiabank
Chile dio en préstamo al demandado
UF. 1.094, que deudor se obligó a pagar,
con intereses de 3,13% anual, en 180
meses, mediante igual número de cuo-
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tas mensuales y sucesivas de UF.
7,6230, con vencimiento días 10 cada
mes, a contar del 10 febrero 2018. Para
garantizar cumplimiento de esta obliga-
ción, deudor constituyó hipoteca sobre
Departamento 1818 Edificio Barrio Cen-
tral, de calle Conde del Maule 4642, Es-
tación Central. Demandado dejó de pa-
gar cuotas que vencieron desde 10 enero
2025, por lo que hace exigible saldo total
insoluto que asciende a UF. 710,9531,
más intereses. En todas las escrituras
descritas se estipuló que en caso de
mora o simple retardo cada cuota de-
vengaría interés penal igual al máximo
que ley permita estipular, y este mismo
hecho faculta al acreedor para hacer
exigible saldo insoluto de la obligación
como si fuere de plazo vencido. Solicita
tener interpuesta demanda ejecutiva
contra Rodrigo Eduardo Enriquez
Reyes despachar mandamiento de eje-
cución y embargo en su contra por
$15.190.877 más UF. 3.534,6330 (equiva-
lente al 9 junio 2025 a $138.600.701), más
intereses, y disponer siga adelante eje-
cución hasta hacer a su representado
entero y cumplido pago de sumas adeu-
dadas con costas. 1° otrosí, acompaña
documentos y custodia. 2° otrosí, señala
bienes traba embargo. 3° otrosí, deposi-
tario. 4° otrosí, se tenga presente. 5°
otrosí, personería. 6° otrosí, patrocinio y
poder. Resolución 23 junio 2025: ‘A la
presentación del 13 de junio de 2025, (fo-
lio N° 1): A lo principal: Por inter-
puesta demanda ejecutiva. Despáchese
mandamiento de ejecución y embargo.
Al primer otrosí: Por acompañados do-
cumentos números 1, 2 bajo apercibi-
miento del artículo 346 N° 3 del Código
de procedimiento Civil, custódiense, en
cuanto a los documentos 3, 4 y 5, con ci-
tación; Al segundo y tercer otrosíes:
Téngase presente. Al cuarto y sexto
otrosíes, Téngase presente y por seña-
lado correo electrónico y estese a lo dis-
puesto en el Artículo 49 del Código de
Procedimiento Civil. Al quinto otrosí,
Téngase presente y por acompañada la
personería digitalizada, con citación.’
Mandamiento 23 Junio 2025: ‘Requié-
rase a don(a) Rodrigo Eduardo Enrí-
quez Reyes, para que pague a Scotia-
bank Chile S.A, la suma de $ 15.190.877
más UF. 3.534,6330 (este último equiva-
lente al 9 de junio de 2025 a $ 138.600.701,
más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal.’ Por resolución de 17
diciembre 2025 se ordena notificar la de-
manda ejecutiva, su proveído y manda-
miento de ejecución y embargo, y re-
querir de pago a Rodrigo Eduardo Enri-
quez Reyes, Rut 8.182.184-4, mediante
aviso extractado por la Sra. Secretaria
del Tribunal, que deberá insertarse por
tres veces en el diario El Mercurio de
Santiago y por una vez en el Diario Ofi-
cial. En cuanto al requerimiento de
pago, se cita al demandado a la Secreta-
ría del Tribunal al quinto día a las 10:00
horas, después de la última notificación
por avisos, bajo el apercibimiento de te-
nerlo por requerido de pago. Secretaria.

EN CAUSA ROL N° V-184-2025, CARA-
tulada ’Nogales/Nogales’, del 26° Juz-
gado Civil de Santiago, por sentencia de
fecha 10 de octubre de 2025 se concedió
la posesión efectiva de la herencia tes-
tada quedada al fallecimiento de la cau-
sante doña Nora Luisa Nogales Flores,
cédula nacional de identidad N°
6.022.518-4, a su heredera universal tes-
tamentaria doña Bernardina del Car-
men Nogales Flores, cédula nacional de
identidad N° 5.713.210-8. Se fija para la
facción de inventario solemne el día 28
de abril de 2026, a las 12:00 horas, ante
el notario don Francisco Varas Fernán-
dez de la 32a Notaría de Santiago, o
quien lo reemplace, con oficio en Paseo
Philips N° 465, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana.

26° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa ‘Penta Vida Cía. de Seguros de
Vida S.A/Hueche’, Rol C-8058-2022 se ha
ordenado notificar por avisos escrito
30/03/2026 En lo principal solicita se de-
crete remate, en el otrosí notificación
por avisos. Resolución 07/04/2026: A folio
64. A lo principal: Como se pide. Notifí-
quese. Al otrosí: Como se pide, medi-
ante aviso extractado por la Sra. Secre-
taria del Tribunal, que debe insertarse
por tres veces en el diario El Mercurio
de Santiago.

27° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
En autos ’Secutizadora con Gonzalez
Matamala’, Rol 4444-2021, se ordenó no-
tificar por avisos lo siguiente: como se
pide, se fija nuevo día y hora para la ce-
lebración de la audiencia decretada a
folio 5, la que ha de realizarse en forma
remota el día 20 de abril de 2026, a las
08:45 horas, mediante la plataforma de
video comunicaciones Zoom; para tales
efectos, se insta a las partes litigantes a
proporcionar dirección válida de correo
electrónico al correo jcsantiago27@pjud
.cl, con a lo menos 48 horas hábiles de
antelación a la fecha y a agendada para
la celebración de la audiencia; asi-
mismo, como se pide, notifíquese al de-
mandado, Jose Egardo Gonzalez Mata-
mala, Rut 10974003-9, mediante tres avi-
sos extractados por el Sr. Secretario.

NOTIFICACIÓN: 27° JUZGADO CIVIL
de Santiago, rol V-18-2026, por resolu-
ción de 27 de febrero de 2026, rectificada
por resoluciones de fecha 10 y 27 de
marzo de 2026, concedió la posesión
efectiva de la herencia testada quedada
al fallecimiento de Olga Del Carmen
Fernandez Lopez, Rut 4.339.105-4, bajo
imperio de testamento otorgado el 2 de
mayo de 2014, en 26a Notaría de San-
tiago, a sus herederos: Luis Eduardo
Morales Fernandez, Rut 9.476.013-5, en
calidad de hijo, Maria Veronica Morales
Fernandez, Rut 9.476.014-3, en su cali-
dad de hija, a quien se le asigna la
cuarta de mejoras, Ignacio Eduardo
Portales Morales, Rut 19.889.291-2, y
Maximiliano Jose Portales Morales, Rut
20.807.092-4, en calidad de nietos a quie-
nes se les asigna la cuarta de libre dis-
posición. Lo que se notifica para los
fines legales que correspondan.

28° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
Por resolución de fecha 20 de febrero de
2026, dictada en autos caratulados “Tri-
fany Realestate SpA/Agencias Graham
S.A.C.“, Rol N° C-17358-2025, procedi-
miento sumario, se ordenó notificar por
avisos conforme al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil. En lo
principal: Demanda de alzamiento y
cancelación de hipoteca. S.J.L. en lo Ci-
vil de Santiago. Cristian Antonio Figue-
roa Arancibia, abogado, en representa-
ción de Trifany Realestate SpA, Rut N°
76.282.445-0, interpuso demanda en con-
tra de Agencias Graham S.A.C., Rut N°
99.931.030-5. La demanda solicita se de-
clare extinguida la obligación garanti-
zada por hipoteca inscrita a fojas 3.357
N° 4.748 del Registro de Hipotecas y
Gravámenes del año 1963 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, modi-
ficada a fojas 4.452 N° 6.298 del mismo
año, y se ordene su alzamiento y cance-
lación respecto del inmueble inscrito a
fojas 41.997 N° 63.696 del Registro de
Propiedad del año 2013 del mismo Con-
servador, correspondiente al departa-
mento N° 3, block “B“, ubicado en Ave-
nida Independencia N° 816, comuna de
Independencia. Por resolución de fecha
5 de enero de 2026 se dio curso a la de-
manda. Por resolución de fecha 20 de fe-
brero de 2026 se ordenó notificar me-
diante avisos por tres días consecutivos
en El Mercurio de Santiago y una vez en
el Diario Oficial. La demandada deberá
comparecer y contestar dentro del plazo
legal contado desde la última publica-
ción, bajo apercibimiento de seguir el
juicio en su rebeldía.

VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, en autos contenciosos
sobre juicio ordinario de mayor cuantía
caratulados ‘’Figueroa y otros con Cor-
poración de Fomento de la Producción,
Rol C-15.821-2025, por resolución de fe-
cha 3 de marzo de 2026 y de conformi-
dad a lo dispuesto por los artículos 21 y
54, ambos del Código de Procedimiento
Civil, se ordenó notificar mediante avi-
sos a las siguientes personas, se ignora
domicilio, profesión u oficio, todas ad-
quirentes de acciones de Essbio S.A.:
Rut Nombre: 10.596.250- 9 Ortiz Pérez
Jaime Román; 7.942.738-1 Aburto
Beltrán José Mario; 9.691.394-k Arel-
lano Oyarce Maria Luisa; 10.438.075-1
Canto Garrido Elías Rodrigo;
9.665.620-3 Cerda Catrilao José Ro-
berto; 9.694.523-k Contreras Venegas
Pedro; 6.163.768-0 Fernández Cisternas
Pedro E.; 5.001.641-2 Lazo Carrasco
José Gregorio; 10.696.023-2 Lepe Pilar
Luis Iván; 5.744.639-0 Leyton Acosta
Verónica T.; 4.845.941-2 Roa Santander
Miguel; 9.072.270- 0 Sandoval Hormazá-
bal Alejandro; 12.380.338-8 Sandoval Or-
tiz Cristián; 8.938.690- K Stuckrath Bar-
ría Claudio; 8.024.895- 4 Tiznado Cam-
pos Jaime Raúl; 8.596.002-4 Venegas
Olave Fernando A.; 12.524.655-9 Vera
Ríos Rodrigo; 6.142.479-2 Worner Tapia
Hugo; 6.035.963-6 Andrade Morales Do-
mingo; 6.550.538-k Cofre Arce Jaime;
7.493.272-K Contreras Castillo Jorge;
12.198.329-k De la Fuente Seguel Lucio;
8.328.519-2 Huenchullan Solar Heliter;
9.892.256-3 Montecinos Cerda Juan Da-
vid; 10.598.193-7 Parra Cuevas Manuel
Alfonso; 9.010.517-5 Pilar Quintana Ro-
lando José; 10.968.244- 6 Poblete Ulloa
Alejandro; 8.931.015-6 Roa Sepúlveda
Ellen del C.; 10.035.942-1 Cabezas
Núñez Pedro Antonio; 10.999.909-1 Ca-
sas Alarcón Edgardo; 10.738.866-4 Ce-
peda Venegas Cristián; 7.490.699-0 Agu-
ayo Saldias Nelly; 10.091.044-6 Aguilera
Ortega Sergio A.; 10.165.038-3 Alvarado
Mardones Valentín; 8.973.430-4 Cisterna
Osorio Pedro; 9.542.119- 9 Clifford
Reyes Alejandro; 8.670.038-7 Constanzo
Vargas Miguel O.; 10.751.090-7 Díaz
Muñoz Alex Rodrigo; 10.138.362-8 Espi-
noza Leal Fresia Rosario; 6.475.578-1
Etcheverry Sandoval Hernán ;
5.722.850-4 Gómez Muñoz Julio Iván;
5.558.130-4 Mella Soto Rodolfo;
12.380.512-7 Ortiz Carrasco Jaime
Jines; 3.790.614- K Oviedo Jara Luis;
11.796.156-7 Pino Leiva Manuel José;
11.958.868- 5 Ríos González Juan Fran-
cisco; 4.485.660-3 Rusque Pérez Pedro;
10.615.498-8 Sepúlveda Aravena Gaspar;
8.154.782-3 Tardón Benavides Juan;
5.806.102-6 Torres Avendaño Carlos;
8.217.739-6 Ulloa Rathgeb Luis Alberto;
10.831.629-2 Vergara Gacitúa Pedro A.;
9.249.443-8 Zapata Medina Mario Fer-
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nando; 9.552.493-1 Bermúdez Lara Ger-
man; 8.280.569-9 Carrasco Opazo Luis
Roberto; 6.111.906-k Carrasco Oviedo
Ramón Jesús; 10.270.618-8 Riquelme
Lara Erick Eduardo; 10.383.768-5 Rojo
Navarro Benjamín S.; 8.163.680- k Cal-
zadilla Cayulao Fidel; 8.604.206-1 Car-
rasco Guerra Patricio; 7.723.162-5 Cua-
dra Mella José Miguel; 9.375.191-4
Fuentes Letlillon Eduardo ; 7.152.559-7
Neira Jerez Rosalino; 6.587.857-7 Re-
veco Muños Luis; 10.227.594-2 Sáez Ara-
neda Juan; 9.087.623-6 Sáez Gacitúa
José Etanislao; 5.237.638-6 Vásquez Fi-
gueroa Eguerson; 7.820.316-1 Vidal San-
tander Pedro de Roma; 4.212.813-9 Ace-
vedo Cruz Jorge José; 6.059.649-2 Acuña
Rojas Juan Eduardo; 8.926.059-0 Agu-
ayo Díaz Manuel Atilio; 7.904.859-3 Al-
vear Gutiérrez Roguer; 5.185.017-3 Ara-
neda Barriga Juan de la C.; 5.744.421-5
Báez Contreras Alberto E.; 6.720.286-4
Barrera Barrera José Abel; 6.210.945-9
Bast ias Irr ibarra Cata l ino S.
;4.144.248-4 Bastias Irribarra Gerardo;
7.096.074-5 Benavides Villalobos Ber-
nardo; 8.232.717-7 Briones Faundez
Juan Cesar; 9.432.067-4 Burgos Duran
Samuel Esteban; 7.630.787-3 Caballero
Carriel Agustin; 6.093.807-5 Cabrera
Guzmán Daniel; 5.457.706-0 Carrillo
Monroy Jorge; 6.775.800-5 Castillo Go-
doy Carlos R.; 7.793.427-8 Castro Agui-
lera Rubén; 4.382.717-0 Castro Reyes
Rubén Armando; 8.622.364-3 Chávez Ca-
bezas Reimundo F.; 9.374.877-8 Cid Cas-
tro Juan; 10.522.760-4 Cifuentes Ci-
fuentes Alfonso E.; 9.106.171-6 Cifuentes
Yevenes José Francisco; 7.142.764-1
Contreras Saavedra Raúl Zacarías;
9.427.446-k Correa Ríos Shirley;
5.699.590-0 Cuevas Carrasco Mario;
6-107.997-1 De la Fuente Vera Emilio;
10.455.951-4 Diocares Peña Ruperto A.;
4.799.829-8 Escalona Villegas Eleuterio;
8.975.646-4 Espinoza Troncoso Jessica;
3.978.349-5 Flores Espinoza Víctor U.;
3.912.926-4 Flores Rojas Amadeo;
9.043.313-k Fonseca Guzmán Jaime;
6.735.308-0 Fuentes Morales Filomena;
10.131.827-3 Fuentes Orellana Luis A.;
7.392.363-8 Gajardo Hernández Luis A.;
7.958.731-1 Garrido Parra José Rómulo;
10.680.386-2 González Acuña Javier Ade-
mir; 11.182.111-9 González Cabezas Da-
vid Edo.; 7.401.147-0 González Carrasco
Franklin; 8.507.838-0 González Cortes
Manuel A.; 5.563.981-7 González Duran
Luis Humberto; 10.211.790-5 González
Lagos Iván V.; 10.231.236-8 Guajardo
Villagra Iris; 8.686.958-6 Henríquez Ul-
loa Mario R.; 8.816.878-k Iturra Molina
Víctor; 4.842.383-3 Jara Illanes Maria
Inés; 7.333.779-8 Jara Matus Juan de la
Cruz; 11.349.656-8 Jara Soto Claudio;
4.412.708-3 Jiménez Villagra Víctor Ma-
nuel; 6.109.211-0 Lagos Fuentes Héctor
Hernán; 6.435.881-2 Lagos Soto José Ho-
norio; 5.017.742-4 Lagos Soto Luis Octa-
vio; 11.810.424-2 Lagos Valderrama
Héctor A.; 6.982.937-6 Lillo Mancilla
Pablo; 9.621.268-2 Lomboy Quintana Ju-
venal; 7.350.267-5 Lozano MarÍn Wil-
son; 7.921.536-8 Maldonado Pezo Pedro
Luis; 5.595.614-6 Maldonado Pulquil-
lanca Enrique; 6.450.156-9 Medina Azua
Aurelio Gabriel; 9.396.677-5 Medina
Yefi José Arturo; 4.766.017-3 Mella Fi-
gueroa Hernán; 9.516.147-2 Mellado
Toro Carlos; 5.632.039-3 Mierzejewski
Palacios Patricio; 4.982.044-5 Moraga
Donath Josefina del C.; 4.576.026-k Mo-
reno Aceitón Juan Ramón; 9.718.927-7
Moreno Illanes Ramón E.; 6.581.630-k
Muñoz Bobadilla Marcos A.; 8.050.861-1
Muñoz Cayupe Salvador; 3.810.095-5 No-
voa Silva Sergio; 8.933.344-k Ochoa
Cartes Eduardo; 5.239.607-7 Ortiz Ara-
neda Ricardo Domingo; 8.987.119- 0
Osorio Troncoso Claudio H.; 5.117.236-1
Ott Wegener Gustav; 8.918.325-1 Pa-
checo Vega Luis Ruben; 6.985.399-4 Pa-
dilla Belmar Liliana; 4.296.028-4 Parra
Canales Cristobal; 4.902.261-1 Parra
González Manuel Jesús; 10.195.092-1
Parra Silva Julian Haroldo; 11.796.155-9
Pino Leiva Samuel José; 6.458.424-3
Poblete Campos Jaime Eduardo;
5.534.247-4 Poveda Matamala Fran-
cisco; 5.474.630-k Puentes Puentes Luis
Ricardo; 7.285.907-3 Quijada Contreras
Eduardo; 8.812.828-1 Ramírez Villagrán
Patricio A.; 6.222.538-6 Reed Carrasco
Carlos; 6.627.519-1 Retamal Silva Ma-
nuel Antonio; 5.368.040-2 Reyes Parra
Francisco; 7.285.838-7 Ríos Salazar Car-
los; 6.473.225-0 Riquelme Guevara
José; 8.788.061-3 Rodríguez Concha Ar-
noldo; 5.404.312-0 Rodríguez Sepúlveda
Carlos; 8.697.109-7 Román Rivas Ro-
dolfo; 9.183.507-k Rosas Araneda Juan
Andrés; 4.418.735-3 Rubilar Henríquez
Domingo A.; 10.698.545-6 Ruz Parada
Claudia Carolina; 8.568.794-8 Saavedra
Castillo Mercedes; 8.286.721-k Sáez Ca-
labrano Manuel; 6.314.448-7 Salazar Mo-
rales Miguel A.; 11.961.566-6 Sanhueza
Burgos Manuel E.; 7.025.383-6 Sanhueza
Torres Manuel S.; 5.269.339-k Santos
Sanhueza Ricarte, 12.384.733-4 Sepú-
lveda Candía Juan Angel; 7.356.354-2
Sepúlveda Vega Luis; 6.632.623-3 Sierra
Sanhueza Nery; 6.931.839-8 Sierra Vidal
Luis; 8.161.354-0 Silva Sierra Guilfido;
9.938.054-3 Solar Román Oscar;
5.184.959-0 Soto Alvarez Maria;
9.025.806-0 Torres Molina Luis Eliazar;
9.088.582-0 Torres Vásquez Gerardo;
8.631.402-9 Ugarte Reyes Jorge Antonio;
10.516.925-6 Ulloa Cisternas Víctor Ma-
nuel; 11.235.876-5 Uribe Heguilustoy
Wilson H.; 10.554.552-5 Urra Cifuentes
Larry; 9.135.634-1 Valdebenito González
Hugo; 7.645.193-1 Valdés Rivera Ma-
nuel; 5.091.024-5 Vallejos Lagos Mario
Iván; 11.795.939-2 Venegas Escobar
Gemy; 9.735.324-7 Vera Tornería Car-
los; 9.331.541-3 Villaroel Rodríguez Ma-
rio R.; 8.248.801-4 Wagner Rodríguez
Erika; 5.357.239-1 Zambrano Sáez Euse-
bio Fco.; 8.910.070-4 García Alvial Me-
rardo; 7.790.588-k Garrido Herrera Car-
los M. ; 10.222.703-4 Navarrete Moreno
Rodrigo; 8.639.251-8 Rodríguez Willatt
Sandra; 11.684.480-k Sanhueza Rodrí-
guez Humberto; 7.636.275-0 Espinoza
Hernández Marcelo; y 3.177.242-7
González Oscar Orlando, la demanda
principal y subsidiaria deducida con fe-
cha 18 de noviembre de 2025 por 123 de-
mandantes y adquirentes de acciones
de Essbio S.A. en contra de la Corpora-
ción de Fomento de la Producción
(CORFO), persona jurídica de derecho
público, RUT N3 60.706.000-2, represen-
tada por su Vicepresidente Ejecutivo
don José Miguel Benavente Hormazá-
bal. En lo principal se deduce demanda
civil ordinaria de restitución del pago
de lo no debido más indemnización de
perjuicios. Los demandantes exponen
que, en el contexto del proceso de pri-
vatización de empresas sanitarias ocur-
rido a comienzos de la década del 2000,
adquirieron acciones de la Empresa de
Servicios Sanitarios del Bio Bio S.A.
(ESSBIO) mediante contratos de com-
praventa de acciones de pago diferido y
al contado con créditos de liquidez otor-
gados por el Banco del Estado de Chile,
en los cuales la demandada habría in-
tervenido administrando los dividendos
de dichas acciones y participando en la
reprogramación de las deudas corres-
pondientes. Sostienen que, con ocasión
de dicha administración y de la forma
en que se imputaron los pagos y divi-
dendos destinados al servicio de los
créditos, la demandada habría recibido
sumas de dinero que no le correspon-
dían, generándose pagos indebidos y un
enriquecimiento injustificado en perjui-
cio del patrimonio de los demandantes.
En virtud de lo anterior, solicitan que
se declare que: 13: CORFO se encuen-
tra obligada a restituir a los actores el
dinero entregado por estos, sin causa
legítima, suma que asciende al equiva-
lente en pesos de UF 185.044.- (ciento
ochenta y cinco mil cuarenta y cuatro
Unidades de Fomento), la que debió
restituir a partir de las fechas de los
pagos no debidos, o la suma que S.S de-
termine restituir por la demandada por
este pago de lo no debido; 23: Dicha
suma debe ser restituida, con más los
intereses corrientes desde la fecha en
que se efectuó el pago, o desde y hasta
las fechas que SS. determine, o bien,
las sumas por intereses que VS. fije o
se determinen por este concepto en jus-
ticia; 33: CORFO se encuentra obligada
a indemnizar a cada accionista deman-
dante los perjuicios reclamados, en los
rubros indemnizatorios de daño emer-
gente, lucro cesante y daño moral,
como consecuencia de haber infringido
las diversas normas legales citadas, in-
curriendo en la comisión de los ilícitos
civiles denunciados en la presente de-
manda, asistiéndole la consecuente res-
ponsabilidad reclamada en su contra,
la cual se determinará en su monto en
procedimiento de ejecución incidental o
en procedimiento diverso posterior; 43:
Con más las costas procesales y perso-
nales de la causa, por no haber tenido
motivo plausible para negarse a la res-
titución de los dineros entregados y re-
clamados por los demandantes. En el
primer otrosí, y en subsidio de la ac-
ción principal, los demandantes dedu-
cen acción de enriquecimiento sin
causa más indemnización de perjuicios,
dando por reproducidos y reiterados los
antecedentes y hechos expuestos en lo
principal, solicitando al tribunal que se
declare: 13: Que se acoge la acción por
enriquecimiento indebido o sin causa
(actio in rem verso), interpuesta por
esta parte demandante en contra de la
singularizada CORFO, ya individuali-
zada, por estimar que en este caso se
dan todos y cada uno de los requisitos
del enriquecimiento sin causa, y sobre
la base del principio que nadie puede
enriquecerse a costa de otro sin una
causa justa y legítima, y se declara y
ordena a la demandada la restitución a
los actores del monto equivalente en
pesos de UF 185.044.- (ciento ochenta y
cinco mil cuarenta y cuatro Unidades
de Fomento), hasta su entero y cum-
plido pago, más intereses corrientes
desde la fecha de notificación de la de-
manda hasta su pago efectivo, o bien,
el monto de intereses que SS. se sirva
otorgar en justicia, más las costas de la
causa; 23: CORFO se encuentra obli-
gada a indemnizar a cada accionista
demandante los perjuicios reclamados,
en los rubros indemnizatorios de daño
emergente, lucro cesante y daño moral,
como consecuencia de haber infringido
las diversas normas legales citadas, in-
curriendo en la comisión de los ilícitos
civiles denunciados en la presente de-
manda, asistiéndole la consecuente res-
ponsabilidad reclamada en su contra,
la cual se determinará en su monto en
procedimiento de ejecución incidental o
en procedimiento diverso posterior; 33:
Con más las costas procesales y perso-
nales de la causa, por no haber tenido
motivo plausible para negarse a la res-
titución de los dineros entregados y re-
clamados por los demandantes. En el
segundo otrosí los demandantes hacen
reserva de acciones penales; en el
tercer otrosí se acompaña personería y
en el cuarto otrosí se asume patrocinio
y poder en la causa. Doy. El Secreta-
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rio.

NOTIFICACIÓN: TRIGÉSIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, causa Rol
C-4474-2024, ‘Banco Santander Chile con
Romero’. Resolución de folio 10: San-
tiago, veinticuatro de febrero de dos mil
veintiséis. Proveyendo escrito de la eje-
cutante de 10 de febrero de 2026: A lo
principal, por acompañados certificados
de avalúo vigente de los inmuebles em-
bargados. Agréguense a los autos, con
citación. Al otrosí, téngase presente la
tasación de los inmuebles conforme al
avalúo fiscal ascendente en total a la
cantidad de $ 71.851.887. Téngase por
aprobado si no fuere objetado dentro de
tercero día. En Santiago, a veinticuatro
de febrero de dos mil veintiséis, se noti-
ficó por el estado diario, la resolución
precedente. Resolución de folio 14: San-
tiago, dos de abril de dos mil veintiséis.
Al escrito de 10 de marzo de 2026: Aten-
dido el mérito del proceso y de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, como
se pide, notifíquese la resolución de 24
de febrero de 2026, a folio 10, en ex-
tracto redactado por el Sr. Secretario
del Tribunal, mediante tres avisos a
publicarse en el diario ‘El Mercurio de
Santiago’. En Santiago, a dos de abril
de dos mil veintiséis, se notificó por el
estado diario, la resolución precedente.
Secretario.

NOTIFICACIÓN JUEZ ÁRBITRO DON
Ignacio Araya Paredes. En autos ’Secu-
ritizadora Security S.A. con Mondaca’,
se ordenó notificar por avisos a doña
Isamar Andrea Mondaca Vargas, Rut
19.612.399-7, de lo siguiente: por resolu-
ción de fecha 23 de diciembre de 2025, se
tuvo por constituido el compromiso arbi-
tral; por resolución de fecha 22 de enero
de 2026, se ordenó constituir patrocinio y
poder; y por resolución de fecha 17 de
marzo de 2026, se designó al ministro de
fe, se tuvo por notificada a la parte de-
mandante, y atendido el mérito de au-
tos, se ordenó notificar por avisos a la
demandada mediante tres publicaciones
en un único extracto conforme al artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, citando a las partes a audiencia de
fijación de bases del procedimiento para
el día 23 de abril de 2026, a las 15:30 ho-
ras, la que se realizará en forma re-
mota mediante la plataforma Zoom, a
través del siguiente enlace: https://
zoom.us/j/94631735592?pwd=gkV56NJ
OcWaBbYv26GUTqaqILmO70K.1 ID de
reunión: 946 3173 5592, Código de ac-
ceso: 441024. La Actuaria.

JUZGADO DE FAMILIA DE TOMÉ,
según lo ordenado por Ss. a folio 30, en
causa Rit C-404-2025, sobre materia de
Declaración de Cuidado Personal del
Niño, caratulada ’Romero/Molina’, cita
a audiencia de parientes del adolescente
Rodrigo Alfonso Romero Molina, Cédula
Nacional de Identidad N° 23.241.487-1,
para el día 12 de mayo de 2026, a las
10:45 horas, en sala N° 2 de este tri-
bunal. La parte interesada que solicite 2
días hábiles antes de la audiencia, su
comparecencia vía remota, y sea autori-
zada, podrá acceder mediante el link de
acceso de plataforma Zoom.

EN CAUSA ROL V-232-2025 SOBRE SO-
licitud de declaración de interdicción
caratulado ’Vidal/’ por sentencia defini-
tiva dictada con fecha 06/03/2026 se de-
claró la interdicción definitiva de doña
María Ignacia Vásquez Vidal, cédula de
identidad N° 22.377.272-2, domiciliada en
Altos La Arboleda N° 6071, comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana, na-
cida el 16 de abril de 2007, quien quedó
privada de la libre administración de
sus bienes, designándose en calidad de
curadora general, legítima y definitiva
a su madre, doña Carol Francis Vidal
Calderón, cédula nacional de identidad
N° 9.971.468-9, del mismo domicilio.

EN CAUSA RIT: C-205-2026, RUC:
2626104549-3 , caratulada ’Cano/
Sulantay’, materia cuidado personal, fe-
cha de interposición de la demanda 17
de febrero de 2026, demandante Víctor
Manuel González Jaramillo, Run N°
13.656.881-7, y Elizabeth Mónica Cano,
Run N° 14.698.725-7, demandada Jovelyn
Celeste González Sulantay, Run N°
16.519.384-9. Con fecha 26 de febrero de
2026 dio curso a la demanda y citó a las
partes a audiencia preparatoria. En re-
solución de fecha 16 de marzo de 2026 y
de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, se ordenó notificación por avisos a
doña Jovelyn Celeste Sulantay Gonzá-
lez, Run 16.519.384-9, citando a audiencia
preparatoria para 11 de mayo de 2026, a
las 09:30 horas, en Sala N° 3 del Juzgado
de Familia de Talagante, domiciliado en
José Leyán 654, Talagante. Proveyó
Claudia Andrea Lari Madrid Díaz, Juez
Titular. Talagante, 23 de marzo de 2026.
Daniela Pozas Barría, Ministro de Fe.

EN LA CAUSA RIT V-5-2024, CARATU-
lada ’Cabrera/’, del Juzgado de Letras
de Coelemu, en causa sobre cambio de
nombre, comparece doña Ismenia Filo-
mena Cabrera Rivas, cedula de identi-
dad número 18.445.266-9, numero de ins-
cripción de nacimiento 380, del año 1993,
solicitando que se cambie su nombre a
Ismenia Andrea Cabrera Rivas.

POR RESOLUCIÓN DE FECHA 16 DE
marzo del año 2026, ante el Juzgado de
Letras y Garantía de Mulchén, en causa
Rit C-140-2025, Ruc 25-2-5493236-4 sobre
Cuidado Personal del Niño, caratulado
’Terra con Terra’ se ha ordenado citar a
los parientes señalados por el artículo 42
del Código Civil de la niña Rayen Esme-
ralda Terra Vilches, a fin de ser oídos
parientes en audiencia preparatoria el
día 27 de abril del año 2026 a las 09:30
horas, ante el Juzgado de Letras y Ga-
rantía de Mulchén, ubicado en Calle Vi-
llagra 047, Mulchén.

EXTRACTO CESE DE ALIMENTOS
”Pérez/ Almazán”, Se Ordenó Notificar
por avisos a Mari-Am Millaray Almazán
Pérez (Run 19.913.640-2) y Rodrigo
Au cán Pé r e z A lma zán (Run
20.590.087-K), sentencia extractada de
fecha 11 de marzo de 2026, que indica lo
siguiente: ”I.- que se acoge la demanda
interpuesta por don José Rodrigo Pérez
Barahona, Rut: 10730705-2, en contra de
don Rodrigo Aucan Almazán Pérez,
Rut: 20590087-K, y doña Mari-Am Milla-
ray Almazán Pérez, Rut: 19913640-2, ce-
sando los alimentos a los cuales el de-
mandante se encuentra obligado en
causa Rit C-2151-2012 del Juzgado de Fa-
milia de Puente Alto. II.- que no se con-
dena en costas a los demandados”

SEGUNDO REMATE PARTICIÓN,
Juez Partidor Ana María Urzúa Siques,
en Teresa Vial N° 1186, San Miguel. Jui-
cio arbitral Bravo-Bravo, rematará el
13 de mayo de 2026, a las 12:00; Calle
Rivas número quinientos veinticuatro,
comuna de San Joaquín, Región Metro-
politana, inscrito a fojas 23585 vta, N°
21839, año 2022 y a fojas 23586 vta N°
21.840 año 2022, ambos Conservador San
Miguel. Mínimo $ 120.000.000. Precio pa-
gado quinto día hábil siguiente al re-
mate. Caución interesados equivalente
al 10% mínimo, mediante vale vista o
depósito juez partidora. Demás antece-
dentes correo: aurzuas@gmail.com,
+56989021503.
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AREMATE LISBETH HORBER, RE-
mate judicial 14 abril 2026, a las 12:00
horas vía Zoom, bases www.remates
drago.cl, Id https://Us02web.Zoom.Us/J/
88984409369 Id de reunión: 889 8440 9369
remataremos en nuestras bodegas de:
San Francisco 196, Curimón, San Felipe.
Skyc.16-0 Automóvil Suzuki New Baleno
Gls 1.5 Año 2023. 1° Juzgado de Letras
de Los Andes, E-2322-2025 tribunal ori-
gen 30° Juzgado Civil de Santiago
C-5592-2025 Tanner Servicios Financie-
ros S.A./Campos. Avenida Las Indus-
trias 4439, San Joaquín, Santiago, Re-
gión Metropolitana, Pkhk.58-2 Automó-
vil Volkswagen Voyage 1.6 Año 2021, a
la vista 1° Juzgado de Letras de San
Bernardo E-4774-2025 tribunal origen 27°
Juzgado Civil de Santiago C-1934-2022
Forum Servicios Financieros S.A./
Pincheira. Lo Fontecilla Parcela N° 3,
Lampa, Santiago, Región Metropoli-
tana, Sdsd.50-7 Furgón Chevrolet N400
Max 1.5 2022 2° Juzgado Civil de Ranca-
gua E-5117-2025 tribunal origen 5° Juz-
gado Civil de Santiago, C-4963-2024
Global Soluciones Financieras S.A./
Ramírez. Vista día hábil anterior al re-
mate. Horarios 09:30-13:00 y 15:00-17:30.
Comisión 10% más IVA. Martillero Lis-
beth Horber Fajardo, Rnm 1.534.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 14 Abril 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom)). 1° Juzgado
Civil Puente Alto. Tanner con Xu. Rol:
E-4711-2026: Camioneta Fotón TM5 1.6
2025, patente TVKV78-K. Comisión,
impuestos. Garantía previa 300.000.ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
María Teresa Ramírez RNM 1550.

EML: SUBASTA ORDEN 1 ° JUZGADO
Civil de San Miguel, caratulado Forum
Servicios Financieros S.A. / Guerra, Rol
E-7505-2025. Subastaré Automóvil Año
2020 Marca Kia Modelo Soluto 1.4 Ins-
cripción PFYH.30-2, al mejor postor.
Día 14 de abril de 2026, 12.00 horas. Lo
Fontecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
en www.rematesdrago.cl. Exhibición
día 13-04-26, de 10:00 a 13:00 y de 15:00 a
17:00 Hrs. Bases en www.remates
drago.cl. (Martillero Elizabeth Muñoz
Lara - 1911).

EML: SUBASTA ORDEN 1° JUZGADO
de Letras de Los Andes, caratulado Fo-
rum Servicios Financieros S.A./ Galdá-
mez, Rol E-141-2026. Subastaré Station
Wagon Año 2022 Marca Chery Modelo
Tiggo 2 GLS MT 1.5 Inscripción
RBYV.87-3, al mejor postor. Día 14 de
abril de 2026, 12.00 horas. San Francisco
196, Curimón, San Felipe, y en www.re-
matesdrago.cl. Exhibición día 13-04-26
de 10:00 a 14:00. Bases en www.remates
drago.cl. (Martillero Elizabeth Muñoz
Lara - 1911).
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SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 14 Abril 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom)). 2° Juzgado
Civil Santiago. Unidad de Créditos con
Guzmán. Rol: C-8896-2024: Automóvil
MG 3 STD 1.5 2017, patente JPJT44-1.
Comisión, impuestos. Garantía previa
300.000.ID 5539652345 Acceso (Subas-
tas 26). Trinidad Poniente 682, La Flo-
rida. Martillero María Teresa Ramírez
RNM 1550.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
14 Abril 2026, 13:00 horas, Chiloé N°
3966, San Miguel. Vía Plataforma Zoom.
2° Juzgado de Letras San Bernardo.
Fórum con Navarro. Rol: E-360-2026:
Automóvil Chevrolet Sail 1.5 2018, pa-
tente KKVJ35. Comisión mas impuestos.
Garantía $ 250.000. Exhibe video en Fa-
cebook e Instagram como Remate
Maipú. Carlos Díaz Ríos, RNM 1588.
mleivachamb@gmail.com (12-13).

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 07 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 3° Juzgado Ci-
vil San Miguel. Tanner con Saavedra.
Rol: E-6191-2025: Automóvil Nissan
Versa CVT 1.6 automático 2021, patente
PLPZ46-7. Comisión, impuestos. Garan-
tía Previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26) Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Julián Ramí-
rez RNM 1824.

EML: SUBASTA ORDEN 3° JUZGADO
Civil de Valparaíso, caratulado
Liquitech/ Fiol, Rol E-50-2026. Subastaré
Station Wagon Año 2022 Marca Chery
Modelo Tiggo 2 GLS MT 1.5 Inscripción
RTGK.65-9, al mejor postor. Día 14 de
abril de 2026, 12.00 horas. Camino Marga
Marga Lote 15, Villa Dora, Quilpué y en
www.rematesdrago.cl. Exhibición día
13-04-26, de 10:00 a 13:00 y de 15:00 a
17:00 Hrs. Bases en www.rematesdrago
.cl. (Martillero Elizabeth Muñoz Lara -
1911).

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial mejor postor 14 abril 2026, 12:00
horas.(Online Vía Zoom). 9° Juzgado Ci-
vil Santiago. Santander Consumer con
López. Rol: C-3851-2025: Camioneta
Ssangyong Musso doble cabina 4X4 2.2
automático 2022, patente SBHJ48-8. Co-
misión, impuestos. Garantía previa $
300.000. ID 5539652345 Acceso (Su-
bastas26). Trinidad Poniente 682, La Flo-
rida. Martillero Sergio Ramírez RNM
1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 14 Abril 2026, 12:00
horas.(Online Vía Zoom). 14° Juzgado Ci-
vil Santiago. General Motors con León.
Rol: C-2282-2024: Automóvil Chevrolet
Sail LS 1.5 2021, patente PYRJ72-K. Co-
misión, impuestos. Garantía previa $
300.000.ID 5539652345 Acceso (Suba-
stas26). Trinidad Poniente 682, La Flo-
rida. Martillero Sergio Ramírez RNM
1240.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
15° Juzgado Civil de Santiago, Forum/
Stevenson Simon, Rol C-22046-2024, Su-
bastaré: Automóvil Año 2022 Marca KIA
Modelo Morning MPI 1.2 Inscripción
RWPG.29-5, al mejor postor Día 14 de
abril de 2026, a las 12.00 horas. Lo Fon-
tecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
virtual en www.rematesdrago.cl. Exhi-
bición día 13-04-26, de 10:00 a 13:00 y
15:00 a 17:00 horas, bases en www.
rematesdrago.cl. (Martilleros Guillermo
y Rodrigo Drago 1276-1625).

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 14 Abril 2026, 12:00
horas.(Online Vía Zoom). 16° Juzgado Ci-
vil Santiago. Tanner con Angulo. Rol:
C-577-2024: Automóvil Changan CS15 1.5
automático 2021, patente RFBK53-3. Co-
misión, impuestos. Garantía previa $
3 0 0 . 0 0 0 . ID 5 5 3 9 6 5 2 3 4 5 Ac ce so
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Sergio Ramírez RNM
1240.

EML: SUBASTA ORDEN 17° JUZGADO
Civil de Santiago, caratulado Autofin
S.A./ Gutiérrez, Rol C-8298-2025. Subas-
taré Station Wagon Año 2016 Marca
Ford Modelo Explorer XLT 3.5 Aut. Ins-
cripción HSWV.39-6, al mejor postor.
Día 14 de abril de 2026, 12.00 horas, Lo
Fontecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
en www.rematesdrago.cl. Exhibición
día 13-04-26, de 10:00 a 13:00 y de 15:00 a
17:00 Hrs. Bases en www.rematesdrago
.cl. (Martillero Elizabeth Muñoz Lara -
1911).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 14 abril 2026, 13:00 horas, Com-
pañía 4309, Quinta Normal, orden 21°
Juzgado Civil ’Forum Servicios con Me-
jias Hernandez’ Rol C-13191-2025 station
wagon Kia Motors Seltos Ex 1.6 gris
2023 SPTS.51-7 en el estado físico y pro-
cesal que se encuentra ver fotos en
www.marambio.cl exhibiéndose comi-
sión más impuestos legales vigentes.
Monica Ibarra Plaza, Rnm 839.

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
26° Juzgado Civil de Santiago, BK SpA/
Olatte, Rol C-5007-2025, Subastaré: Ca-
mión Año 2023 Marca Foton Modelo
New Aumark S 915 Inscripción
SVPF.16-6, al mejor postor Día 14 de
abril de 2026, a las 12.00 horas. Lo Fon-
tecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
virtual en www.rematesdrago.cl. Exhi-
bición día 13-04-26, de 10:00 a 13:00 y
15:00 a 17:00 horas, bases en www.
rematesdrago.cl. (Martilleros Guillermo
y Rodrigo Drago 1276-1625).

MARTA CORVETTO HIDALGO, RNM
1104, rematara 14 abril 2026, 12:30 hrs.,
al mejor postor en Los Bosquinos Par-
cela 22, Maipú, vía plataforma zoom,
Santander Consumer con Dinamarca
C-15454-2025 orden 29° Jdo. Civil Stgo.
Station wagon Chery modelo Tiggo 8 1.5
año 2021 patente PZSV21, comisión más
impuestos garantía $ 250.000, exhibe vi-
deo en Facebook e Instagram como Re-
mates Maipú. consultas 948742686 y
martacorvetto@gmail.com (12-13).

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
30° Juzgado Civil de Santiago, Autofin
S.A./Muebles Alfa SpA, Rol C-10842-2024,
Subastaré: Camioneta Año 2024 Marca
Foton Modelo G7 MT 4X2 2.0 Inscripción
TFLZ.12-3, al mejor postor Día 14 de
abril de 2026, a las 12.00 horas. Lo Fon-
tecilla Parcela 3, Batuco, Santiago y
virtual en www.rematesdrago.cl. Exhi-
bición día 13-04-26, de 10:00 a 13:00 y
15:00 a 17:00 horas, bases en www.
rematesdrago.cl. (Martilleros Guillermo
y Rodrigo Drago 1276-1625).

REMATE. ANTE EL JUEZ ÁRBITRO
Jorge Alvear Castillo, en la 33a Notaría
de Santiago, Huérfanos 979, Of. 501, San-
tiago, a las 12.00 horas del 30 de abril de
2026 se rematarán sucesivamente: A/
Propiedad ubicada en La Isla, Codegua,
que mide un octavo de cuadra más o me-
nos, inscrito a fs. 1082 N° 1321 de 1954, y a
fs. 883v N° 1559 año 2014, ambas del CBR
Rancagua; B/ Derechos en propiedad
ubicada en La Isla, Codegua que mida
tres cuartos de cuadra más o menos ins-
crito a fs 1082 N° 1321 año 1954, y fs 882v
N° 1557 año 2014, CBR Rancagua; y C/
Derechos en la propiedad ubicada en La
Isla inscrito a fs 1082 N° 1321 año 1954, y
a fs 883 N° 1558 año 2014 CBR de Ranca-
gua. Mínimos $ 2.555.057, $ 10.049.764 y $
6.938.366 respectivamente. Precio a pa-
garse dentro de 10 días. Garantía 10%
mínimo. Bases y demás antecedentes jui-
cio “Aguilera/Becerra“. Correo Jalvear
@alvearabogados.cl. El Actuario.

1616 Remates de
propiedades

REMATE. CAUSA ROL C-15854-2022. 1°
Juzgado Civil de Santiago. El día 23 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, se lle-
vará a cabo de forma presencial en las
dependencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, Santiago. El inmueble a
subastar corresponde a la propiedad
ubicada en calle Golf Lomas de La De-
hesa número 10465, que corresponde al
sitio número 3 de la manzana V del
plano de subdivisión respectivo, Co-
muna de Lo Barnechea, Región Metro-
politana, que deslinda: Norte, con sitio
19 de la manzana V; Sur, con sitio 4 de
la manzana V; Oriente, con sitio 18 de
la manzana V; y Poniente, en parte con
sitio 2 de la manzana V y en parte con
calle Golf Lomas de la Dehesa. La pro-
piedad se encuentra inscrita a nombre
de don Alfredo Mislenko Sebastián Solar
Montero a fojas 77015, número 116868,
correspondiente al Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago del año 2011. El precio mí-
nimo para hacer posturas en el remate
y para adjudicarse la propiedad será la
cantidad de UF 73.333,3333 equivalente
en pesos al día del remate. Toda per-
sona que tenga intención de participar
como postor en la subasta, deberá con-
tar con los medios para participar, de-
biendo señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono de
contacto. Cada postor, con excepción de
la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si lo hubiere, para participar en la
subasta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo a través de vale vista a nombre
del Primer Juzgado Civil de Santiago,
Rol Único Tributario N° 60.306.001-6, el
cual deberá ser entregado hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta. Para la devolución y endoso de
los vales vistas a aquellos postores que
participaron en la subasta, se informa
que dichos trámites se podrán realizar a
contar del día hábil siguiente de verifi-
cado el remate. El adjudicatario deberá
consignar el saldo del precio de la su-
basta dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
Banco Estado, mediante la autorización
del cupón de pago que se encuentra en
la página del poder judicial www.poder
judicial.cl. El acta de remate deberá
firmarse personalmente el mismo día
de la subasta o a más tardar el día si-
guiente hábil, sólo quedan exceptuados
de dicha exigencia aquellos partici-
pantes que cuenten con firma electró-
nica avanzada. Bases y demás antece-
dentes es autos Rol C-15854-2022, juicio
ejecutivo caratulado ’Inversiones VNT
S.A. con Solar’. Secretario(a).

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 15. Rol
C-6139-2025. Juicio Hipotecario Ley Ban-
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cos caratulado “Seguros con Poblete“.
Se rematará el 19 de mayo de 2026, a las
13:00 horas, presencialmente en las de-
pendencias del tribunal, el departa-
mento 208 de la Torre 4, el estaciona-
miento 199 y la bodega 250, todos Condo-
minio Eco Arauco, calle San Diego 2058,
Santiago, inscritos a fs. 89432 N° 125584,
a fs. 89432 N° 125585 y a fs. 89433 N°
125586 Registro Propiedad año 2024 Con-
servador Santiago. Mínimo subasta será
3.245,955492 Unidades de Fomento en su
equivalente en pesos al día del remate,
más $ 626.800.- por costas, pagadero
contado mediante consignación cuenta
corriente Tribunal dentro de 5 días
hábiles siguientes. Postores rendir ga-
rantía por 10% mínimo subasta medi-
ante vale vista a nombre del Primer
Juzgado Civil Santiago deberá ser entre-
gado materialmente en el tribunal hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
subasta. Demás bases y antecedentes en
ex pediente Rol C-6139-2025. La Secreta-
ria.

REMATE PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de Melipilla, calle Correa N° 490,
Melipilla, Causa N° C-438- 2025, ‘Banco
de Crédito e Inversiones con Inversiones
Siherr SpA’, se rematará por videocon-
ferencia, el 19 de Mayo de 2026 a las
12:00 horas a través de la plataforma
zoom en el enlace https://zoom.us/j/
3350506705 inmueble denominado Par-
cela número Siete resultante de la sub-
división del Lote Número dos del plano
de subdivisión de la Parcela Número
Veintinueve del Proyecto de Parcela-
ción ‘Manantiales’, ubicado en la Co-
muna y Provincia de Melipilla, que
según plano archivado bajo el número
202 al final de Registro de Propiedad de
1993, tiene una superficie aproximada
de 5.970 metros cuadrados y los si-
guientes deslindes especiales: Sur: en
10 metros y 5 metros con bien común D
Cerro, canal de por medio; Surponiente:
en 42 metros con Bien Común ‘D’ Cerro,
canal de por medio; Norte: en 43 me-
tros con Parcela 8, servidumbre de por
medio; Poniente. En 120 metros con
Parcela N° 5 de la misma subdivisión; y
Oriente: en 151 metros con Lote 1 de
don Pablo Pobrete A., perteneciente a
Inversiones Siherr SpA., según inscrip-
ción de fs. 180 N° 338 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Melipilla del año 2019, mí-
nimo para la subasta 3.189 Unidades de
fomento, equivalentes en pesos a la fe-
cha del remate. Pagadero contado, den-
tro de quinto día hábil. Los oferentes in-
teresados que deseen participar en la
subasta deberán consignar una garantía
suficiente del 10% del mínimo por in-
mueble, caución que se verificará exclu-
sivamente mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal, el que de-
berá ser efectuado a través del cupón de
pago del Banco Estado (no transferen-
cia electrónica), obtenido desde la
página del Poder Judicial (www.
pjud.cl). Una vez efectuado el depósito
de la garantía, los postores interesados
deberán ingresar exclusivamente a
través del módulo establecido al efecto
en la Oficina Judicial Virtual, con una
anticipación de 72 horas anteriores al
día de la subasta, comprobante legible
de la rendición de la caución, individua-
lizándose en dicho módulo e indicando el
rol de la causa, correo electrónico y
número telefónico. El depósito en cues-
tión efectuado en la forma señalada de-
berá ser realizado con una anticipación
de 4 días hábiles anteriores al día de la
subasta. Bases y antecedentes en los au-
tos referidos. Melipilla, marzo 2026.

REMATE. ANTE EL 1° JUZGADO DE
Letras de Punta Arenas, Avenida Inde-
pendencia N° 617 primer piso, el día
miércoles 8 de mayo de 2026, a las 12:00
horas, se rematara en modalidad pre-
sencial en el tribunal y videoconferen-
cia, mediante la plataforma zoom, el de-
partamento 607 del sexto piso, Bodega
149 y Estacionamiento 176 del “Edificio
Boulevard Lyon“, ubicado en calle Ri-
cardo Lyon número 505, Comuna de
Providencia, Región Metropolitana, de
propiedad de doña Marie Elise Weg-
mann Peña e inscrito a su nombre en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago a fojas
66.722 bajo el N° 93.406 correspondiente
al año 2020. Los roles de avalúo para
efectos del impuesto territorial asocia-
dos a este inmueble, todos de la Comuna
de Providencia, son los siguientes: De-
partamento 607 del “Edificio Boulevard
Lyon“, Rol de Avalúo 01030-00069; Bo-
dega 149 del “Edificio Boulevard Lyon“;
Rol de Avalúo 01030- 00504 y Estaciona-
miento 176 del “Edificio Boulevard
Lyon“, Rol de Avalúo 01030- 00392. El
mínimo para la subasta será el monto
en dinero correspondiente a la equiva-
lencia en moneda nacional al día del re-
mate de 6.081 unidades de fomento, más
las costas procesales y personales de la
presente causa. Interesados deberán
constituir garantía equivalente al 10%
del mínimo fijado para el inmueble a
subastar, a través de un vale vista to-
mado a nombre del Primer Juzgado de
Letras de Punta Arenas, Rut
60.313.003-0, Avenida Independencia 617,
Punta Arenas; el que deberá hacerse
llegar a la Secretaría del Tribunal de
lunes a viernes en horario de 10:00 a
14:00 horas, a más tardar el día anterior
a la fecha del remate. Igualmente, los
interesados, salvo la parte ejecutante,
deberán ingresar en la respectiva
causa, con su clave única a través de la
Oficina Judicial Virtual, a más tardar a
las 14:00 horas del día anterior al fijado
para la subasta, un escrito en el cual,
junto con su individualización, manifies-
ten su interés de participar en el re-
mate, señalen correo electrónico y
número de contacto. Mayores antece-
dentes consultar autos “Solo de Zaldivar
Clavel con Wegmann Peña“, rol
C-956-2024. La Secretaria.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN
Felipe, autos C-17-2023, caratulados
‘Penta Vida Compañía de Seguros de
Vida S.A con Molina’, remátese el 11 de
agosto de 2026, a las 11:10 horas, depar-
tamento Número A-401, del piso 4, de la
Torre A y el derecho al uso y el goce ex-
clusivo del estacionamiento N° 61, am-
bos del Condominio Aires del Valle II;
con acceso principal por calle Padre
Hurtado N° 1950, comuna de San Felipe,
inscrito a fojas 1126 Vta., N° 995, Regis-
tro de Propiedad año 2019, Conservador
de San Felipe. Mínimo posturas 1.406,
0858 Unidades de Fomento, en su equi-
valente en pesos a la fecha de remate,
más $664.732 por costas. La subasta se
realizará por videoconferencia plata-
forma Zoom. Interesados deberán tener
activa su clave única del estado, contar
con un dispositivo móvil (computador,
teléfono, Tablet u otro), con cámara,
micrófono, audio y conexión a internet,
siendo de su carga disponer de los me-
dios tecnológicos y de conexión. Intere-
sados deberán rendir caución por el 10%
del mínimo fijado, mediante depósito ju-
dicial en el Banco Estado en la cuenta
corriente del Tribunal N° 22300045743,
hasta las 14:00 horas del día anterior a
la fecha del remate. No se aceptará otro
medio para constituir garantía. Tam-
bién deberán enviar e ingresar, hasta
las 14:00 horas del día anterior a la fe-
cha de remate, un escrito y un correo
electrónico, por Oficina Virtual y por
correo electrónico a la cuenta:
jl1_sanfelipe@pjud.cl donde señalarán:
a) Que acompañan comprobante que
acredita haber rendido la garantía cor-
respondiente; b) Que participarán en la
audiencia de remate en calidad de pos-
tor, indicando el rol de la causa, indivi-
dualizarse, fijar correo electrónico y
número telefónico en caso que se re-
quiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión y con el fin
de coordinar su participación en la su-
basta y recibir el link con la invitación
respectiva. Precio subasta se pagará al
contado dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha del remate, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Demás antecedentes en
causa. Secretaria.

REMATE PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 15, re-
mate 27 abril 2026 a las 13:30 horas, el
departamento N° 504, del quinto piso,
del condominio Bellocentro/Catedral So-
tomayor, con acceso por Rafael Soto-
mayor N° 490, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, y derechos propor-
cionales en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Inscrito
a fojas 63691 n391278 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2016. Mínimo
posturas $ 30.058.621.- remate se reali-
zara en forma presencial en dependen-
cias del tribunal. Postores para partici-
par en subasta deberá ser mediante
vale vista a nombre del Primer Juzgado
Civilde Santiago equivalente al 10% del
mínimo, el cual deberá ser entregado a
más tardar a las 14:00 hrs del día hábil
anterior a subasta. Precio pagadero
dentro quinto día hábil de realizada su-
basta en cuenta corriente tribunal 9733
del Banco Estado. Acta de remate de-
berá firmarse personalmente el mismo
día de subasta o más tardar día si-
guiente hábil, sino contare con firma
electrónica avanzada. Escritura de ad-
judicación deberá suscribirse dentro de
plazo sesenta días hábiles desde su-
basta. Todos los gastos necesarios para
entrar en posesión legal y material del
inmueble serán de cargo del adjudicata-
rio. Demás bases y antecedentes en
causa rol c-20816-2024 ‘Banco Del Estado
De Chile Con Albornoz Caceres Anahin
Camila’, La Secretaria.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 15°, comuna
Santiago, subastará en forma presencial
el día 12 de mayo de 2026, a las 13:00 ho-
ras. la propiedad ubicada en Camino El
Estero número diecisiete mil doscientos
ochenta, antes Calle El Estero número
ciento doce, Comuna de Las Condes, hoy
Comuna de Lo Barnechea, Región Me-
tropolitana. Dominio inscrito a fojas
52.865 N° 79.836 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2014. Mínimo para iniciar las posturas
17.033 Unidades de Fomento, correspon-
diente al monto determinado en el in-
forme pericial. Cada postor, con excep-
ción de la parte ejecutante y el acreedor
hipotecario si lo hubiere, para partici-
par en la subasta deberá constituir ga-
rantía suficiente al menos por el 10%
del precio mínimo a través de vale vista
endosable a nombre del Primer Juzgado
Civil de Santiago, Rol Único Tributario
N° 60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización,
como lo son: Copia de la cédula de iden-
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tidad por ambos lados de quien trae
Vale Vista, Rut, número de celular y
correo electrónico, Nombre Quien hace
Posturas, Rut, número de celular y cor-
reo electrónico, Representante de la em-
presa adjudicataria, si correspondiera,
Rut, número de celular y correo electró-
nico, Nombre del Banco emisor Vale
Vista, Monto Vale Vista y Nombre de la
persona que Retirará eventualmente el
Vale Vista en caso de no adjudicarse el
inmueble. El adjudicatario deberá con-
signar el saldo del precio de la subasta
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante
uno de los siguientes medios: Vale vista
a nombre del tribunal, depósito en di-
nero efectivo en la cuenta del tribunal
del Banco Estado, transferencia electró-
nica al tribunal o cupón de pago que se
encuentra en la página del poder judi-
cial www.poderjudicial.cl Demás bases
y antecedentes, constan en autos caratu-
lados ’Banco de Chile contra Sociedad
Lago Verde Holding Corp’, causa Rol N°
C-4044-2015.

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409,
piso 15, rematará presencialmente en
dependencias del tribunal, el 30 de abril
de 2026, a las 13:30 horas, inmueble de
propiedad del demandado, don Andrés
Mauricio Contreras Reyes, correspon-
diente al departamento N° 706, del Edifi-
cio A, la bodega N° 131 y de los estacio-
namiento N° 62 y 63, ambos ubicados en
el segundo subterráneo, todos del Con-
dominio Parque Las Lilas, ubicado en
Avenida Eliodoro Yáñez N° 2831, co-
muna de Providencia, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el N° 3250 al 3250 D; y además derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirientes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
lote A del plano de fusión respectivo. El
dominio se encuentra inscrito a fojas
48.347 Número 75.523 Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces San-
tiago año 2009. Mínimo posturas $
179.961.331, conforme a tasación deter-
minada por avalúo fiscal. Precio paga-
dero al contado dentro de 5° día hábil si-
guiente remate. Interesados deberán
consignar garantía suficiente para par-
ticipar de la subasta por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista endosable a
nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago Rut N° 60.306.001-6, que deberá
ser entregado el día hábil anterior a la
subasta entre las 08:00 y 14:00 horas.
Bases y demás antecedentes ver causa
Rol C-11985-2024, caratulado ‘Banco San-
tander con Contreras’. Secretaria (S).

REMATE: ANTE PRIMER JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso
15, se rematará el día 04 de mayo de
2026 a las 13:00, en dependencias del
Tribunal, como una sola unidad, el de-
partamento N° 515 del 5° piso del ‘Edifi-
cio Metro Quilín’, con acceso por Ave-
nida Quilín N° 4931, comuna de Macul,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el N° 5181 al 5181 -
A a la C; y los derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El inmueble se encuentra inscrito a
nombre del demandado a Fojas 56644 N°
81119 del Registro de Propiedad de 2016
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas $ 49.726.760.
Precio pagadero al contado dentro de 5°
día de realizada subasta. Interesados, a
excepción de demandante, deben consig-
nar garantía del 10% del mínimo fijado
mediante vale vista a nombre del Tri-
bunal, el cual deberá ser entregado
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la subasta, siendo carga de cada
interesado dar estricto cumplimiento al
Auto Acordado 263-2021 de la Excma.
Corte Suprema. Demás Bases y antece-
dentes en autos ejecutivos Rol
C-16809-2023, caratulados ‘Banco Itaú
Chile con Araya Leiva, Alejandro Al-
fonso’.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 15° piso,
Santiago, se rematará de manera pre-
sencial en dependencias del tribunal, el
18 de mayo de 2026, a las 13:00 horas, el
inmueble ubicado en Calle Lauquen N°
1.178, Lote 18 de La Manzana 10, del
Conjunto Habitacional ’Parque Entre
Ríos’, comuna de Los Ángeles de propie-
dad del demandado. El referido inmue-
ble se encuentra inscrito a fojas 7216,
número 4965 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Los Ángeles, correspondiente al año
2018. El mínimo para la subasta es
1250,98723 UF en su equivalente en pesos
al día del remate, más la suma de $
669.300.- por concepto de costas. Cada
postor, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para participar en la subasta de-
berá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de un vale vista endosable a
nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta. Para la
devolución y endoso de los vales vistas a
aquellos postores que participaron en la
subasta, se informa que dichos trámites
se podrán realizar a contar del día hábil
siguiente de verificado el remate. El ad-
judicatario deberá consignar el saldo
del precio de la subasta dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante
la autorización del cupón de pago que se
encuentra en la página del poder judi-
cial www.poderjudicial.cl. Demás bases
y antecedentes en autos ’Fondo de In-
versión Activa Deuda hipotecaria con
Subsidio Habitacional II con Escribano
Jara’, rol C-1744-2023. La Secretaría.

EXTRACTO ANTE EL 2° JUZGADO
Policía Local de Puente Alto, causa Rol
306.729-4-2023, dirección Emiliana Suber-
caseaux de Concha 165, Puente Alto, re-
mate de inmueble ubicado en Pje. Pichi-
peque 1554, Villa La Esperanza, comuna
de Padre las Casas, Región de la Arau-
canía, inscrita a nombre de doña Yes-
sica Urra Mora, a fojas 8986, número
8158, del Registro Propiedad del 2° Con-
servador de Bienes Raíces de Temuco
año 2011, fijado para el día 20 de mayo
de 2026, 10:00 hrs., mínimo subasta $
13.735.962, pago vale vista nominativo
nombre de Ilustre Municipalidad de
Puente Alto, al 5° día corrido después de
la subasta, mediante consignación en
secretaría del tribunal. Interesados,
salvo ejecutante, rendir caución del 10%
mínimo fijado mediante vale vista a la
orden de Municipalidad de Puente Alto.
El subastador deberá suscribir escri-
tura de adjudicación de remate dentro
de 30 días hábiles contados desde la fe-
cha de subasta. Demás bases y antece-
dentes en los autos antes indicado. Se-
cretaria.

REMATE: ANTE SEGUNDO JUZ-
gado Civil de San Miguel en autos
c-5517-2023 Caratulados Scotiabank Chile
S. A./Aguerreberry, el día 7 de mayo de
2026 a las 15:00 horas, se rematará vía
plataforma Zoom, atendido lo dispuesto
en el Acta 13-2021 de la Excma. Corte
Suprema, dictada el 11 de enero de 2021,
que contiene el Auto Acordado para los
remates judiciales de bienes inmuebles
mediante el uso de videoconferencia en
Tribunales, pudiendo igualmente las
partes e interesados participar de ma-
nera presencial, asistiendo a las depen-
dencias del tribunal, ubicado en Calle
Salesianos N° 1180, segundo piso, San
Miguel. En primera subasta se rema-
tará el departamento 1702; Bodega 69; y
Estacionamiento 101; todos del Edificio
Salesianos 1166, con ingreso por Salesia-
nos número 1166 y derecho de uso y
goce exclusivo del Estacionamiento 23
de superficie, comuna San Miguel; y de-
rechos en bienes comunes. Inscrito a
nombre de Magda Alexandra Aguerre-
berry Tesler a fojas 9.712 Vuelta N°
8.893 Registro de Propiedad año 2023
Conservador Bienes Raíces de San Mi-
guel. Mínimo posturas 3.950 Unidades de
Fomento según el valor UF día del re-
mate. El precio se pagará al contado en
dinero efectivo y en una sola cuota de-
positado dentro de 5 días hábiles desde
la fecha del remate, bajo apercibi-
miento de dejar sin efecto el remate.
Todo postor, para tener derecho a parti-
cipar en la subasta deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del acta de remate y rendir
caución sólo con cupón de pago del
Banco del Estado en la cuenta corriente
del Tribunal por el 10% del mínimo para
la subasta. La caución se debe rendir
con 72 horas de anticipación, al día y
hora fijado para el remate y los intere-
sados con La misma anticipación de-
berán enviar al correo electrónico
Jc2_sanmiguel_remates@piud.cl com-
probante legible de haber consignado
garantía suficiente, indicando su indivi-
dualización, rol causa, correo electró-
nico y número telefónico, para recibir
link con invitación a la videoconferencia
por medio de la cual se realizará. El in-
greso se habilitará 30 minutos antes del
inicio del remate. Bases y demás ante-
cedentes juicio de desposeimiento. El
Secretario.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 7° piso, rematará
el día 28 de abril de 2026, 12:00 horas,
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, el inmueble ubicado en
calle Tropezon N° 056, parte de La Hi-
juela veintisiete del Fundo San Javier
de Malloco, localidad de Malloco, co-
muna de Peñaflor, Región Metropoli-
tana. El título se encuentra inscrito a fo-
jas 2394 N° 3236 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Peñaflor del año 2016. Mínimo para
posturas $ 68.437.086.- El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuado el remate. Para participar en la
subasta, todo postor, deberá rendir la
garantía para participar en la subasta,
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista bancario a la orden
del tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputar al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Los interesa-
dos deberán presentar el vale vista en
dependencias del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 12:00 y 14:00 horas, de-
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biendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Demás bases y antece-
dentes autos Rol N° C-5765-2024 caratu-
lados ‘Banco de Chile con Alarcón’ Se-
cretario.

REMATE: 2° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huerfanos N° 1409 Santiago,
piso 7, Rol N° C-20520-2018, causa Itau
Corpbanca/Higor, juicio ejecutivo, se re-
matará el día 30 de abril de 2026 a las
12:00. Se rematará mediante video con-
ferencia, vía plataforma zoom, la pro-
piedad ubicada en calle Del Rey N°
2177, que corresponde al lote N° 3 del
plano de subdivisión respectivo, comuna
de Maipú, la cual se encuentra Inscrita
a fojas 72371 número 109331 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2013. Para participar en la subasta,
todo postor, deberá rendir la garantía
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista bancario a la orden
del tribunal, tomado por la persona que
comparecer a la subasta, o por el repre-
sentante legal, en caso de que esta fuera
persona jurídica, garantía que se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Los interesa-
dos deberán presentar el vale vista en
dependencias del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 12:00 y 14:00 horas, de-
biendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibirá el link con
la invitación del remate. Mínimo: $
52.560.418 El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate, mediante cupón de pago en el
Banco Estado depósito judicial a la
cuenta corriente del Tribunal, ingre-
sando copia de dicho comprobante por
la Oficina Judicial Virtual, Santiago, fe-
brero de 2026. Secretario.

REMATE: 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 7, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 29 de abril de 2026
a las 12:00 horas, la propiedad ubicada
en Avenida del Mirador Número dieci-
nueve mil ochocientos cuarenta y nueve,
que corresponde al sitio e veintiuno de
la manzana e, del conjunto habitacional
‘Valle Miradores’, segunda etapa, que
forma parte del loteo Ciudad de Los
Valles, comuna de Pudahuel, Región
Metropolitana, la cual se encuentra ins-
crita a fojas 39638 número 59716 corres-
pondiente al registro de propiedad del
año 2011 del Conservador De Bienes
Raíces De Santiago, en el estado mate-
rial y jurídico en que se encuentra, con
todos sus usos, costumbres y servi-
dumbres, y todo lo que este en el plan-
tado, cercado o construido, libre de todo
gravamen o embargo. Mínimo de la su-
basta asciende a la suma de 6.283 uf a la
fecha de la subasta.- para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberán rendir la garantía
para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Los in-
teresados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma zoom. De conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 29 de ley 21.389,
no se admitirá la participación como
postores de personas que cuenten con
inscripción vigente en calidad de deu-
dores en el registro nacional de deu-
dores de alimentos. El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuado el remate, mediante cupón de
pago en el banco estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la oficina judicial virtual, en la
causa respectiva en el plazo estipulado
en las presentes bases de remate y en-
viar aviso al correo electrónico del tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y rol de la causa. Demás
antecedentes en bases de remate juicio
‘Banco De Chile Con Gonzalez’, Rol
C-3405-2023.- secretaría.

2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 7° Piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará mediante plataforma Zoom, el 07
de mayo de 2026, a las 12:00 horas, el in-
mueble que corresponde al departa-
mento 1208 del piso 12, del ‘Edificio
Santa Rosa’, con acceso por calle Santa
Rosa número 250, junto con la terraza,
bien común de uso exclusivo a la cual se
accede desde el departamento antes
singularizado, la cual se encuentra indi-
vidualizada en el plano archivado bajo
el número siete mil cuatrocientos no-
venta y seis guión G en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año dos mil vein-
ticuatro; se incluyen todos los derechos
de dominio, uso y goce; y además los
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rientes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El in-
mueble se encuentra inscrito a fojas
53942 N° 75787 del año 2024, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para las
posturas será la suma de $ 52.811.081.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberán
rendir garantía equivalente al 10% del
mínimo fijado, mediante vale vista ban-
cario a la orden del tribunal, tomado
por la persona que comparecerá a la su-
basta, o por el representante legal, en
caso de que esta fuera persona jurídica,
garantía que se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Los interesados deberán presen-
tar el vale vista en dependencias del tri-
bunal, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate a efectuarse por videoconferencia
a través de la plataforma Zoom. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate, mediante
cupón de pago en el Banco Estado o
depósito judicial a la cuenta corriente
del Tribunal, ingresando copia de dicho
comprobante por la Oficina Judicial Vir-
tual, en la causa respectiva en el plazo
estipulado en las presentes bases de re-
mate y enviar aviso al correo electró-
nico del Tribunal pasalazar@pjud.cl, in-
dicando su nombre, Rut y Rol de la
causa. De conformidad a lo establecido
en el artículo 29 de Ley 21.389, no se ad-
mitirá la participación como postores de
personas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad de deudores en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Alimen-
tos. Demás bases y antecedentes en Jui-
cio Ejecutivo. ‘Banco Santander Chile
S.A. con Arancibia’ Rol C-14532-2025. Se-
cretaría.

REMATE: 3° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409 Piso 8°, San-
tiago. El 18 de mayo de 2026 a las 13:40
hrs., se subastará mediante videoconfe-
rencia, vía plataforma zoom, la propie-
dad consistente en el Departamento N°
C-402, 4° piso, Torre C, y derechos de
uso y goce exclusivo Estacionamiento
170, ubicado primer piso, ambos perte-
necientes Condominio Ciudad Del En-
canto V!, o “Condominio El Arrayán“,
acceso Avenida Circunvalación 960, y te-
niendo los locales comerciales 1, 2, 3 y 4
acceso por calle El Mirador N3875, ciu-
dad de Ovalle, Comuna Ovalle, Cuarta
Región.- Se comprenden derechos de do-
minio, uso y goce que corresponden en
terreno y demás bienes que se reputan
comunes conforme a Ley de Copropie-
dad Inmobiliaria, su Reglamento y Reg-
lamento de Copropiedad. Inmueble ins-
crito a nombre de Joselin Andrea Jarpa
Godoy, a Fojas 1979, Número 2340 Re-
gistro Propiedad año 2023 Conservador
Bienes Raíces Ovalle. El mínimo para
la subasta será la suma de 1.948,0006
Unidades de Fomento en su equivalente
en moneda nacional al día de la su-
basta, más la suma de $558.678. Todo
postor interesado deberá constituir ga-
rantía suficiente por el 10% del mínimo
fijado para iniciar las posturas, medi-
ante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N3
60.306.003-2, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para los efectos de constitución
de la garantía suficiente, postores de-
berán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de subasta, esto es,
el día viernes anterior al día del remate
y en su caso, el día martes anterior al
día del remate, ello desde las 11:00 ho-
ras y hasta las 14:00 horas, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista
a nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2. Asimismo
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a realización su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la anti-
cipación señalada, además de señalar
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que si así no lo hiciere, no se le consi-
derará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán enviar correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando en asunto “Remate“, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
respecto al protocolo para la realización
subasta y recibir link con invitación a la
misma. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
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ante plataforma Zoom, para lo cual se
requiere de computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores el tener a su disposición elementos
tecnológicos y de conexión. El acta de
remate se suscribirá con clave única del
adjudicatario y firma electrónica avan-
zada de Sra. Juez y Sra. Secretaria del
Tribunal o quien haga las veces de tal.
La subasta se llevará a efecto mediante
videoconferencia en la plataforma
ZOOM. Precio pagadero dentro de 53 día
hábil mediante cupón de pago disponible
en la página web del Poder Judicial.
Demás antecedentes causa Rol
C-2776-2025, “Seguros Vida Security Pre-
visión S.A./Jarpa“, Juicio Hipotecario,
Ley de Bancos.

REMATE: 3° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 8°, en
causa Rol C- 14.005-2022, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 04 de mayo de 2026, a las
13:40 horas, la propiedad ubicada en
calle Israel N° 16.655, que corresponde
al lote N° 14, de la manzana G, del Con-
junto Habitacional ‘Las Palmeras de
Maipú’, comuna de Maipú, Región Me-
tropolitana, inscrita a Fojas 48177, N°
73004, del Registro de Propiedad del año
2013, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo posturas 2.431
U.F., en su equivalente en pesos al día
de la subasta. Precio pagadero al con-
tado dentro de 5to día hábil después del
remate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el viernes anterior, de
11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible
del vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandra-
de@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio ejecutivo caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Ruiz Matus,
Karen Macarena’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-15.986-2024, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 04 de mayo de 2026, a las
13:20 hrs, de forma conjunta, en una
misma audiencia, el departamento N°
2.104, ubicado en el vigésimo primer
piso, y la bodega N° 101 A del primer
subterráneo, ambos del Edificio General
Mackenna Torre A, del primer subterrá-
neo con acceso principal por calle Gene-
ral Mackenna N° 1555, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, incluyén-
dose además los derechos en proporción
a lo adquirido en los bienes comunes,
inscritos a fojas 95.748, N° 139.089, del
Registro de Propiedad del año 2019, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas $ 42.968.768. Pre-
cio pagadero al contado dentro de 5to
día hábil después del remate. Interesa-
dos deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Banco de Chile/ Pérez Sandoval,
Jonathan Alexis’. La Secretaria.

REMATE: 04° JUZGADO CIVIL DE
Santiago ubicado en Huérfanos N° 1409.
Subasta se llevará a efecto el día 29 de
abril de 2026 a las 13:00 hrs. La subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom, para lo cual se
requiere de un computador o teléfono,
en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo y conexión a
internet, siendo carga de las partes y
postores el tener los elementos tecnoló-
gicos y de conexión. Los interesados de-
berán rendir la garantía para participar
en la subasta mediante vale vista endos-
able a la orden del 4° Juzgado Civil de
Santiago, equivalente al 10% del precio
mínimo, el que deberá ser entregado
materialmente en las dependencias del
tribunal, ubicado en huérfanos 1409, 2°
piso, hasta las 13:00 horas del día hábil
inmediatamente anterior a la fecha
señalada para el remate. Además, de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl copia digi-
talizada del vale vista y de la cédula de
identidad de quien participará en la su-
basta, indicando el nombre completo del
postor, correo electrónico al que debe
enviarse la invitación y teléfono, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. El adju-
dicatario deberá suscribir el acta de re-
mate el día de la subasta. Se subastara
el inmueble que corresponde al departa-
mento número mil cuatrocientos dos del
décimo cuarto piso y del estaciona-
miento número ochenta y cinco en con-
junto con la bodega número cincuenta y
nueve, ambos del tercer subterráneo, to-
dos del denominado Edificio Adagio,
ubicado con frente a calle Cirujano
Guzmán número setenta, comuna de
Providencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 2854 al 2854 letras A a la K; y
dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El dominio se encuentra ins-
crito a nombre de Milena Edda Osorio
Carmona y se encuentra inscrito a su
nombre a fojas 5816, número 8795, en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2014. Mínimo de las postu-
ras $ 72.120.428.- Demás bases y antece-
dentes en secretaria causa rol n°
C-10987-2024, juicio ejecutivo, caratulado
‘Banco Santander Chile con Osorio’. Se-
cretario.

REMATE: ANTE 4° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, el 28
de abril de 2026, a las 13:15 horas, me-
diante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, se rematará el inmueble
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, Calle Sendero Los
Manzanos Oriente N° 4351, que corres-
ponde a la casa y sitio N° 86, y de un
cincuenta y un avo de derechos sobre el
bien común denominado lote N° 122, des-
tinado a Servicios de Administración,
del Conjunto Habitacional ‘Ciudad del
Este VI’, lote JB etapa JB tres B’, cons-
truido en el lote JB, de la subdivisión
del lote J, proveniente de diversas fu-
siones y subdivisiones del lote A Re-
serva Ex - Viña Santa Rosa del Peral,
que según plano archivado al final de
este Registro en 2003, bajo el N° 1199, la
casa y sitio N° 86. Inmueble inscrito a
Fojas 7779 Vuelta N° 6216 del Registro
de Propiedad del año 2008 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puente Alto.
Mínimo para comenzar posturas corres-
ponderá a $ 90.954.327. La subasta se
realizará por videoconferencia mediante
la plataforma Zoom, debiendo los inte-
resados contar con los elementos tec-
nológicos necesarios, ya sea computa-
dor o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de cone-
xión a internet. La garantía de los inte-
resados en participar de la subasta se
rendirá mediante vale vista endosable a
la orden del 4° Juzgado Civil de San-
tiago, por un monto equivalente al 10%
del precio mínimo, el que deberá ser en-
tregado materialmente en las dependen-
cias del tribunal, ubicado en Huérfanos
1409, piso 2, hasta las 13:00 horas del día
hábil inmediatamente anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Además, los
interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates@pjud.cl
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre
completo, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Bases y antecedentes en la
carpeta electrónica de los autos rol
C-19068-2024, caratulados ‘Banco Santan-
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der-Chile con Fuentes’. Secretario.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, el día
29 de abril de 2026, a las 13:30 horas, se
rematará como unidad: Lote número
Ocho A, con una superficie de cuatro
mil setecientos veintiuno metros cua-
drados, con frente a camino privado del
proyecto de loteo Hijuela La Rinconada
y Pochoco, El Arrayan, inscrito a fojas
3411 número 4859, del Registro de Pro-
piedad del año 1971 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago . Mínimo pos-
tura asciende a $ 405.247.955.-. La su-
basta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual los interesados
deben rendir garantía equivalente al
10% del valor de tasación mediante vale
vista endosable a la orden del 4° Juz-
gado Civil de Santiago, documento que
se deberá presentar materialmente en
la Secretaría del Tribunal hasta las
13:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta. La garantía de los interesados en
participar se rendirá mediante vale
vista endosable a la orden del 4° Juz-
gado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del mínimo de pos-
tura, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en el tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
Además, los interesados deberán enviar
al correo electrónico jcsantiago4_
remates@pjud.cl, copia digitalizada del
vale vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. Demás
antecedentes en autos caratulados
‘’Fondo de Inversión Sartor Proyección/
Inmobiliaria e Inversiones La Rinco-
nada SpA.“, Rol C-9426-2022. La Secre-
taría.

REMATE. 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 2° piso,
Santiago, se rematará por videoconfe-
rencia, mediante plataforma zoom, el 5
de mayo de 2026, a las 13:00 horas, el in-
mueble ubicado en Avenida Hanga Roa
N° 505, edificio uno, departamento N°
1802 del piso -2, Condominio Alto del
Puerto, comuna de Valparaíso, Región
de Valparaíso, de propiedad del deman-
dado. El referido inmueble se encuentra
inscrito a fojas 4194v, número 6276 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Valparaíso, corres-
pondiente al año 2021. El mínimo para
la subasta es 1887 ,94128 UF en su equi-
valente en pesos al día del remate, más
la suma de $ 540.900.- por concepto de
costas. La subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, debiendo contar los interesados
con los elementos tecnológicos necesa-
rios, ya sea computador o equipo de te-
lefonía móvil, con cámara y micrófono,
además de conexión a internet. La ga-
rantía de los interesados en participar
de la subasta se rendirá mediante vale
vista endosable a la orden del 4° Juz-
gado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta
las 13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
autos ’Fondo de Inversión Activa Deuda
hipotecaria con Subsidio Habitacional II
con Cárdenas Cárdenas’, rol C-576-2024.
La Secretaría.

4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° piso. Se rematará vía
Zoom, el 28 de abril de 2026, a las 13:30
horas, el departamento 604-A, Torre A,
piso 6, el estacionamiento 75 ubicado en
el 3° subterráneo, el estacionamiento 78
ubicado en el 3° subterráneo y la bodega
19 ubicada en el 1° subterráneo, todos
del denominado Edificio Sucre Pedro de
Valdivia, con acceso por Calle Sucre
2455, comuna de Ñuñoa. El dominio a
nombre de la demandada consta a fojas
16436, N° 23555 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2020. Mínimo para las posturas será de $
145.904.711, precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil de efectuada la
subasta. Todo postor deberá consignar
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura, mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en depen-
dencias del tribunal, ubicado en Huérfa-
nos 1409, piso 2, hasta las 13:00 horas
del día hábil inmediatamente anterior a
la fecha fijada para el remate. Además,
los interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates@pjud
.cl, copia digitalizada del vale vista y de
la cédula de identidad de quien partici-
pará en la subasta, indicando nombre
completo, número de teléfono y correo
electrónico en que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión solo se
enviará a quienes hayan cumplido con
estas exigencias. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo ‘Banco San-
tander-Chile contra Urrutia’ Rol C-1119-
2025. Secretaria.

REMATE QUINTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso, se
rematará el 30 de abril de 2026 a las
13:10 horas, mediante videoconferencia,
a través de la plataforma zoom, consis-
tente en el departamento Número
treinta y seis del tercer piso, de la bo-
dega número B cero nueve y del esta-
cionamiento número once, ambos del
primer subterráneo, todos del edificio
boreal, ubicado en calle Dublé Almeyda
número mil setecientos sesenta, comuna
de Ñuñoa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 4382 y sus láminas respectivas;
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El inmueble se encuentra ins-
crito a nombre del demandado a fojas
30450 número 44247 correspondiente al
registro de propiedad del año 2022 Con-
servador De Bienes Raíces De Santiago.
Mínimo para las posturas asciende a la
suma de $ 170.019.090.- la subasta se lle-
vará a cabo mediante el uso de video-
conferencia, mediante la plataforma
zoom, los interesados deberán rendir
caución del 10%, mediante vale a la
vista endosable a nombre del tribunal,
el que deberá ser presentado material-
mente el día hábil inmediatamente ante-
rior al día del remate hasta las 14.00 ho-
ras, debiendo además ingresar copia
legible de rendición de la caución en la
causa a través de la oficina judicial vir-
tual, indicando el rol de la causa, correo
electrónico y un número telefónico para
el caso en que se requiera contactarlo,
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate, a
fin de coordinar su participación. El
acta se suscribirá el mismo día de la su-
basta y para efectos de la firma de ella
por parte del adjudicatario, éste deberá
presentar un escrito a través de su ofi-
cina judicial virtual dentro de los dos
días siguientes hábiles al remate, rati-
ficándola. Todo bajo apercibimiento de
dejarse sin efecto el remate y perder la
caución. En el mismo acto del remate,
el subastador, deberá fijar domicilio ur-
bano en la ciudad y comuna de San-
tiago, a fin de que se le notifiquen las
resoluciones que a él se refieren, bajo
apercibimiento que, si así no lo hiciere,
se le notificarán éstas por el estado dia-
rio. Para los efectos de devolver la ga-
rantía de la subasta a los postores que
no se adjudicaron el inmueble, deberán
concurrir a dependencias del tribunal a
solicitar la devolución del vale a la
vista, el día siguiente hábil al remate
entre 10:00 y 12.00 horas. El link de
invitación a la subasta es el siguiente:
https://zoom.us/j/4182380109? Pwd=cn
r4shlargywymvbwel6ekhgdwpodz09, o a
través de la id 418 238 0109 contraseña
453304. Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. El plazo
para pagar el saldo del precio por parte
del adjudicatario, será dentro de quinto
día hábil de efectuado el remate y de-
berá realizarlo mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal n°
9717, Rut N° 60.306.005-9, del Quinto Juz-
gado Civil de Santiago, mediante cupón
de pago del banco del estado, siendo
responsabilidad del adjudicatario verifi-
car que se efectúe de forma oportuna y
en la causa que corresponda. Demás an-
tecedentes en bases de remate, y en au-
tos en autos rol c-2732-2025, caratulados
Banco De Chile/Meriño. Juicio ejecu-
tivo. Secretaria.

REMATE: 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 2° piso, se rema-
tarán por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 28 de abril de 2026 a
las 13:00 horas, el departamento número
dos mil cuatrocientos nueve b ubicado en
el vigésimo cuarto piso, el estaciona-
miento Número trescientos noventa y
uno B ubicado en el quinto subterráneo y
la bodega número quinientos cuatro B
ubicada en el quinto subterráneo, todos
de la torre B, del denominado conjunto
habitacional Torre Mayor, con acceso
principal por calle General Gana número
mil sesenta y tres, comuna de Santiago,
Región Metropolitana. Propiedad inscrita
a fojas 48272 número 69426 correspon-
diente al registro de propiedad del año
2018, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo de la subasta as-
ciende a la suma de $ 66.768.288.- para
participar en la subasta los interesados
deberán rendir caución del 10%, medi-
ante vale a la vista a nombre del tri-
bunal, el que deberá ser presentado ma-
terialmente el día hábil inmediatamente
anterior al día del remate hasta las 14:00
horas, debiendo además ingresar copia
legible de rendición de la caución en la
causa a través de la oficina judicial vir-
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tual, indicando el rol de la causa, correo
electrónico y un número telefónico para
el caso en que se requiera contactarlo,
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate, a
fin de coordinar su participación. El eje-
cutante no deberá presentar garantía al-
guna para tomar parte en la ejecución,
quien podrá adjudicarse el inmueble sólo
con cargo al crédito cobrado en este jui-
cio. Si el ejecutante se adjudica el inmue-
ble por un monto superior al crédito co-
brado en autos, deberá consignar la dife-
rencia dentro de quinto día de practicada
la liquidación por la sra. Secretaria del
tribunal. En caso de que el ejecutado se
encuentra en el registro nacional de deu-
dores de pensión de alimentos y de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 29
de la ley 21389, el banco ejecutante de-
berá consignar dentro de quinto día el
pago de la deuda alimentaria. Se incor-
porará al expediente previo al día de la
subasta el certificado registro nacional
de deudores de pensión de alimentos. El
saldo del precio de la subasta deberá pa-
garse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal n°
9717, rut n° 60.306.005-9, mediante cupón
de pago del banco del estado, siendo res-
ponsabilidad del adjudicatario verificar
que se efectúe de forma oportuna y en la
causa que corresponda. El acta se suscri-
birá el mismo día de la subasta y para
efectos de la firma de ella por parte del
adjudicatario, este deberá presentar un
escrito a través de su oficina judicial vir-
tual dentro de los dos días siguientes
hábiles al remate, ratificándola. Todo
bajo apercibimiento de dejarse sin efecto
el remate y perder la caución. La audien-
cia se realizará, a través de la plata-
forma zoom, debiendo los interesados y
postores acreditados ingresar a través
del link https://zoom.us/j/4182380109
?pwd=cnr4shlargywymvbwel6ekhgdwpo
dz09, o a través de la id 418 238 0109 con-
traseña 453304. Correo institucional de re-
mates: jcsantiago5_remates@pjud.cl
demás antecedentes en bases de remate
juicio ‘Banco de Chile Con Herrera’, Rol
C-4169-2025.- secretaría.

REMATE: 6° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 23
de abril de 2026, a las 12:00 hrs, se su-
bastará mediante videoconferencia, vía
plataforma Zoom, el inmueble de pro-
piedad del demandado don Gino Alex-
ander Toro Cavallari, C.I. : 12.814.274-6,
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, consistente en la
Unidad 487-D, de Avenida Jorge Ross
Ossa N° 487, y derechos proporcionales
que le corresponden en los bienes co-
munes del ‘Condominio Ciudad del Sol
Norte’, construido en el Lote Reserva
Empresa Uno de la Etapa Dos.Uno, del
loteo Ciudad del Sol, Lote C Cuatro A.
Se incluye el derecho de uso y goce ex-
clusivo sobre el polígono Número cua-
tro, con una superficie aproximada de
ciento setenta y nueve metros cuadra-
dos y formado por las coordenadas h-
j- j uno- j dos- K- i- h dos- h uno guion h
del plano de copropiedad inmobiliaria
singularizado en la cláusula Primera de
la escritura de compraventa, mutuo e
hipoteca. El inmueble singularizado pre-
cedentemente se encuentra inscrito a
nombre del ejecutado a Fs. 4091 N° 5041,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puente Alto,
del año 2012. Mínimo subasta $
83.958.672. Precio a ser pagado de con-
tado dentro 5° día hábil siguiente fecha
subasta mediante uno o más vales vista
entregado en la Secretaría del Tribunal
o mediante cupón de pago en el Banco
del Estado de Chile. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate, y,
además, deberá disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesaria
para participar, sin perjuicio de cumplir
las demás cargas y deberes que estab-
lece la ley. Para participar en la su-
basta los interesados deberán rendir
caución del 10% del mínimo, a excep-
ción del ejecutante. Las formas válidas
de constituir la garantía de rigor son:
A) La entrega del vale vista a la orden
del Tribunal. B) Cupón de Pago en el
Banco del Estado de Chile, correspon-
diente al Poder Judicial. La entrega del
vale vista a la orden del Tribunal, de-
berá efectuarse en forma presencial
ante la Sra. Secretaria del Tribunal el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 08:30 y las 12:30
hrs, calificándose en el acto su suficien-
cia o no. Los cupones de pago deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. En
ambos casos, los postores deberán indi-
car un correo electrónico para efectos
de remitirles la invitación respectiva
para participar del remate, además de
un número telefónico en donde pueda
ser contactado. Sólo se remitirán las in-
vitaciones vía correo electrónico a los
postores cuyas garantías hayan sido ca-
lificadas como suficientes por la Sra.
Secretaria del Tribunal. Por el mero he-
cho de constituir la garantía de seriedad
de oferta para participar de manera te-
lemática, se entiende que el oferente ha
leído y aceptado las bases de remate,
así como las condiciones y obligaciones
que rigen la subasta. Demás antece-
dentes en la página www.pjud.cl, juicio
ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Toro Cavallari’, Rol N°
C-1001-2023. Secretaria.

REMATE. 6° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, autos C-20510-2023, caratulados
‘Penta Vida Compañía de Seguros de
Vida S.A con Guajardo’, remátese el 14
de mayo de 2026, 12:00 horas el departa-
mento N° 533 del tercer piso, del Edifi-
cio N° 5, del Condominio ‘Jardines del
Alto II’, con acceso por calle Santa
Amalia 3.544, comuna de La Florida,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
15405, N° 22049, Registro de Propiedad
año 2020, Conservador Santiago. En
caso que por fuerza mayor la subasta no
pudiere realizarse en la fecha indicada,
se llevará efecto al día hábil siguiente a
la misma hora. Mínimo posturas 1.240
Unidades de Fomento, equivalente en
pesos a la fecha de la subasta, más $
487.449 por costas. Subasta se realizará
por videoconferencia, plataforma Zoom.
Interesados, deberán tener activa su
Clave Única del Estado y disponer de
los elementos tecnológicos y de conexión
necesaria para participar, sin perjuicio
de cumplir las demás cargas y deberes
que establece la Ley. Interesados de-
berán rendir caución por el 10% del mí-
nimo fijado. Formas validas de consti-
tuir garantía son: A) Entrega de vale
vista a la orden del Tribunal. B) Cupón
de Pago del Banco del Estado de Chile,
correspondiente al Poder Judicial. La
entrega del vale vista a la orden del Tri-
bunal, debe efectuarse en forma presen-
cial ante la Sra. Secretaria del Tribunal
el día hábil anterior al remate, entre
08:30 y 12:30 horas. Cupones de pago de-
ben acompañarse a la causa, a más tar-
dar el día hábil anterior a la subasta,
hasta las 12:30 horas, por medio de pre-
sentación a través de la OJV. Presenta-
ciones que fueren efectuadas luego de la
hora y fecha fijada, no serán conside-
radas para el remate. En ambos casos,
postores deberán indicar un correo
electrónico para remitirles la invitación
para participar del remate y un número
telefónico donde pueda ser contactado.
Precio subasta se pagará al contado
dentro quinto día hábil desde la fecha de
la subasta, mediante uno o más vales
vista entregados en la Secretaría del
Tribunal o mediante cupón de pago del
Banco del Estado de Chile. Demás ante-
cedentes en causa. Secretaria.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará por video-conferencia, mediante la
plataforma Zoom, el día 29 de abril de
2026 a las 12:30 horas, Se rematará el
inmueble consistente en el departa-
mento trescientos siete ubicado en el
tercer piso, Rol de Avalúo N° 5655-89; y
el estacionamiento número veinte en
conjunto con la bodega número veinti-
nueve, ambos ubicados en el primer
subterráneo, Rol de Avalúo N° 5655-286;
todos del Edificio Open, con acceso
común por calle Cuarta Avenida
número mil cuatrocientos cuarenta y
siete, comuna de San Miguel, según
plano de fusión N° 9.744, y planos de co-
propiedad N°s. 10.112, 10.112 de la A a la
H, 10.112 Bis y 10.112 de la A Bis a la H
Bis; y los derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes de los otros inmuebles y de los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 2685, número
2462 del Registro de Propiedad del año
2020 del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. Mínimo para las postu-
ras será la suma de $ 94.288.741.-, con-
forme Tasación Fiscal, precio pagadero
dentro de quinto día hábil de efectuada
esta. Todo interesado en participar en la
subasta como postor, deberá contar con
Firma Electrónica Avanzada, o en su
defecto, tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
La audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, ID: 4184423280.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo ‘Banco de Chile/López’ Rol
C-16110-2023. Secretaría.

REMATE: OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 3° Piso,
en causa Rol C-15953-2024, se rematará
de forma presencial en dependencias
del tribunal, el 27 de abril de 2026, a las
15:00 horas , el Inmueble correspon-
diente a la propiedad ubicada en Pasaje
Santa Genoveva Número dieciséis mil
novecientos dos que corresponde al lote
y vivienda Número veinticinco de la
manzana O, del Conjunto Habitacional
Barrio Oeste de Maipú VII Etapa A, co-
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muna de Maipú, Región Metropolitana
se encuentra inscrito a fojas 56784,
número 83007, del Registro de Propie-
dad del año 2021, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta $ 68.145.863. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Los inte-
resados deben consignar garantía sufi-
ciente para participar de la misma, de-
berán acompañar materialmente un
vale vista endosable a nombre del tri-
bunal equivalente al 10% del precio mí-
nimo, para lo cual deberán asistir el día
hábil de lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 14:00 horas en el tribunal
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor. Demás
estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado Scotia-
bank Chile con Parada. La Secretaría.

REMATE: 8° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, Santiago,
Región Metropolitana, se rematará en
las dependencias del Tribunal, el 04 de
mayo de 2026, a las 15:30 horas, un Sitio
ubicado en calle Millán, de la comuna de
Rancagua, que mide ocho coma treinta
metros de frente por cuarenta y cinco
metros de fondo. El inmueble se encuen-
tra inscrito a fojas 4526 vuelta N° 8714
del año 2010 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Rancagua. El mínimo para las posturas
será la suma de $ 93.675.341.- Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a excep-
ción del demandante, deberá rendir cau-
ción acompañando un vale vista a la or-
den del Tribunal, al señor Secretario su-
brogante del Juzgado en forma presen-
cial, por el 10% del mínimo para iniciar
las posturas, y se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. La recepción de los vales vista de
garantía se hará únicamente el día hábil
anterior a la fecha de la su-
basta, desde las 09:00 hasta las 14:00 ho-
ras, día viernes en caso de que el día fi-
jado para la subasta sea un lunes, al
señor Secretario del Tribunal en forma
presencial, este calificará la correcta ex-
tensión del vale vista y la suficiencia de
su monto. En caso que el vale vista no
sea calificado como apto para garantía
será endosado y devuelto al postor. No
se admitirá la entrega de vale vista de
garantía en una oportunidad distinta,
aunque el mismo cumpla las caracterís-
ticas ya descritas. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Consultas relativas a
la subasta, comunicarse al correo elec-
trónico jcsantiago8_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en secreta-
ria del Tribunal: Juicio ejecutivo ‘Banco
Santander- Chile S.A./Producciones The
Goofellas SpA’, C-13075-2025. Secretaría.

REMATE. ANTE EL 8° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos N° 1409, 3
piso, Santiago, se rematará de manera
presencial el 4 de mayo de 2026 a las
15:15 horas, el inmueble ubicado en pa-
saje Las Rafagas N° 0170, que corres-
ponde al sitio N° 2 de la Manzana G del
Conjunto Habitacional ’Aires de La
Cruz’, comuna de Rancagua. El inmue-
ble se encuentra inscrito a fojas 1930, n°
3534 del registro de propiedad del año
2019 del Conservador de Bienes raíces
de Rancagua. El mínimo para las postu-
ras será de 1378,38704 UF, que deberán
calcularse de acuerdo con el valor que
tenga la UF al día en que se efectué el
remate, más la suma de $ 377.000 por
concepto de costas, más los gastos de
publicación del remate. Todo postor, a
excepción de la ejecutante, deberá ren-
dir caución acompañando vale vista a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar posturas, y se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Los interesa-
dos en participar en el remate deberán
entregar vale vista a la orden del tri-
bunal, por el monto que correspondiere,
al señor Secretario del Tribunal en
forma presencial. La recepción de los
vales vista de garantía será únicamente
el día hábil anterior a la fecha de la su-
basta, desde las 9:00 hasta las 14:00 ho-
ras, día viernes en caso de que el día fi-
jado para la subasta sea lunes, al señor
secretario del tribunal en forma presen-
cial, quien calificará la correcta exten-
sión del vale vista y su suficiencia. El
saldo del precio deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de reali-
zada la subasta mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal.
Demás antecedentes y bases en autos
rol C-10392-2022, 8° Juzgado Civil, ’Fondo
de Inversión Activa Deuda Hipotecaria
con Subsidio Habitacional I con
Abarca’. Secretaria.

REMATE. 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 3°, San-
tiago, subastará el día 28 de abril de
2026, a las 12.00 horas los siguientes in-
muebles 1) Propiedad ubicada con
frente a calle El Chasqui número mil
doscientos treinta y cinco-mil doscientos
cincuenta y uno, que corresponde a los
sitios números diecisiete y dieciocho del
plano de loteo de la Población Don
Bosco o Loteo Los Descubridores y de
una faja de terreno que constituye parte
del pasaje interior con frente a los sitios
hasta el eje medio de dicho pasaje, Co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana. Dominio inscrito a fojas 6106
número 9058 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2015 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para iniciar posturas ascenderá a
la suma de $ 208.362.885. 2) Departa-
mento número mil setecientos uno del
décimo séptimo piso, de la bodega
número trescientos treinta y seis -A en
conjunto con el estacionamiento número
trescientos setenta y tres -A, ambos del
tercer subterráneo y del estaciona-
miento número trescientos dos -A del
tercer subterráneo, todos del edificio de-
nominado ‘Montealegre’, que forma
parte del Conjunto Habitacional ‘Condo-
minio Parque Sánchez Fontecilla’, con
acceso por Calle Montealegre número
mil ciento diez, comuna de Las Condes,
Región Metropolitana y los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
Lote Cinco-A del plano de fusión respec-
tivo, encerrado en el polígono A-B-C-
DE- F-G-H-I-J-A. Dominio inscrito a fo-
jas 1731 número 2862 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2006 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para iniciar posturas as-
cenderá a suma de $ 175.182.805. 3) De-
partamento número mil cuatrocientos
ocho del cuarto piso, y de la bodega
número ciento cincuenta y ocho en con-
junto con el estacionamiento número no-
venta y cinco, ambos del primer sub-
terráneo, todos del denominado Edificio
Número Uno, también conocido como
‘Edificio Botacura’, todos del Condomi-
nio ‘Edificio Parque Rayun’, cuyo ac-
ceso principal es por calle Gerónimo de
Alderete número mil novecientos cua-
renta y cuatro, Comuna de La Florida,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 5414,
5414 - A al 5414 - C; 5414 - uno y 5414 -C
uno; y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al lote B del plano de subdi-
visión respectivo. Dominio inscrito a fo-
jas 64032 número 91823 correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2017
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para iniciar posturas
ascenderá a suma de $ 117.090.732. 4)
Departamento número setecientos seis,
ubicado en el séptimo piso, del Edificio
General Mackenna, Torre A, ubicado en
calle General Mackenna número mil
quinientos cincuenta y cinco, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6132 y sus láminas respectivas;
y además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Dominio inscrito a fojas 7988 número
11384 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para iniciar posturas ascenderá a la
suma de $ 49.687.673. 5) Departamento
número doscientos once ubicado en el
segundo piso, del estacionamiento
número ciento ocho en conjunto con la
bodega número ciento dieciocho ubica-
dos en el segundo subterráneo, todos del
Condominio Amapolas cinco mil qui-
nientos sesenta y cinco, que tiene acceso
por calle Amapolas número cinco mil
quinientos sesenta y cinco, Comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 5444, 5444 guión A al 5444 guión
C; y derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al Lote Resultante del plano
de fusión respectivo enmarcado dentro
del polígono A-G-J-QR-S-A del plano res-
pectivo. Dominio se encuentra inscrito a
fojas 38562 número 55388 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2017 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para iniciar postu-
ras ascenderá a la suma de $ 122.567.
454. Precio deberá pagarse al contado,
dentro de 5° día hábil siguiente al re-
mate. Interesados en participar en la
subasta, deberán tener Clave única y
rendir caución, que no podrá ser infe-
rior al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal. El vale vista, deberá ser
entregado materialmente el día inmedi-
atamente anterior a la subasta entre las
9:00 y las 12:00 horas en el módulo de
atención del tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1409, piso 3°, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica, copia en la cual deber señalarse
en forma clara el rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono del
participante. El remate se realizará me-
diante videoconferencia, por plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos, todo bajo condiciones estable-
cidas en las bases aprobadas. Link
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bThM
eFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09.
ID de reunión: 641 324 8095. Código de
acceso: 757295. Demás bases y antece-
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dentes, constan en los autos caratulados
‘Banco Security/Napa Proyectos e Inge-
niería Sanitaria Limitada’, Rol C-4502-
2022.

REMATE: NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 tercer piso,
expediente ‘Itaú Corpbanca S.A con Re-
bolledo Ramos, Ronald Jorge’, rol:
6.436-2022. Ejecutivo. Se rematará 28 de
abril de 2026 a las 12:00 horas, la que se
efectuará a través de la plataforma
Zoom, utilizando para ello el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bthmefc4vly1wmlhcxzebjzwmtc0z
z09 id de reunión: 641 324 8095 código de
acceso: 757295. Departamento número
dos mil trescientos cinco del piso vein-
titrés, la bodega número treinta y dos
del primer subterráneo, ambos del ‘Edi-
ficio Panorama Oriente’, con acceso por
calle San Diego número ciento sesenta y
uno, y los estacionamientos números
veintitrés y veinticuatro, ambos del pri-
mer subterráneo, con acceso por calle
San Diego número ciento cuarenta y
uno, comuna de Santiago, Región Metro-
politana; y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscritos a fojas 78.606 número 119.552
del año 2012 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo: $ 62.899.932 avalúo
fiscal vigente primer semestre año 2026,
pago contado dentro de quinto día hábil
de efectuado el remate. Todo postor in-
teresado, con excepción de la parte eje-
cutante y el acreedor hipotecario si lo
hubiere, deberá entregar materialmente
el vale vista equivalente al 10% del mí-
nimo fijado, el día inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 11:00 y las
12:00 horas en el tribunal, ubicado en
calle Huérfanos N° 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalarse
en forma clara el rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono del
participante. El acta de remate deberá
ser firmada por el adjudicatario me-
diante firma electrónica avanzada, de
acuerdo a instrucciones que recibirá el
día de la subasta. Demás bases y ante-
cedentes causa rol N° C-6.436-2022. La
secretaria.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409 - 3° piso -
Santiago, Rol N° C-1755-2017, causa
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile
/ Jara, juicio ejecutivo, se rematará el
día 30 de abril de 2026 a las 12:00 horas,
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom, el departamento N° 43,
del cuarto piso del Edifico N° 9 del Con-
dominio Los Alcázares de El Bosque
Etapa Dos, con acceso por frente a la
Avenida Lo Espejo N° 0310, inscrito a fo-
jas 6944, número 6585 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2017, del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. Mínimo: $ 28.610.272. Los parti-
cipantes deberán contar con un disposi-
tivo con conexión a Internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingre-
sar a través del enlace señalado con a lo
menos 5 minutos antelación para el pro-
tocolo de identificación. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, presentar garantía por una can-
tidad no inferior al 10% de la postura
mínima fijado para la subasta, medi-
ante Vale Vista a la orden del tribunal,
el que deberá entregar materialmente
el día inmediatamente anterior a la su-
basta entre las 8:30 y las 9:30 horas en
el tribunal, ubicado en calle Huérfanos
N° 1.409, piso 3, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si se tra-
tare de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. El acta de remate
deberá ser firmada por el adjudicatario
mediante firma electrónica avanzada,
de acuerdo a instrucciones que recibir
el día de la subasta. El saldo de precio
deberá pagarse mediante cupón de
pago disponible en la página web del
Poder Judicial. La subasta se realizará
por vía videoconferencia a través de la
plataforma zoom, para lo cual se deberá
acceder al siguiente enlace: https://zoom.
us/j/6413248095? pwd=bThMeFc4VlY1Wm
lHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión:
641 324 8095. Código de acceso: 757295.
Demás antecedentes en bases de remate
folio 12 y 15. Secretario.

REMATE 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, se rema-
tará 6 de mayo de 2026 a las 12:00 horas,
a través de video conferencia, mediante
el uso de plataforma Zoom, utilizando
para ello el siguiente enlace: https://
zoom.us/j/6413248095? pwd=bThMeFc
4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09. ID de
reunión: 641 324 8095. Código de acceso:
757295, de acuerdo al procedimiento in-
dicado en las bases de remate, el in-
mueble que corresponde a la Parcela
Veintiseis proveniente de la subdivisión
del Resto de la Parcela G y de un Re-
tazo de ocho hectáreas producto de la
división de la Parcela F del Fundo
Santa Teresa de Lonquén, hoy Caram-
pangue (camino Interior) Parcela
número veintiséis, Parcelación Santa
Sara, Comuna de Isla de Maipo, Provin-
cia de Talagante. El inmueble está ins-
crito a Fs. 1653 Número 1548 del Regis-
tro de Propiedad del año 2016 del Con-
servador de Bienes Raíces de Tala-
gante. El mínimo para del remate será
la suma de $ 276.569.704.-, precio paga-
dero contado dentro de quinto día hábil
de realizada la subasta. Interesados de-
berán rendir caución del 10% del mí-
nimo fijado para la subasta, por medio
de vale vista a la orden del Tribunal, el
que deberá entregarse materialmente el
día inmediatamente anterior al remate
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el tri-
bunal, acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. Bases y antecedentes
en www.pjud.cl. Causa Rol N°
C-13462-2024, ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Sociedad Productora Mproe-
ventos Limitada’. Secretaria.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
vía videoconferencia por plataforma
Zoom, ID de reunión 6413248095 y Código
de acceso 757295, se rematará el 14 de
mayo de 2026, a las 12:00 horas, el in-
mueble ubicado en calle La Parroquia
47, comuna de La Florida, Región Me-
tropolitana; inscrito a fojas 18.877
número 27.216 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2017. Mínimo subasta UF 27.866,4090,
más $ 774.400 por concepto de costas. In-
teresados deberán tener activa su Clave
Única del Estado, para la suscripción
del Acta de Remate; además, deberán
rendir caución que no podrá ser inferior
al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista a la orden del
tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución, el que de-
berá ser entregado en el tribunal el día
anterior al fijado para la subasta, entre
las 8:30 y 9:30 horas, acompañando co-
pia de cédula identidad del postor y re-
presentante legal si procediere. Demás
bases y antecedentes en autos Rol
C-11359-2025 caratulados ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con Inmobiliaria
Proteína SpA.’.

REMATE. NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, tercer piso,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana. Expediente ’Banco Consorcio con
Hernandez’, Rol C-9555-2023. Hipoteca-
rio. Se rematará el día 06 de mayo de
2026, a las 12:00 horas, el inmueble con-
sistente en departamento número dos
mil doscientos dos del piso veintidós, del
estacionamiento número ciento veinti-
séis en conjunto con el estacionamiento
número ciento veintisiete, ambos del
primer subterráneo y de la bodega
número veintinueve del tercer subterrá-
neo, todos del edificio ’Blanco Enca-
lada’, con acceso por Avenida Almi-
rante Blanco Encalada número dos mil
quinientos uno, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 5509, 5509 A al
C; y dueño además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Inscrito a fojas 26788,
número 38711 del registro de propiedad
del año 2019 Del Conservador De Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo: 2.793,858
Unidades de Fomentos más $ 491.666.-
por concepto de costas. Interesados de-
berán rendir caución equivalente 10%
mínimo. Todo postor interesado deberá
entregar materialmente el vale vista
respectivo el día inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 8:30 y las 9:30
horas en el tribunal, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica, copia
en la cual deberá señalarse en forma
clara el rol de la causa, correo electró-
nico y número de teléfono del partici-
pante. El acta de remate deberá ser fir-
mada por el adjudicatario mediante
firma electrónica avanzada. La subasta
se llevará a efecto mediante la plata-
forma zoom, en el enlace: https://zoom.
us/j/6413248095?pwd=bthmefc4vly1w
mlhcxzebjzwmtc0zz09. Id de reunión:
641 324 8095 código de acceso: 757295.
Los participantes deberán contar con un
dispositivo con conexión a internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingre-
sar a través del enlace señalado con a lo
menos 5 minutos antelación para el pro-
tocolo de identificación. Bases y antece-
dentes secretaría del tribunal.

REMATE: 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3, San-
tiago, el 29 de abril de 2026, a las 13:45
horas, se subastará vía plataforma
Zoom, Link enlace: https://zoom.us/j/
96105582697 ID de reunión: 961 0558 2697,
la propiedad correspondiente al depar-
tamento N° 208 del segundo piso, del es-
tacionamiento N° 231 y de la bodega N°
95 ambos del segundo subterráneo, to-
dos del edificio con acceso por calle
Suarez Mujica N° 420 y calle Panamá
N° 401, comuna de Ñuñoa, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el N° 4190, 4190-A y 4190-B;
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes. El título de dominio se encuen-
tra inscrito a nombre del demandado a
fojas 72.694 N° 109.826, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2013. Mí-
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nimo subasta $ 104.224.999. Todo postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para tener derecho a participar en la
subasta debe acompañar materialmente
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal equivalente al 10% del precio mí-
nimo, para lo cual deberán asistir el día
hábil de lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 12:00 horas en el Tribunal,
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. El saldo del pre-
cio debe ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9709 del Banco Estado, y/o me-
diante transferencia electrónica, de-
biendo en ambos casos dar cuenta al tri-
bunal por escrito al día hábil siguiente
de efectuada la consignación. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
en calidad de deudor de alimentos, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 29 inciso 5° de la Ley 21.389. El acta
de remate será suscrita por el adjudica-
tario, con firma electrónica simple o
avanzada al término del remate, o en
forma material conforme se disponga el
día de la subasta. Demás bases y ante-
cedentes constan en autos caratulados
‘Banco Itaú Chile contra Tapia’, causa
Rol N° C-6358-2024.

REMATE 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 3°, se re-
matará jueves 7 de mayo de 2026, a las
13.30 horas, por video conferencia, me-
diante plataforma digital Zoom, a
través del siguiente enlace: https://
zoom.us/j/96105582697. ID de reunión: 961
0558 2697. Los respectivos postores de-
berán ingresar con una anticipación de
5 minutos previo a la hora fijada. La
propiedad a subastarse corresponde al
departamento Número 62 C, del Edificio
Poniente, rol de avalúo N° 6350-367; y ,
el estacionamiento número 77 del sub-
terráneo, rol de avalúo N° 6350-558; am-
bos del Condominio La Foresta II, Pri-
mera Etapa, ubicado en Avenida Carlos
Walker Martínez N° 6100, según plano
archivado bajo el N° 7.155, 7.376 y 7376
de la A a la I, comuna de San Miguel y
los derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a Fs. 10.384 número 9554 del Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel. El mí-
nimo del remate será la suma de $
71.522.554. Precio pagadero contado den-
tro de quinto día hábil de realizada la
subasta. Interesados deberán rendir
caución del 10% del mínimo y acom-
pañar materialmente vale vista endos-
able a la orden del Tribunal, por dicha
suma, para lo cual deberán asistir el día
hábil de lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 12:00 horas al Tribunal,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. Bases y antece-
dentes en www.pjud.cl. Causa Rol N°
C-5883-2025, ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Valera’. Secretaria.

REMATE: UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil De Santiago, Huérfanos 1409, piso 3
Santiago, rematará 28 de abril de 2026 a
las 13:00 horas, el departamento n° 1.116
de la planta 11°, del ‘Edificio Portal In-
dependencia III’, con acceso principal
por Avenida Independencia N° 1.815, co-
muna de Independencia, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 4880, 4880 A a la F; y los
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al lote resultante del plano de
fusión respectivo, demarcado por el po-
lígono A-H-I-J- K-L-M-N-O-P-A. El título
de dominio se encuentra inscrito a fojas
67.235 número 99.110, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2015. Mínimo de la subasta será la
suma de $ 28.524.054.- el precio de re-
mate deberá ser pagado al contado, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal de s.s. dentro del
plazo de quinto día hábil, contado desde
la fecha del remate. La subasta se reali-
zará de manera presencial en dependen-
cias de este Undécimo Juzgado Civil de
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409,
Piso 3, Santiago. En cuanto a la garan-
tía, esta se efectuará mediante vale
vista a la orden de tribunal, por un
monto equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta conforme a las
bases de remate, en el que debe constar
el nombre del tomador del mismo y de-
berá presentarse en la secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el
llamado a remate, adjuntando la res-
pectiva fotocopia de la cédula de identi-
dad del tomador en el caso que éste sea
una persona natural, a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el inciso 5°
del artículo 29 de la ley 21.389, bajo
apercibimiento de no ser admitido para
participar en el remate como postor. El
acta de remate deberá ser suscrita in-
mediatamente de concluida la audiencia
de remate. Si no se suscribe el acta de
remate o la escritura de adjudicación, o
no se consigna el saldo en los plazos
antes indicados tendrá aplicación lo pre-
visto en el inciso segundo del artículo
494 del código de procedimiento civil.
Demás bases y antecedentes en autos
rol C-6.243-2025, ‘Banco Santander Chile
Con Guiloff’.

ANTE EL 11° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en calle Huérfanos N°
1409, piso 3, comuna y ciudad de San-
tiago, en autos caratulados ’Renta Na-
cional con Hendemane Armijo’, Rol
C-4172-2025, se ha ordenado rematar, de
forma presencial en dependencias del
tribunal, el día martes 12 de mayo del
año 2026, a las 13:00 horas, el inmueble
consistente en el departamento N° 906,
ubicado en el piso 9 del Edificio B de la
Segunda Etapa del ’Condominio Jar-
dines de Independencia’, con acceso por
Avenida Francia N° 1157, comuna de In-
dependencia, Región Metropolitana, in-
cluyendo los derechos proporcionales
que le corresponden en los bienes co-
munes del condominio. El dominio del
inmueble se encuentra inscrito a nom-
brede don Hernán Eduardo Hendemane
Armijo, a fojas 72654 N° 113406 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2008. El rol de avalúo fis-
cal es N° 2548-427. El mínimo para las
posturas será la suma de 752,3201 Uni-
dades de Fomento, equivalente en pesos
al día del remate, más la suma de $
298.000 por concepto de costas proce-
sales. Para participar en la subasta, los
interesados deberán rendir caución
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista nominativo a la or-
den del tribunal, el cual deberá ser
acompañado en Secretaría al momento
de efectuarse el remate, junto con copia
de la cédula de identidad del tomador.
El adjudicatario deberá consignar el
saldo del precio dentro del quinto día
hábil contado desde la fecha del remate,
mediante depósito a la orden del tri-
bunal, bajo apercibimiento de perder la
caución rendida. En caso de suspen-
derse el remate por causas no imput-
ables al tribunal, éste se llevará a efe
cto el día hábil siguiente, a la misma
hora. Mayores antecedentes se encuen-
tran disponibles en la Secretaría del Tri-
bunal. Secretaría.

REMATE 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4°, se re-
matará día 6 de mayo de 2026, a las
15:00 horas, por video conferencia, me-
diante plataforma Zoom, de acuerdo al
procedimiento indicado en las bases de
remate, la propiedad correspondiente al
departamento N° 206, estacionamiento
217 y la bodega 329 del edificio ubicado
en Avenida Providencia N° 455, Comuna
de Providencia, Región Metropolitana, y
los derechos proporcionales en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El título de dominio
rola a Fs. 86546 N° 124040 del año 2017,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para del remate será la suma
equivalente a la fecha de la subasta de
3.925,0961.- Unidades de Fomento, más $
415.400.- por concepto de costas; precio
pagadero contado dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta. Interesa-
dos deberán rendir caución del 10% del
mínimo para posturas a través de vale
vista endosable a la orden del tribunal
el que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ‘Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Aceptado el pos-
tor por el tribunal en el sistema compu-
tacional, circunstancia que podrá verifi-
car con su clave única del Estado, en el
módulo ‘Mis Remates’, deber entregar
el vale vista materialmente en el Tri-
bunal, entre las 9:00 y las 13:00 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. Bases y antecedentes en
www.pjud.cl. Causa Rol N° C-3782-2024,
‘Metlife Chile Seguros de Vida S.A. con
Salazar’. Secretaria.

REMATE: 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4°,
Santiago, el 28 de mayo de 2026, 15:30
hrs., se subastará el inmueble consis-
tente en el departamento N° 303 tercer
piso Torre F, condominio acogido ley
19537, denominado Condominio Parque
El Trapiche III, ubicado calle El Tra-
piche N° 3152, comuna Rancagua. In-
mueble inscrito a nombre de Carla de
los Angeles Muñoz Carrasco, a fojas
5929, N° 10582, Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces Rancagua, año
2021. El mínimo para la subasta será la
suma de UF 1410,6362,- equivalente en
pesos al día de la subasta, más la suma
de $ 364.100.- por concepto de costas pro-
cesales y personales. Precio pagadero
dentro de 5° día hábil en la cuenta co-
rriente del tribunal. Los interesados de-
ben consignar garantía suficiente para
participar de la misma, mediante un
vale vista Endosable a Nombre del Tri-
bunal y por el equivalente al 10% del
mínimo fijado para la subasta, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica, a través de la
Oficina Judicial Virtual, módulo ’Au-
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diencia de remates’ dispuesto para tal
efecto. Una vez que el postor ha sido
aceptado por el tribunal en el sistema
computacional, circunstancia que podrá
verificar con su clave única del Estado,
en el módulo ’Mis Remates’, deberá en-
tregar el vale vista materialmente en el
Tribunal, entre las 9:00 y las 13:00 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos
tecnológicos y de conexión. Será carga
del postor verificar que se efectúe co-
rrectamente la entrega de la garantía.
La garantía para aquellos postores que
no se adjudiquen el bien subastado será
devuelta sólo al tomador o quien lo re-
presente legalmente y previa autoriza-
ción de la Secretaria o quien la subro-
gue, a partir del día siguiente a la su-
basta, los días, de lunes a jueves, du-
rante el turno presencial, entre las 9:00
y las 11:00 horas, exhibiendo cédula de
identidad y mandato/personería/tarjeta
Servicio de Impuestos Internos, vi-
gentes. Finalmente, se deja constancia
de que el link del remate disponible
para los postores y ejecutante es el si-
guiente https://zoom.us/j/6411373990.
Demás antecedentes en expediente
’Fondo de Inversion Activa Deuda Hipo-
tecaria con Subsidio Habitacional II/
Muñoz’, rol C-19582-2024. Juicio Hipote-
cario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4, San-
tiago, en autos ‘Banco Security/Castillo’
Rol C-646-2021, se rematará mediante vi-
deo conferencia, vía plataforma Zoom,
el día martes 28 de abril de 2026, a las
13:45 horas, inmueble consistente en el
Lote D 4 -C- 125, resultante de la subdi-
visión del Lote D 4 -C, del predio deno-
minado ‘Estancia Tambillos, de la Co-
muna de Coquimbo, singularizado en el
plano de subdivisión que se encuentra
agregado bajo el número ciento treinta
y ocho, al final del registro de Propie-
dad del año dos mil dos..- La propiedad
se encuentra inscrita a fojas 2907,
Número 2231 del año 2003 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Coquimbo. Mínimo posturas $
14.446.836.-. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberán consignar garantía su-
ficiente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar de
la subasta, mediante vale vista a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-k,
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate,
garantía que se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15:00 horas del día hábil an-
terior a la realización de la subasta, de-
berán manifestar su intención de parti-
cipar en ésta, ingresando un escrito a
través de la Oficina Judicial Virtual
(OJV), que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal con la anticipación señalada en el
párrafo anterior, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que si así no lo hiciere, no se le consi-
derará como postor en la subasta res-
pectiva. Para tales efectos, deberán
además enviar un correo electrónico a
jcsantiago13_remates@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha
de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación respecto al protocolo para la
realización de la subasta y recibir el
link con la invitación a la misma. Al
mismo correo deberá coordinarse todo
interesado para presenciar y/o partici-
par de la subasta. Demás bases y ante-
cedentes autos ‘Banco Security/Castillo’,
Rol C-646-2021. Secretaría.

REMATE 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago , Huérfanos 1409, 4° piso, rema-
tará el día 28 de abril de 2026, 13:00 ho-
ras a través de videoconferencia medi-
ante la plataforma Zoom, la propiedad
ubicada en calle Cerro Pan de Azúcar
N° 10484, que corresponde al sitio N° 14
de la manzana E, de la subdivisión del
lote Uno B guión Uno B, de la Segunda
Etapa del Loteo Urbanístico denomi-
nado Manquehue Oriente, Comuna de
Lo Barnechea, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 75851 Número 111577 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2015 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para postu-
ras $ 500.942.399.- Precio deberá pagarse
al contado o dentro de quinto día hábil
desde fecha de remate, mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal. Para participar, todo postor de-
berá consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
mediante vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.013-k. Para ello, de-
berán comparecer al Tribunal el día
lunes anterior al día del remate, hasta
las 12:00 horas, a fin de hacer entrega
en Secretaría del respectivo vale vista a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-k. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15:00 horas del día hábil anterior a la
realización de la subasta, deberán mani-
festar su intención de participar en ésta,
ingresando un escrito a través de la
O.J.V., que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal con la anticipación señalada en el
párrafo anterior, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que si así no lo hiciere, no se le consi-
derará como postor en la subasta res-
pectiva y también deberán enviar un
correo electrónico a jcsantiago13_
remates@pjud.cl , indicando en el asu-
nto ’Remate’, con señalamiento del rol
de la causa y la fecha de realización, a
fin de coordinar su participación. Se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores el tener a su disposición los ele-
mentos tecnológicos y de conexión. Todo
interesado para presenciar y/o partici-
par en el mismo, deberá coordinarse al
correo jcsantiago13_remates@pjud.cl
Demás bases y antecedentes autos Rol
C-8808-2022 caratulados ’Miplusvalia
Gestora Spa y Compañía Cpa Uno con
Inversiones y Asesorías Cinco C Limi-
tada’ Secretario.

EXTRACTO 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, Santiago,
remata 7 de mayo de 2026 a las 11:00 ho-
ras, manera presencial, inmueble ubi-
cado en calle del Medio sin número,
compuesto por dos Lotes, ubicados en la
comuna de Santa María, Provincia de
San Felipe, inscritos a Fojas 2163 Vta.
N° 2318 del Registro de Propiedad de
2011, del Conservador de Bienes Raíces
de San Felipe. Mínimo para las posturas
$ 295.933.667.- pago contado debiendo
consignarse a la orden del Juzgado den-
tro de quinto día de efectuado el re-
mate, bajo apercibimiento de que, si así
no lo hiciere, se dejará sin efecto la su-
basta y perderá la garantía, por vía de
pena, a beneficio de la ejecutante y de
la Corporación Administrativa del
Poder Judicial por partes iguales. Todo
postor deberá rendir una caución sufi-
ciente equivalente al 10% del mínimo
total establecido para la subasta, medi-
ante vale vista tomado a propia orden,
susceptible de ser endosado al momento
de la subasta. La postulación requiere
presencia física en el tribunal en la fe-
cha y hora indicadas. No se aceptarán
ofertas de manera remota. Las posturas
por sobre el mínimo y las que le sigan
deberán elevarse al menos por la suma
de $ 300.000.- o alguno de sus múltiplos.
Acta de remate deberá suscribirse por
el adjudicatario en el momento de la su-
basta y deberá consignar el saldo de
precio dentro de quinto día siguiente de
firmada el acta de remate. Demás
bases y antecedentes en los autos cara-
tulados ‘Fondo de Inversión Activa Fi-
nanciamiento Estructurado Con Socie-
dad Agrícola y Comercial María Magda-
lena’, Rol C-11440- 2024. Secretaria.

REMATE. 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos N° 1409, piso 4°,
Santiago. Se rematará en dependencias
del tribunal, el 7 de mayo de 2026 a las
11.00 horas, el inmueble ubicado en calle
alcalde Gabriel Gana N° 999, correspon-
diente al Lote 1 de la manzana L, del
Loteo Parque Cousiño Dos, Etapa dos-
Uno, de la comuna de Coronel, inscrito
fojas 8010, Número 2968 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Coronel, correspondiente al
año 2017. El mínimo para la subasta es
de 896,30994 UF en su equivalente en pe-
sos al día del remate, más la suma de
$ 390.720 por concepto de costas. Para
tener derecho a las posturas en la su-
basta, todo postor debe rendir caución
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo total establecido para la misma.
Esta caución se constituirá mediante
vale vista tomado a propia orden, sus-
ceptible de ser endosado al momento de
la subasta. El Secretario del tribunal o
el oficial de secretaria que él designe,
evaluará las garantías presentadas por
los postores para determinar su idonei-
dad para participar en la audiencia de
remate. La participación de la subasta
requiere la presencia física en el tri-
bunal en la fecha y hora indicadas. No
se aceptarán ofertas de manera remota.
El subastador deberá suscribir el acta
de remate en el momento de la subasta
y deberá consignar el saldo de precio de
quinto día siguiente de firmada el acta
de remate. Demás bases y antecedentes
en autos caratulados ’Fondo de Inver-
sión Activa Deuda Hipotecaria con Sub-
sidio Habitacional II con Barra Cas-
tillo’. Rol C-10732-2019. Secretaría.

REMATE: DÉCIMO QUINTO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409,
piso 4, Santiago, rematará 28 de abril de
2026, a las 13:00 horas, el departamento
N° 13 del 1° piso, el estacionamiento N°
16 y la bodega N° 1, ambos del subterrá-
neo, todos de ‘Edificio Del Rey’, con ac-
ceso por calle Simón Bolívar N° 6002, co-
muna de La Reina, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el N° 734 y sus láminas respecti-
vas; y los derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. El tí-
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tulo de dominio se encuentra inscrito a
fojas 31.850 N° 46.676 del registro de pro-
piedad correspondiente al año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo de la subasta será la
suma de 5.023 UF., el precio de remate
se pagará íntegramente al contado por
el tercero adjudicatario dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la fecha
del remate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, debiendo
contar los interesados con los elementos
tecnológicos necesarios, ya sea compu-
tador o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de cone-
xión a internet. Todo postor, a excep-
ción del ejecutante deberá consignar ga-
rantía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, únicamente me-
diante vale vista a nombre del Décimo
Quinto Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.062-8. Para tales efectos, los
postores deberán comparecer al tri-
bunal el día viernes anterior a la fecha
de la subasta, de 12:00 a 13:00 horas, a
fin de entregar el vale vista, el que será
guardado en la custodia del tribunal. En
caso de recaer dicho viernes en día
feriado, la entrega deberá efectuarse el
día hábil anterior en el mismo horario.
Para ello deberán comunicar su asisten-
cia al tribunal al correo electrónico
jcsantiago15@pjud.cl, señalando el
nombre y Rut de la persona que asistirá
a entregar el vale vista como también el
rol de la causa. Dicha información solo
será recibida hasta el día anterior a
aquel en que corresponda hacer entrega
material del documento en el tribunal.
La señora secretaria certificará en su
oportunidad las garantías recibidas con-
signando los datos suficientes respecto
de cada una de ellas para su debida re-
visión el día del remate. Los postores,
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico al mail del tribunal jcsantiago15
@pjud.cl, indicando en el asunto ’re-
mate’ junto con el rol de la causa y la
fecha de realización, manifestando su
intención de participar. Indicarán en el
mismo su nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizarán posturas
como también un correo electrónico y
número de teléfono para recibir los da-
tos necesarios para ingresar a la su-
basta. El tribunal levantará el acta de
remate el mismo día de su celebración,
la que será suscrita solamente con la
firma electrónica avanzada de la juez y
secretaria del tribunal, atendida la mo-
dalidad en que se lleva a efecto la su-
basta. Demás bases y antecedentes en
autos rol C-10.802-2024, ‘Banco San-
tander Chile con Espinal’.

REMATE: DÉCIMO QUINTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
cuarto piso, expediente ‘Scotiabank Chile
Con Rey Blanco, Lucas Omar’, Rol:
15.542-2024. Ejecutivo. Se rematará 30 de
abril de 2026 a las 13:15 horas, propiedad
ubicada en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera consistente en el de-
partamento N° 202, del segundo piso, del
edificio a, del ‘Condominio San Fer-
nando’, con acceso por calle Los Viñedos
Número cero seis mil cuatrocientos
doce, y el uso y goce exclusivo del esta-
cionamiento N° 33 ubicado en el primer
piso, inscrito a fojas 3.819 Numero 6.120
del año 2022 del Registro De Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto. Mínimo: $ 72.368.304.-
avalúo fiscal vigente primer semestre
año 2026. La subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
zoom. Para participar en la subasta,
cada postor deberá contar con su clave
única. A excepción del ejecutante deberá
consignar garantía suficiente por el 10%
del mínimo para iniciar postura y poder
participar de la subasta, únicamente me-
diante vale vista a nombre del Décimo
Quinto Juzgado Civil De Santiago, Rut n°
60.306.062-8. Los postores deberán com-
parecer al tribunal el día viernes ante-
rior al día de la subasta, de 12:00 a 13:00
horas, a fin de entregar el vale vista, el
que será guardado en la custodia del tri-
bunal. El interesado deberá informar
previamente al correo electrónico
jcsantiago15@pjud.cl, el nombre y rut de
la persona que asistirá a entregar el do-
cumento como también el rol de la
causa. La señora secretaria certificará
en su oportunidad las garantías recibi-
das durante el día consignando los datos
suficientes respecto de cada uno de ellas
para su debida revisión el día del re-
mate. Los postores, a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
realización de la subasta, deberán enviar
un correo electrónico al mail del tribunal
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el
asunto remate junto con el rol de la
causa y la fecha de realización, manifes-
tando su intención de participar. Deberá
indicar en el mismo su nombre, persona
o empresa nombre de quien realizará
posturas como también un correo
electrónico y número de teléfono para
recibir los datos necesarios para ingre-
sar a la subasta. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. El tribunal levantará
el acta de remate el mismo día de su ce-
lebración, la que será suscrita con clave
única del adjudicatario y firma electró-
nica avanzada de la juez y secretaria del
tribunal o quien haga las veces de tal.
Demás bases y antecedentes causa rol n°
c-15.542-2024. La secretaria.

REMATE. 17° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 5°, comuna
Santiago, subastará en las dependencias
del tribunal, el día 05 de mayo de 2026, a
las 10:30 horas, el sitio, parcela o lote
número Dos, del Condominio Lomas de
San Gerónimo, Primera Etapa, ubicado
en la comuna de Algarrobo, Provincia
de San Antonio, Quinta Región. Mínimo
para iniciar posturas $ 57.424.194.- El do-
minio a nombre de la parte demandada
se encuentra inscrito a fojas 3972 vuelta
N° 3727 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de El
Quisco, correspondiente al año 2024. Los
interesados deberán constituir garantía
suficiente para participar en el remate
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal, que deberá entregarse a la Sra.
Oficial Primero antes de las 12.00 horas
del día anterior al fijado para el re-
mate. Se instruye al o los adjudicatarios
del bien subastado, que deberán acom-
pañar a la presente causa mediante pre-
sentación por oficina judicial virtual, los
respectivos comprobantes de las tran-
sferencias realizadas, para su corres-
pondiente certificación y posterior regu-
larización por el Banco Estado, antes de
extender la Escritura Pública de Adju-
dicación. Asimismo, se hace presente a
los postores que para efectos de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
quinto, del artículo 29 (del artículo 7)
del DFL 1 que fija el texto refundido de
la Ley 14.908, modificado por la Ley
21.389, deberán señalar en su postura, si
fuera pertinente, los datos de la persona
por quien se presentan, para efectos de
realizar la revisión en el Registro cor-
respondiente. Demás bases y antece-
dentes constan en autos caratulados
‘Banco de Chile contra Bonich Acuña
Pedro Antonio’, causa Rol N°
C-5309-2024.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409 Piso 5°, San-
tiago. El 14 de mayo de 2026, a las 11:00
hrs., se subastará mediante video confe-
rencia, vía plataforma zoom la propie-
dad consistente en inmueble ubicado en
calle Adelaida Correa Toro N° 0458, que
corresponde al Lote 3 Manzana L, plano
de loteo Conjunto Habitacional San Be-
nito 2, comuna Graneros, superficie
116,04 metros cuadrados. Inmueble ins-
crito a nombre de don Rodrigo Andrés
Espinoza Neira a Fojas 3275, Número
2688, Registro Propiedad año 2024 Con-
servador Bienes Raíces Graneros. El
mínimo para la subasta será la suma de
1.041,4334 Unidades de Fomento, equiva-
lente en pesos al día de la subasta, más
suma de $ 434.900.- por concepto de cos-
tas procesales y personales. Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante o tercerista de
prelación con demanda acogida, de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
solo a través de vale vista bancario a la
orden del Tribunal. Debiendo cada pos-
tor entregar dicho documento material-
mente en el mesón del tribunal con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha del remate, y en el mismo acto
señalar correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el tribunal. De conformi-
dad a lo establecido en el artículo 29 de
Ley 21.389, no se admitirá la participa-
ción como postores de personas que
cuenten con inscripción vigente en cali-
dad de deudores en el Registro Nacional
de Deudores de Alimentos. Cada postor
que se adjudique para un tercero, de-
berá presentar ante el juez los docu-
mentos suficientes que acrediten la indi-
vidualización completa de aquél por el
que actúa (nombre y RUT de la persona
natural o jurídica). En el caso de co-
rresponder a una persona jurídica, de-
berá señalar los datos del representante
legal de la misma (nombre completo y
Rut) y acompañar además copia de per-
sonería con firma electrónica verifi-
cable. El día del remate participarán en
la subasta aquellos postores que se en-
cuentren incorporados en nómina certi-
ficada elaborada por el Ministro de Fe
del Tribunal conforme el artículo 7 del
Acta N3 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema. La Coordinación del Tribunal
publicará en los presentes autos, link de
conexión del remate a más tardar el día
anterior a este y en caso de suspensión
de la subasta, se dará aviso a los pos-
tores o interesados a través del mismo
link, en el día y hora previsto. Debiendo
los interesados disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión apropia-
dos para participar de la audiencia. El
acta de remate se enviará el mismo día
en que se realizó la subasta al correo
electrónico del adjudicatario, quien de-
berá firmarla inmediatamente con
firma electrónica avanzada remitién-
dola antes de las 15:00 horas al correo
electrónico jcsantiago18@pjud.cl o pre-
sencialmente en secretaria del Tribunal
a más tardar el día siguiente. El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes en expediente Rol
C-17936-2024, “Seguros Vida Security
Previsión S.A./Espinoza“, Juicio Hipote-
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cario, Ley de Bancos.

REMATE: ANTE DÉCIMO OCTAVO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 5° Piso, el día 30 de abril de 2026, a
las 10:00 horas, inmueble ubicado en pa-
saje El Consulado N° 11003 del Conjunto
Habitacional ‘Don Ambrosio III. Se-
gunda Etapa’ comuna de La Pintana
Región Metropolitana. El inmueble se
encuentra inscrito a fojas 2.028 N° 1.363
del Registro de Propiedad del 2013 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel e hipotecado a Scotiabank Chile.
Mínimo subasta será la suma de $
29.587.609. Precio pagadero contado den-
tro de quinto día hábil a la fecha del re-
mate, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. La su-
basta se realizará mediante videoconfe-
rencia, a través plataforma Zoom. Pos-
tores deberán rendir caución del 10%
mínimo subasta, a través de vale vista
bancario, cupón de pago Banco Estado,
depósito judicial o transferencia electró-
nica en cuenta corriente del Tribunal,
quedando cada postor responsable de
verificar se efectúe oportuna y correcta-
mente en la causa que corresponda. En
caso de constituirse la garantía medi-
ante vale vista bancario el postor de-
berá entregar dicho documento al mi-
nistro de fe del Tribunal. Cada postor
deberá remitir al correo electrónico la
Coordinadora jcsantiago18@pjud.cl,
comprobante legible de haber rendido la
garantía, su individualización indicando
el número de rol de la causa en cuyo re-
mate participará con a lo menos 3 días
hábiles previos a la fecha del remate,
indicando además un correo electrónico
y número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el Tribunal.
Demás bases y antecedentes en autos
‘Scotiabank con Videla Lorena’, Rol
C-6502- 2022. La Secretaria.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 30
de abril de 2026, a las 12:00 horas, se re-
matará mediante video conferencia, vía
plataforma zoom, el inmueble de propie-
dad del demandado don Cristián Iván
Garay Garay, Rut: 18.4511.32-0, consis-
tente en el departamento Número dos-
cientos cinco del piso dos, de la torre
Poniente, del ‘Edificio Portal Indepen-
dencia, Primera Etapa’, con acceso
principal por Avenida Independencia
número ochocientos uno, comuna de In-
dependencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 3933 y sus láminas respectivas;
y los derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El in-
mueble singularizado precedentemente
se encuentra inscrito a nombre del eje-
cutado a Fs. 14390 N° 20548, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2020. Mí-
nimo $ 52.302.750. Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante o tercerista de prelación con
demanda acogida, deberán constituir
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura y para poder
participar de la subasta, solo a través
de vale vista bancario a la orden de este
Tribunal. Debiendo cada postor entre-
gar dicho documento materialmente en
el mesón del tribunal con a lo menos 3
días hábiles de anticipación a la fecha
del remate, y en el mismo acto señalar
correo electrónico y número telefónico
para el caso que requiera ser contac-
tado por el tribunal. De conformidad a
lo establecido en el artículo 29 de Ley
21.389, no se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el Registro Nacional de
Deudores de Alimentos. La Coordina-
ción del Tribunal publicará en los pre-
sentes autos, link de conexión del re-
mate a más tardar el día anterior a este
y en caso de suspensión de la subasta,
se dará aviso a los postores o interesa-
dos a través del mismo link, en el día y
hora previsto. Debiendo los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión apropiados para participar
de la audiencia. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en la página www.pjud.cl, juicio
ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Garay’, Rol N° C-5276-2025. Se-
cretaria.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 30
de abril de 2026, a las 12:30 horas, se re-
matará mediante video conferencia, vía
plataforma zoom, el inmueble de propie-
dad del demandado don Sebastián Er-
nesto Matamoros Rocha, Rut: 15.774.
934-K, consistente en el departamento
número cuatrocientos uno del cuarto
piso, del estacionamiento número ciento
nueve del segundo subterráneo y de la
bodega número ciento cuarenta y uno
del tercer subterráneo, todos del Edifi-
cio ‘Patio Nobel’, con acceso por Pre-
mio Nobel número tres mil cuarenta y
cinco, Comuna de Macul, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 5737, 5737 A a la H; y los
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El in-
mueble singularizado precedentemente
se encuentra inscrito a nombre del eje-
cutado a Fs. 16199 N° 22971, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2018. Mí-
nimo $ 58.354.307. Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante o tercerista de prelación con
demanda acogida, deberán constituir
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura y para poder
participar de la subasta, solo a través
de vale vista bancario a la orden de este
Tribunal. Debiendo cada postor entre-
gar dicho documento materialmente en
el mesón del tribunal con a lo menos 3
días hábiles de anticipación a la fecha
del remate, y en el mismo acto señalar
correo electrónico y número telefónico
para el caso que requiera ser contac-
tado por el tribunal. De conformidad a
lo establecido en el artículo 29 de Ley
21.389, no se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el Registro Nacional de
Deudores de Alimentos. La Coordina-
ción del Tribunal publicará en los pre-
sentes autos, link de conexión del re-
mate a más tardar el día anterior a este
y en caso de suspensión de la subasta,
se dará aviso a los postores o interesa-
dos a través del mismo link, en el día y
hora previsto. Debiendo los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión apropiados para participar
de la audiencia. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en la página www.pjud.cl, juicio
ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Matamoros Rocha’, Rol N°
C-15894-2022. Secretaria.

REMATE: DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
Santiago, rematará 30 de abril de 2026,
a las 09:30 horas, la Casa Trece, con ac-
ceso por calle El Roble N° 1725- 13 del
Condominio Los Acacios, comuna de
Huechuraba, Región Metropolitana, y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El título
de dominio se encuentra inscrito a fojas
1828 número 2719 del registro de propie-
dad correspondiente al año 2021 del Con-
servador De bienes Raíces de Santiago.
Mínimo subasta será la suma de $
231.261.470.-. Precio remate se pagará
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, vía plataforma zoom.
Los postores interesados en participar
del remate deberán constituir garantía
suficiente por el 10% del mínimo para
inciar postura, a través de vale vista
bancario a la orden del tribunal. De-
biendo cada postor entregar dicho docu-
mento materialmente en el mesón del
tribunal con a lo menos 3 días hábiles de
anticipación a la fecha del remate, y en
el mismo acto señalar correo electró-
nico y número telefónico para el caso
que se requiera ser contactado por el
tribunal. No se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el registro nacional de deu-
dores de alimentos. El postor que se ad-
judique para un tercero, deberá presen-
tar ante el juez los documentos sufi-
cientes que acrediten la individualiza-
ción completa de aquél por el que actúa
(nombre y rut de la persona natural o
jurídica). En caso de corresponder a
una persona jurídica, deberá señalar los
datos del representante legal de la
misma (nombre completo y rut) y
acompañar además copia de personería
con firma electrónica verificable. El día
del remate participaran en la subasta
aquellos postores que se encuentren in-
corporados en nómina certificada elabo-
rada por ministro de fe del tribunal. El
tribunal publicará en los presentes au-
tos el link de conexión del remate a más
tardar el día anterior a este y en caso
de suspensión de la subasta, se dará
aviso a los postores o interesados a
través del mismo link, en el día y hora
previsto. Debiendo los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión apropiados. El acta de remate
se enviará el mismo día en que se rea-
lizó la subasta al correo electrónico del
adjudicatario, quien deberá firmarla in-
mediatamente con firma electrónica
avanzada remitiéndola antes de las
15:00 horas al correo electrónico
jcsantiago18@pjud.cl, o presencialmente
en secretaria del tribunal a más tardar
el día siguiente. Demás bases y antece-
dentes en autos rol C- 11.332-2025,
‘Banco Santander Chile con Villaseñor’.

REMATE DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 5°, remate 30 abril 2026 a las 11:30
horas, inmueble que corresponde al de-
partamento 1107 del piso 11, del ‘Condo-
minio Edificio López de Alcazar’, con
acceso principal por calle Rivera 1370, y
con acceso vehicular por calle Rivera
1380, comuna de Independencia, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
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chivado bajo el número 6438 y sus lami-
nas respectivas; y dueño además de de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. Inscrito a fojas
44816 n° 62563 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2020. Mínimo posturas
$ 37.661.996.- remate se efectuara por vi-
deo conferencia mediante plataforma
zoom. Interesados deberán tener activa
su clave única del estado. Postores de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% mínimo para iniciar postura a
través vale vista bancario a la orden del
tribunal. Deberá entregar dicho docu-
mento en el mesón del tribunal con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha del remate y señalar correo
electrónico y numero telefónico. Precio
pagadero dentro quinto día hábil de rea-
lizada subasta en cuenta corriente tri-
bunal. Tribunal levantara acta y se fir-
mara mismo día subasta. Demás bases
y antecedentes en causa rol c-19896-2024
‘Banco Del Estado De Chile Con Mo-
rales Silva Rodny Jesus’, la secretaria.

REMATE: ANTE DÉCIMO OCTAVO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1.409, Santiago, día 7 de Mayo de 2026, a
las 11:30 horas, se rematará mediante
videoconferencia, Casa ubicada en calle
Judán Ramírez Pérez N° 0732, lote 180
manzana 11, Conjunto Habitacional Buin
Norte Uno, comuna de Buin. Superficie
aproximada de 90,29 m2. Inscrito a
nombre de Andrés Francisco Simón Zu-
rita Sanhueza fojas 3674 N° 4813 del Re-
gistro de Propiedad del año 2016 del
Conservador de Bienes Raíces de Buin.
Mínimo posturas será la suma de $ 26.
871.476.-. Para participar en subasta
postores interesados constituir garantía
equivalente al 10% mínimo fijado para
subasta, sólo a través de vale vista ban-
cario a la orden del Tribunal debiendo
entregar documento materialmente en
el mesón del tribunal con a lo menos 3
días hábiles de anticipación a la fecha
del remate, y en el mismo acto señalar
correo electrónico y número telefónico
para el caso que requiera ser contac-
tado por el tribunal. No se admitirá par-
ticipación como postores de personas
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el Registro Nacional de
Deudores de Alimentos. El día del re-
mate participarán en la subasta aquel-
los postores incorporados en la nómina
certificada elaborada por el Ministro de
Fe del Tribunal. Coordinación del Tri-
bunal enviará, con una antelación de 24
horas al día del remate, correo electró-
nico a los postores que figuren en la
nómina indicando día y hora del remate
así como forma de conectarse por video-
conferencia, debiendo interesados dis-
poner de elementos tecnológicos y
conexión apropiados. Saldo del precio de
subasta deberá pagarse al contado, den-
tro de quinto día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes y bases actualizadas en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Zurita’ Rol C-2839-2024. Secretaria.

REMATE: 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará 19 de mayo de 2026,
12:30 horas, mediante videoconferencia
plataforma Zoom, propiedad consistente
en la oficina Número 302 del tercer piso,
de las bodegas N°s 201 y 203, ambas del
segundo subterráneo y de los estaciona-
mientos números 2007, 2008, 2009, 2017,
2047 y 2048, del segundo subterráneo, to-
dos del edificio Huidobro ubicado en
Avenida Presidente Riesco N° 5.711, co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, inscrita a fojas 21591, N° 34496 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, del año
2009. Postura mínima equivalente en pe-
sos moneda corriente a UF 25.171. Pre-
cio pagadero al contado en acto subasta
o dentro 5° día hábil desde subasta, me-
diante consignación en cuenta corriente
del tribunal o vale vista a la orden tri-
bunal. Interesados rendir garantía equi-
valente al 10% del mínimo, mediante
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, presentando escrito con copia del
mismo, documento que deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría Tri-
bunal hasta las 13:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta. Es carga de las
partes y postores tener elementos tec-
nológicos y de conexión. Todo intere-
sado deberá tener activa su Clave Única
del Estado. Link Subasta: https://
zoom.us/j/4022060537? pwd=Y3RaQk
cveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en
su defecto ingresar a la plataforma
zoom con el ID de reunión: 402 206 0537
código de acceso: 640313. Más antece-
dentes en expediente caratulado ‘Banco
Internacional con Inversiones San Vi-
cente’, Rol N° 20951-2023. La Secretaria.

ANTE EL 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 5 San-
tiago, Rematará el 05 de mayo de 2026,
a las 12:30 horas, se rematará mediante
video conferencia, vía plataforma Zoom
el Lote Número Nueve de La Subdivi-
sión del Predio Formado Por ‘Parte Del
Fundo La Cruz ‘, ‘Parcela Cinco -D ‘
‘Parcela Cuatro’ y Lote Ocho De La
Parcela Tres’ de la Colonia San José de
Tango, de la comuna de Calera de
Tango. Asimismo, es dueño de derechos
ascendentes a uno como setecientos cua-
renta y tres por ciento (1,743%) del total
del dominio del Lote denominado ‘Cami-
nos y Áreas Verdes‘ de la misma subdi-
visión, que deslindan, inscrito a Fojas
662 número 1095 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2009, Con-
servador de Bienes Raíces de San Ber-
nardo. Mínimo $ 287.336.355.- Interesa-
dos deberá consignar garantía sufi-
ciente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar de
la subasta, únicamente mediante vale
vista endosable a nombre del tri-
bunal y por el monto que se señala en
las Bases del Remate, el que deberá ser
digitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica de la siguiente manera: a)
Para aquellos remates en que se puede
hacer la postulación a través del módulo
‘Remates’, deben ingresar su postula-
ción como postor conforme a las si-
guientes instrucciones: Debe ingresar el
rol de la causa en el módulo ya seña-
lado, pinchar la lupa que se abrirá una
nueva ventana encuentra al costado iz-
quierdo, con la información de la causa,
verificada dicha información, el postor
debe presionar el botón ‘postular Al pre-
sionar el botón Postular, se abre el for-
mulario de postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un co-
rreo y su teléfono Una vez realizada la
postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja Remates - Mis
Remates. Y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado En-
viado, es decir la información de su pos-
tulación fue enviada al SITCI. Sin per-
juicio de lo anterior, deberán acom-
pañar a la causa un escrito ‘Acompaña
documento’ (acompañando copia del
Vale Vista y de la Cedula de Identidad
del Postor) el cual debe ser ingresado
por la OJV, y debe ser entregarlo mate-
rialmente en el Tribunal, a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. b) Para aquellos
remates en que no pueda hacerse la pos-
tulación como postor en el módulo ‘Re-
mates’, el vale vista debe ser acom-
pañado mediante la respectiva presen-
tación en la Oficina Judicial Virtual
(acompañando copia del Vale Vista y de
la Cedula de Identidad del Postor) y ser
acompañado materialmente en el tri-
bunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Mayores Antecedentes Autos Mi-
randa Neriz Rol N° C-21579-2024. La Se-
cretaría.

REMATE. 19° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, se rema-
tarán, en un mismo acto pero separada-
mente, el día 28 de abril de 2026, a las
12:00 horas, los siguientes inmuebles de
propiedad de demandada Inversiones
Molina Gallardo SpA: 1.1.- Departa-
mento número mil doscientos catorce
del piso doce del Edificio dos , la bodega
número ciento diez del primer subterrá-
neo, ambos del ‘Edificio Hacienda Ca-
pital, Primera Etapa’, con acceso prin-
cipal por Avenida Hipódromo Chile
número mil seiscientos cuarenta, ambos
del denominado ‘Edificio Hacienda Ca-
pital, Primera Etapa’, comuna de Inde-
pendencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4913, 4913 A a la J; y los rede-
chos de que es dueña en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrita a fojas 30092 N° 43091 del Regis-
tro de Propiedad del año 2018 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
1.2.- Departamento número mil cuatro-
cientos diecisiete de la planta catorce,
del denominado ‘Edificio Portal Inde-
pendencia III’, con acceso principal por
Avenida Independencia número mil
ochocientos quince, comuna de Indepen-
dencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4880, 4880 guion A a la F; y los
derechos de que es dueña en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a su nombre a fojas 30091 N°
43090 del Registro de Propiedad del año
2018 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. 1.3.- Departamento número
mil doscientos ocho del piso doce, del
Edificio Dos (A), la bodega número
ciento nueve del Edificio Dos, ambos del
denominado ‘Condominio Parque Viva-
ceta, Segunda Etapa’, con acceso por
calle Nueva Andrés Bello número mil
ochocientos noventa, comuna de Inde-
pendencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4497 y 4497 a la guion J; y los
derechos de que es dueña en proporción
al valor de lo Adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a su nombre a fojas 30093 N°
43092 del Registro de Propiedad del año
2018 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Para participar en subasta,
todo postor a excepción ejecutante, de-
berá rendir caución acompañando vale
vista endosable a nombre del tribunal el
que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a carpeta electrónica de la si-
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guiente manera: a) Para aquellos re-
mates que se puede hacer la postulación
a través del módulo ‘Remates’, deben
ingresar su postulación como postor
conforme a siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de causa en el
módulo señalado, pinchar la lupa que se
encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con informa-
ción de la causa, verificada dicha infor-
mación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono.
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja remates - mis remates. Y en el
detalle del remate podrá verificar la in-
formación de su postulación, quedando
en el estado enviado, es decir la infor-
mación de su postulación fue enviada al
Sitci. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
‘Acompaña documento’ (acompañando
copia del Vale Vista y de la Cedula de
Identidad del Postor) el cual debe ser
ingresado por la OJV, y debe ser entre-
garlo materialmente en el Tribunal, a
más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. b)
Para aquellos remates en que no pueda
hacerse la postulación como postor en el
módulo ‘Remates’, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del Vale Vista
y de la Cedula de Identidad del Postor)
y ser acompañado materialmente en el
tribunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Verificado su registro y recep-
ción de garantía los postores podrán ac-
ceder a conexión que se detalla a conti-
nuación, a través de plataforma zoom,
resultando como requisito fundamental
para participar en ella, mantener su
cámara encendida, mantener micrófono
y audio del mismo equipo abiertos du-
rante toda la audiencia y exhibir cédula
de identidad, siendo carga del postor
contar con elementos tecnológicos y de
conexión necesarios. De igual forma los
postores deberán individualizar su nick-
name conforme a quien comparece a su-
basta y ROL de causa en que compa-
rece. El día de subasta y a la hora es-
tablecida los postores deberán conec-
tarse al link: https://zoom.us/j/
4022060537?pwd=Y3RaQkcveW5tWk
ZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en su de-
fecto ingresar a la plataforma Zoom con
el ID de reunión: 402 206 0537 código de
acceso: 640313. El Tribunal, si proce-
diere, aceptará solicitud de conectarse a
audiencia de remate primeramente del
abogado del demandante/ejecutante/
solicitante según sea el caso y posterior-
mente los postores, siendo en este acto,
comprobadas sus identidades por Secre-
tario del Tribunal o quien haga las
veces de tal. El juez dirigirá remate y
solo en caso que postor quiera hacer
una oferta deberá señalarla verbal-
mente indicando monto de esta y su
nickname/nombre. Queda prohibido in-
terrumpir el desarrollo normal del re-
mate. Concluido el remate se verifi-
carán datos del adjudicatario ingresán-
dose como litigante al sistema computa-
cional y se le enviará el acta de remate
a través de Oficina Judicial Virtual
para que éste la suscriba mediante
clave única del estado. Al efecto el pos-
tor deberá ingresar a referida plata-
forma seleccionar el módulo ‘Mis re-
mates’ y revisar acta del remate para
confirmar su consentimiento. En forma
inmediata, confirmada acta el postor
podrá descargar el certificado que da
cuenta de dicha circunstancia y el acta
quedará automáticamente en la bandeja
del juez como trámite pendiente de
firma. Suscrito por juez se dirigirá a la
bandeja de secretaria del tribunal y sus-
crita por ésta última quedará en la his-
toria de la causa. En caso de ser remi-
tida por correo esta debe ser suscrita
por el adjudicatario y reenviarla al
mismo correo desde el cual llegó el acta
de remate. El mínimo para comenzar
las posturas será el siguiente: En rela-
ción al inmueble singularizado en
número 1.1.-, la suma equivalente en pe-
sos a 2.250 Unidades de Fomento. En re-
lación al inmueble singularizado en
número 1.2.-, la suma equivalente en pe-
sos a 1.800.- Unidades de Fomento. En
relación al inmueble singularizado en
número 1.3.-, la suma equivalente en pe-
sos a 1.720.- Unidades de Fomento.
Saldo pagadero dentro de quinto día
hábil siguiente al remate. En caso de
existir dudas de los intervinientes res-
pecto de aspectos técnicos de la cone-
xión u otras en cuanto al protocolo de la
realización de la subasta deben ser con-
sultadas con anterioridad en horario de
8 a 14 horas al correo electrónico
jcsantiago19@pjud.cl. Mayores antece-
dentes en autos caratulados ‘Banco San-
tander Chile con Inversiones Molina
Gallardo SpA’. Juicio Ejecutivo, Rol
C-4190-2023. Secretaría.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rema-
tará el 7 mayo 2026, 11.00 hrs., mediante
plataforma zoom enlace indicada:
https://pjud-cl.zoom.us/j/93943462073 los
derechos embargados de propiedad de
los ejecutados Lorenzo Arturo, Maria
Isabel, Patricia Iris, Fátima del Car-
men, todos Hernández Morales, sobre el
inmueble ubicado en calle Los Cedros
4151, que corresponde al lote uno del
plano de subdivisión respectivo, comuna
Macul, inscrito fs 93594 N° 132404 regis-
tro propiedad año 2018 Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo para
iniciar posturas $ 37.099.683. Para asistir
a audiencia de remate los interesados
deben contar con computador o teléfono
celular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Para el efecto de
comparecencia, deberán ingresar el día
y hora que se decrete para la subasta al
link que estampará en la resolución que
se dicte al efecto. Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando vale vista endosable tomado a
la orden del Vigésimo Juzgado Civil de
Santiago, por el 10% del mínimo para
iniciar posturas y se imputará al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho vale vista debe ser
acompañado materialmente al tribunal
en horario de atención de público al me-
nos un día hábil anterior a la realización
de la subasta. El saldo del precio de la
subasta deberá pagarse al contado, den-
tro de quinto día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal. Deberá cumplirse
lo prescrito en inciso 5° articulo 29 Ley
N° 21.389, en cuanto a que no se admi-
tirán a participar en la subasta perso-
nas con inscripción vigente en el regis-
tro en calidad de deudores de alimentos,
debiendo consultarse previo a efectuar
la calificación de garantía de seriedad
de la oferta. Bases y demás antece-
dentes en autos rol C-23726-2015 caratu-
lados Valencia con Hernández, ordina-
rio. La secretaria.

REMATE: 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409, Piso 6°,
Santiago, el 12 de mayo de 2026, a las
15:00 horas, se subastará la propiedad
ubicada en Mariano Egaña número dos
mil ciento veinticuatro, que corresponde
al Lote treinta y uno de la Manzana
Seis, del plano de loteo de la Población
‘Carol Urzúa’, de la Comuna de Cura-
caví, Provincia de Melipilla, Región Me-
tropolitana. Propiedad inscrita a
nombre del demandado de autos, don
Mauricio Agustín Guzmán Caniuqueo, a
fojas 732V, N° 877, del Registro de Pro-
piedad del año 2022, del Conservador de
Bienes Raíces de Casablanca. El mí-
nimo para la subasta será la suma de
1.183,3908 Unidades de Fomento, equiva-
lente en pesos al día de la subasta, más
la suma de $ 377.400. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se deberá acceder al
ID de la audiencia: 93335352771, Garan-
tía 10% del mínimo, mediante vale vista
a la orden del tribunal, el cual deberá
ser entregado el día jueves inmediata-
mente anterior a la fecha de la subasta,
entre las 10:00 y las 12:30 horas. Conjun-
tamente con el vale vista, se deberá en-
tregar en documento anexo, la siguiente
información: rol de la causa, nombre y
rut del postor, así como del apoderado
que comparecerá a la audiencia de re-
mate, número telefónico, correo electró-
nico. No se admitirán depósitos en la
cuenta corriente del tribunal, a menos
que el postor interesado solicite funda-
damente por escrito la autorización res-
pectiva al tribunal, con al menos 10 días
anteriores al remate. Precio pagadero
dentro de 5° día hábil en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en expediente ‘Penta Vida Com-
pania de Seguros de Vida S.A/Guzmán
Caniuqueo’, rol C-1552-2024. Juicio Hipo-
tecario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO TERCER
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1.409, Santiago, día 14 de Mayo de 2026,
a las 13:30 horas, se rematará por vi-
deoconferencia a través de la plata-
forma Zoom, el 83,31% de los derechos
de dominio sobre Parcela N° 6 plano de
parcelación Agrícola La Hermita, que
forma parte de la primera porción del
Fundo Cuarta Hijuela Yerba Loca, de-
nominado ‘Loteo Privado Parcelas
Cinco y Seis’, comuna Lo Barnechea,
Región Metropolitana, que deslinda:
Norte, en 360 metros con parcela 7; Sur,
en 450 metros con parcela 5; Oriente, en
55 metros con canal de propiedad de
Compañía Minera Disputada de Las
Condes; Poniente, en 135 metros con ca-
mino público. Derechos inscritos a
nombre de Pedro González Vergara a
fojas 26.017 N° 39.083 y fojas 74.748 N°
112.992, ambas Registro de Propiedad
del año 2014 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, y a fojas 15.331 N°
21.935 y fojas 16.046 N° 22.964, ambas
Registro de Propiedad del año 2020 del
citado Conservador. Mínimo posturas
38.159,04 Unidades de Fomento según
valor de dicha Unidad al día del remate.
Todo postor constituir garantía 10% mí-
nimo subasta, a través de vale vista to-
mado a orden del tribunal, con indica-
ción del tomador para facilitar devolu-
ción, que deberá ser entregado en de-
pendencias del Tribunal el día 11 de
Mayo de 2026, entre las 09:00 y las 11:00
horas, con una copia simple del anverso
de su cédula de identidad, indicando el
Rol de la causa en que se efectuar el re-
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mate, monto y número de vale vista, in-
dividualización del postor, correo
electrónico y teléfono al que se enviará
la invitación para acceder a la subasta.
Partes que deseen participar y postores
deberán solicitarlo indicando correo
electrónico y número de teléfono. Saldo
del precio de subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Se re-
quiere computador o teléfono, con
cámara micrófono, audio y conexión a
internet, siendo carga de las partes y
postores contar con las herramientas
tecnológicas adecuadas para estos
fines. Link protocolo de remates https:/
/docs.google.com/document/d/1BgyR
s311qehLcHEgreH9pqpefTuuJOE80uOq
4vgCJDU/edit?usp=sharing. Demás an-
tecedentes y bases actualizadas en au-
tos caratulados ‘Inmobiliaria Rentas II
SpA con PGV Consultores Ltda’ Rol
C-11550-2019. Secretaria.

24° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 10, rematará el día
06 de mayo de 2026, a las 15:00 horas,
calle Departamental N° 1217, que cor-
responde a parte del sitio N° 63 de la
manzana D del plano de loteo del Barrio
Residencial Los Cerezos, de la comuna
de San Miguel, inscrito a Fojas 13.997
Vuelta Número 12.460 del Registro de
Propiedad del año 2006 del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel. Mí-
nimo Postura asciende a UF 2.380,04 en
su equivalente en pesos a la fecha de la
subasta. La subasta se realizará bajo la
modalidad presencial, en las dependen-
cias del tribunal. Los oferentes que
cumplan con lo establecido en las bases
podrán participar en la subasta y se ad-
judicará a la oferta más alta sobre el
mínimo fijado. Para participar en la su-
basta no se aceptará dinero en efectivo.
Deberá acompañarse vale vista a la or-
den del tribunal, equivalente al 10% del
mínimo fijado para el remate, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución, el que deberá ser tomado, por
quien eventualmente se adjudicará el
inmueble o derechos subastados, no ad-
mitiéndose que estos sean tomados por
terceras personas. No se admitirá parti-
cipar como postores a personas que se
encuentren con inscripción vigente en el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos, cuestión que el tri-
bunal verificará de forma previa a
hacer la calificación de la seriedad de la
garantía de propuesta. Saldo del precio,
pagadero dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes página web del
Poder Judicial www.pjud.cl , autos Rol
N° C-2757-2022, Caratulados ‘Scotiabank
Chile S.A./Soc Comercial Quezada y
Quezada Limitada’. Juicio Ejecutivo.

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 12, Santiago, rematará 30 de abril
de 2026, a las 15:30 horas, el inmueble
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, consistente en la
unidad N° 94 ubicada en calle Juan de
Dios Malebrán N° 3635, del condominio
Newen II, con acceso por calle Juan de
Dios Malebrán N° 3677, que según plano
de condominio archivado bajo el N° 68
en el registro de archivo de planos de
2020, se encuentra enmarcado en el polí-
gono 45-51-50-70-69-68-71-72-73-74-45. Y el
derecho de uso y goce exclusivo del polí-
gono encerrado en las coordenadas
169-96-93-170-169 según se detalla en los
planos ya señalados. Se incluyen los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno en que se cons-
truyó el condominio, de conformidad a
la ley y al reglamento de copropiedad.
El título de dominio se encuentra ins-
crito a fojas 2374 número 3781 del regis-
tro de propiedad correspondiente al año
2021 del conservador de bienes raíces de
Puente Alto. Mínimo subasta será la
suma de $ 85.749.262.- precio remate se
pagará dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta, mediante cupón
de pago en el Banco del Estado de
Chile, o bien, transferencia electrónica
a la cuenta corriente del tribunal N°
169471, del Banco del Estado de Chile,
acompañando el comprobante en la
causa respectiva, dentro del plazo esti-
pulado, y enviar comprobante al correo
del tribunal, jcsantiago26@pjud.cl, indi-
cando su nombre, Rut y rol de la causa.
Los datos para realizar el pago del
saldo de precio son: a nombre: 26° Juz-
gado Civil de Santiago, Rut: 60.306.069-5.
Medio: transferencia electrónica, depó-
sito bancario o botón de pago Banco es-
tado. Cuenta corriente: N° 169471 Banco
del Estado De chile. Comprobante:
jcsantiago26@pjud.cl. Asunto mail: debe
indicar rol de la causa y fecha del re-
mate. Se hace presente que la subasta
se realizará de forma presencial en de-
pendencias del tribunal. Todo interesado
en participar de la subasta deberá com-
parecer al tribunal el día anterior al de
la subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin
de entregar materialmente el vale vista
endosable por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, el que será guar-
dado en la custodia del tribunal. El inte-
resado deberá completar un formulario
de participación que se proporcionará
en dicha oportunidad, donde se deberá
informar el nombre y Rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso de que
corresponda. La secretaria certificara
las garantías, verificando que cumplan
los requisitos de las bases del remate.
Demás bases y antecedentes en autos
rol C-11.778-2025, ‘Banco Santander Chile
con Rozas’.

REMATE. 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 14°, Santiago,
subastará 29 abril 2025, 13:45 horas, pro-
piedad ubicada en la comuna de Puente
Alto, provincia Cordillera, Pasaje
Volcán Isluga N° 3695, que corresponde
al sitio o lote N° 1, del sector 3, del Con-
junto Habitacional Los Andes del Sur X,
según plano archivado bajo el N° 99 del
Registro de Propiedad de 1995, inscrita
a fojas 1535 vuelta N° 2350 Registro Pro-
piedad año 2020 CBR Puente Alto. Mí-
nimo posturas será $ 40.987.292. Saldo
deberá pagarse al contado, dentro de 5°
día hábil siguiente al remate. Interesa-
dos deben deber tener activa su Clave
Única del Estado y rendir caución por el
10% del mínimo con vale vista endos-
able a la orden del Tribunal. Vale vista
deberá acompañarse materialmente a
dependencias del Tribunal el día ante-
rior a la fecha fijada para el remate de
9:00 a 12:00 horas. En dicho acto los
postores deberán indicar su identidad,
el rol de la causa en la que participar,
su correo electrónico y su número tele-
fónico para contactarlo en caso de ser
necesario. El remate se realizará por
plataforma Zoom bajo condiciones es-
tablecidas en las bases aprobadas. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
Tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes autos cara-
tulados ‘Banco Santander-Chile con To-
rrejón Velásquez Lily’, Rol C-2991-2025.
Secretaría.

ANTE EL 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, se rematará, el día 19 de
Mayo de 2026, a las 12:50 horas, por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, en primer llamado, el inmueble
correspondiente propiedad de la deman-
dada Comercializadora La Salada SpA,
consistente en inmueble ubicado en Ave-
nida Miguel Letelier número 11.764,
compuesto por el Lote Dos y por el Lote
Uno B, de la subdivisión de la parcela
número catorce del plano de subdivisión
del Fundo Pintué, de la comuna de
Paine. El mencionado inmueble tiene
una superficie aproximada de seis mil
seis metros cuadrados. Su rol de avalúo
fiscal es el 1767-7, comuna de Paine. Su
título de dominio rola inscrito a Fojas
889 N° 1.029 del Registro de Propiedad
del año 2022 del Conservador de Bienes
Raíces de Buin. El mínimo para las pos-
turas del inmueble será de 5.547,04 UF,
en su equivalente en pesos al día de la
subasta. Interesados deberán constituir
la garantía mediante Vale a la Vista en-
dosable a nombre del tribunal por el
equivalente al 10% del mínimo, dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del Tri-
bunal, únicamente el día anterior a la
fecha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Demás bases y antecedentes, autos rol
C-14457-2022, caratulados ‘Banco de
Chile con Comercializadora La Salada
SpA’.

VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, el
27 de abril de 2026, a las 13:30 hrs, por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, rematará el departamento
el departamento N° 705, del piso N° 7,
Rol de Avalúo N° 6552-634, del ‘Edificio
Parque Lo Ovalle’, con acceso por de-
cima Avenida N° 1.210, que corresponde
al Lote A guión Uno, resultante de la fu-
sión de los inmuebles: de Décima Ave-
nida número mil doscientos diez, antes
número cero setenta y ocho, de calle
Ovalle número mil doscientos nueve,
antes Callejón Lo Ovalle número cero
setenta y nueve y de Callejón Lo Ovalle
número mil doscientos veintitrés, antes
cero ochenta y cinco, según planos ar-
chivados bajo los N° s. 9170, 9170 de la A
a la C y de fusión 8524, Comuna de San
Miguel, y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los ad-
quirientes de los otros inmuebles y de
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, inscrito a fojas
16444 n° 13829 del Registro de Propiedad
del año 2014, del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo para las
posturas $ 80.645.504- precio pagadero al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
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pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. El
ministro de fe del tribunal certificará en
la causa la suficiencia de las garantías,
individualizando al postor, monto y
número de vale vista, previo a la reali-
zación del remate. Al postor no adjudi-
catario, se le restituirá su vale vista
material y presencialmente, el día si-
guiente hábil a la celebración del re-
mate en las dependencias del Tribunal
hasta las 12:00 horas de dicho día. Para
participar en la subasta realizada por
videoconferencia, todo postor deberá
tener activa su Clave Única del Estado
o firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. Demás bases y ante-
cedentes: Juicio Ejecutivo ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Castro’ Rol
C-7182-2024. Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso 14, expediente ‘Banco Itaú Chile
con Olmedo Fuentes, Alejandro Javier’
Rol: C- 830- 2024. Ejecutivo. Se rema-
tará 28 de abril de 2026, a las 14:00 ho-
ras, departamento N° 306 del tercer piso
y el estacionamiento N° 344 en conjunto
con la bodega n° 390 del tercer subterrá-
neo, todos del Edificio Alto Parque, con
acceso principal por Avenida Presidente
Balmaceda n° 2610, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, y además
los derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscritos
a nombre del demandado a fojas 7517
número 11128 del año 2021 en el Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo será la
suma de $ 111.117.502.- que corresponde
al avalúo fiscal vigente al primer se-
mestre de 2026. Pago contado dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate.
Se hace presente que la subasta se reali-
zará por video conferencia, mediante la
plataforma zoom, por lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores el tener los elementos tecnológicos
y de conexión. Para participar en la su-
basta. Los interesados deben rendir la
garantía para participar en la subasta
mediante vale vista endosable a la or-
den del tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas. Dicho vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del tribunal,
únicamente el día anterior a la fecha fi-
jada para el remate de 9:00 a 12:00 ho-
ras. En dicho acto los postores deberán
indicar su identidad, el rol de la causa
en la que participará, su correo electró-
nico y su número telefónico para contac-
tarlo en caso de ser necesario. Para
participar en la subasta todo postor de-
berá tener activa su clave única del es-
tado o firma electrónica avanzada, para
la eventual suscripción del acta de re-
mate. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Demás bases y antecedentes
causa rol n° C-830-2024. El Secretario.

REMATE. VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 18°
piso, remátase el próximo 30 de abril de
2026 o en caso de suspenderse el remate
por motivos imprevistos, ajenos a la vo-
luntad de las partes y del Tribunal, se
realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente, también a las
10:30 hrs; por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom, en un solo
acto, pero en forma separada, los si-
guientes inmuebles: A). El departa-
mento Número novecientos dos del no-
veno piso, el estacionamiento número E
guión cuarenta y siete del primer sub-
terráneo y la bodega número B guión
setenta y seis del segundo subterráneo,
todos del Edificio Tres ‘Las Palmas’,
del Condominio Actual Bosques de la
Pirámide, ubicado en calle La Rinco-
nada número novecientos veinticinco,
Comuna de Huechuraba, Región Metro-
politana y respectivos derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fojas 37.142
número 52.763 del año 2016, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, hora de remate a
las 15:00 hrs; link Zoom: https://pjud-
cl.zoom.us/j/98791249563. B). El departa-
mento número ciento treinta y cuatro
del piso trece del Edificio Costa Hori-
zonte II, con acceso principal por calle
de La Luna número setenta y siete, Co-
muna de Concón, Región de Valparaíso,
Se comprende el derecho de uso y goce
exclusivo del estacionamiento veintiuno
del primer piso y los derechos de domi-
nio, uso y goce en el terreno y en los
demás bienes comunes de toda la edifi-
cación en la forma y proporción estable-
cidas en la Ley N° 19.537 y en el Regla-
mento de Copropiedad, inscrito a fojas
1554 número 1520 del año 2017, del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Concón, hora de re-
mate a las 15:15 hrs, link Zoom: https:/
/pjudcl. zoom.us/j/94243187477. El precio
mínimo para la subasta de cada uno los
inmuebles será el siguiente: 1). Res-
pecto al departamento número nove-
cientos dos del noveno piso, el estacion-
amiento número E guión cuarenta y
siete del primer subterráneo y la bo-
dega número B guión setenta y seis del
segundo subterráneo, todos del Edificio
Tres ‘Las Palmas’, del Condominio Ac-
tual Bosques de la Pirámide, ubicado en
calle La Rinconada número novecientos
veinticinco, Comuna de Huechuraba, y
respectivos derechos en los bienes co-
munes, el mínimo será suma total de
$178.580.006.- 2). Respecto al departa-
mento número ciento treinta y cuatro
del piso trece del Edificio Costa Hori-
zonte II, con acceso principal por calle
de La Luna número setenta y siete, Co-
muna de Concón, el mínimo será la
suma de $ 51.460.657. Precio pagadero
contado dentro cinco días hábiles conta-
dos desde la celebración del remate,
adoptando todas las providencias para
que los fondos estén depositados en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
dicho plazo, lo que será responsabilidad
exclusiva del interesado. Los interesa-
dos deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en la Se-
cretaría del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta. Se hace presente que la subasta
se realizará mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo especialmente es-
tablecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates@
pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta, indicando
su nombre completo y adjuntando copia
-por ambos lados- de su cédula de iden-
tidad, indicando el Rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se
requiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. Demás
bases y antecedentes en autos ejecuti-
vos caratulados ‘Scotiabank Chile con
Salinas Galindo, Tomás Antonio’, Rol N°
C - 4983 - 2024. Secretaria.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, 18° piso,
Santiago, en autos ‘Banco Bice S.A./
Montes’ Rol N° C-4216-2025, se rematará
el día 29 de abril de 2025, a las 14:30 ho-
ras, en caso de suspenderse el remate
por motivos imprevistos, ajenos a la vo-
luntad de las partes y del Tribunal, se
realizará el día siguiente hábil a las
10:30 horas, salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente, tam-
bién a las 10:30 horas, la propiedad ubi-
cada con frente a la calle Arquitecto
Sullivan Número seis mil ciento veinti-
siete, que corresponde al sitio número
seis del plano respectivo, Comuna de Vi-
tacura, Región Metropolitana, inscrita a
fojas 63572, Número 98976, correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2008 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, rol de avalúo 2465-13 de la
comuna de Vitacura. Mínimo posturas $
421.277.975. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
por la plataforma Zoom, debiendo los
postores e interesados ingresar a través
del siguiente link: https://pjud-cl.zoom.
us/j/93983658934, para lo cual se requiere
de un computador o teléfono, en ambos
casos, con cámara, micrófono y audio
del mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Los interesados
deberán rendir la garantía para partici-
par en la subasta mediante vale vista
equivalente al 10% del precio mínimo,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago. Los postores
interesados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo especialmente es-
tablecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 horas, del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 horas
del viernes anterior a la subasta, indi-

1616 Remates de
propiedades

cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el Rol de la causa
en la cual participará, un correo elec-
trónico y número telefónico para el caso
que se requiera contactarlo durante la
subasta por problemas de conexión.
Concluida la subasta, se verificarán los
datos del adjudicatario y se le enviará a
su correo electrónico un borrador del
acta de remate, el que deberá ingresar,
de manera inmediata, en la presente
causa, a través de la Oficina Judicial
Virtual, para efectos de su firma. Acto
seguido. El Sr. Juez y el ministro de fe
del Tribunal suscribirán el acta de re-
mate con su firma electrónica avan-
zada, dejando constancia del hecho de
haberse firmado por el adjudicatario a
través de su Clave Única o con su firma
digital avanzada. El precio del remate
se pagará al contado, debiendo consig-
narse el saldo del precio de la subasta
dentro de quinto día hábil. Demás bases
y antecedentes autos ‘Banco Bice S.A./
Montes’ Rol N° C-4216-2025. Secretaría.

REMATE ANTE EL 29° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 18,
remata por video-conferencia 29 de abril
de 2026, a las 15:00 horas. En caso de
suspenderse el remate por motivos im-
previstos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil, a las 10:30 horas, salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 horas.
Para tal efecto podrán los postores y
público en general participar de la su-
basta a través del siguiente link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/95498849784,
propiedad consistente en la vivienda
económica, ubicada en Pasaje Uno N°
45, que corresponde al lote 8 de la man-
zana B, del plano de loteo del Conjunto
Habitacional denominado ‘Parque Resi-
dencial Terra Verde’, comuna de Buin.
Inscrita a fs 1646 N° 2512 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Buin, correspondiente al año
2007. Mínimo para las posturas subasta
será la suma de $ 59.200.809. Pago al
contado. El adjudicatario deberá pagar
el saldo o diferencia, hasta completar el
precio de la subasta, dentro de quinto
día hábil de efectuado el remate, adop-
tando todas las providencias para que
los fondos estén depositados en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
dicho plazo, lo que será responsabilidad
exclusiva del interesado. La subasta se
desarrollará mediante video-conferen-
cia, para lo cual los interesados deben
rendir garantía suficiente para partici-
par, equivalente al 10% del valor de ta-
sación aprobado, mediante vale vista a
la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría del
Tribunal hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 horas
del viernes anterior a la subasta. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono con conexión a Internet,
en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo, siendo carga
de las partes y postores tener los ele-
mentos de conexión y tecnológicos. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. Los postores interesa-
dos deberán ingresar comprobante legi-
ble de rendición de la caución, a través
del módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 horas del viernes ante-
rior a la subasta, indicando su nombre
completo y adjuntando copia -por ambos
lados- de su cédula de identidad, indi-
cando el Rol de la causa en la cual par-
ticipará, un correo electrónico y número
telefónico para el caso que se requiera
contactarlo durante la subasta por prob-
lemas de conexión. En todo lo demás, se
deberá estar a lo señalado en el Acta de
la Excma. Corte Suprema N° 263-2021,
ya referida. Finalmente, se hace pre-
sente a las partes del juicio que atento a
lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley
N° 14.908 y 2° de la Ley N° 21.389, en re-
lación al artículo 27 de la Convención
sobre los Derechos del Niño, el Tri-
bunal, al hacer el pago y/o tenerlo pre-
sente, procederá con estricta sujeción a
dichos preceptos y su finalidad, que no
es otra que la observancia del derecho
de alimentos, por ser un derecho hu-
mano fundamental. Bases y antece-
dentes, autos Ejecutivos Rol N° C-1026-
2022, caratulados ‘Banco Estado con Le-
telier Ciudad’. El Secretario(a).

VIGÉSIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, se
rematara el 28 de abril de 2026 a las
15:30 hrs, en caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a
la voluntad de las partes y del Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente también a las
10:30 hrs, por video-conferencia medi-
ante la plataforma Zoom, para tal
efecto los postores y público en general
podrán participar de la subasta a través
del siguiente link: https://pjud-cl.zoom.
us/j/97708721290 lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos, todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Departamento
número mil setecientos siete del décimo
séptimo piso, del Edificio ubicado en
calle Nataniel Cox número ochocientos
noventa y ocho, Comuna de Santiago,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 3593,
3593 A a la F; además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
sector veintiuno, manzana treinta y
seis, predio trece, del plano de fusión
respectivo. Inscrito a Fs. 92466 número
135502 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2015 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas $ 38.000.000.- Precio
pagadero al contado dentro de quinto
día hábil de efectuada la subasta. Inte-
resados deberán consignar garantía por
el 10% del valor de tasación aprobado,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, documento
que se deberá presentar materialmente
en la Secretaría del Tribunal hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Demás bases y antecedentes:
Juicio Ejecutivo de Desposeimiento
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Contreras’ Rol C-31-2023. Secretaría.

VIGÉSIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, se
rematara el 28 de abril de 2026 a las
15:00 hrs, en caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a
la voluntad de las partes y del Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente también a las
10:30 hrs, por video-conferencia medi-
ante la plataforma Zoom, para tal
efecto los postores y público en general
podrán participar de la subasta a través
del siguiente link: https://pjud-cl.zoom
.us/j/91285112226 por lo cual se requiere
de un computador o teléfono con conex-
ión a internet, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener los elementos de conexión y
tecnológicos, todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la cor-
respondiente acta de remate. Departa-
mento número mil trescientos siete del
décimo tercer piso, del Edificio ubicado
en calle Nataniel Cox número ochocien-
tos noventa y ocho, Comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado con el número 3593,
3593 A a la F; además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
sector veintiuno, manzana treinta y
seis, predio trece, del plano de fusión
respectivo. Inscrito a Fs. 92465 número
135501 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2015 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas $ 38.000.000.- Precio
pagadero al contado dentro de quinto
día hábil de efectuada la subasta. Inte-
resados deberán consignar garantía por
el 10% del valor de tasación aprobado,
mediante vale vista a la orden del 293
Juzgado Civil de Santiago, documento
que se deberá presentar materialmente
en la Secretaría del Tribunal hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
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basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Demás bases y antecedentes:
Juicio Ejecutivo de Desposeimiento
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Contreras’ Rol C-31-2023. Secretaría.

VIGÉSIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, se
rematara el 28 de abril de 2026 a las
14:30 hrs, en caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a
la voluntad de las partes y del Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente también a las
10:30 hrs, por video-conferencia medi-
ante la plataforma Zoom, para tal
efecto los postores y público en general
podrán participar de la subasta a través
del siguiente link: https://pjud-cl.
zoom.us/j/93270277824 por lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono con
conexión a internet, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos, todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate. De-
partamento número novecientos siete
del noveno piso, del Edificio ubicado en
calle Nataniel Cox número ochocientos
noventa y ocho, Comuna de Santiago,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 3593,
3593 A a la F; además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
sector veintiuno, manzana treinta y
seis, predio trece, del plano de fusión
respectivo, Inscrito a Fs. 92465 número
135500 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2015 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas $ 38.000.000.- Precio
pagadero al contado dentro de quinto
día hábil de efectuada la subasta. Inte-
resados deberán consignar garantía por
el 10% del valor de tasación aprobado,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, documento
que se deberá presentar materialmente
en la Secretaría del Tribunal hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Demás bases y antecedentes:
Juicio Ejecutivo de Desposeimiento
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Contreras’ Rol C-31-2023. Secretaría.

REMATE. TRIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 19°,
comuna de Santiago. Expediente ’Banco
Consorcio con Diaz’, Rol C-2676-2021. Hi-
potecario. Se rematara el día 21 de abril
de 2026, a las 13:00 horas, mediante la
plataforma zoom el inmueble consis-
tente en el Departamento N° 1625 del
piso décimo sexto, del ’Conjunto Habita-
cional Vida Urbana’, con acceso peato-
nal por calle Toro Mazotte N° 110 y ac-
ceso a estacionamientos por calle Toro
Mazotte N° 112, comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el N°
5306, 5306-A al 5306-H, y derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes, entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
Lote N° 1 del plano de fusión respectivo.
Inscrito a fojas 22642, número 32669 del
registro de propiedad del año 2019 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo 1.665,785.- Unidades de
Fomentos más $ 403.300.- por concepto
de costas. Para participar en la subasta
los interesados deberán entregar vale
vista a la orden del tribunal, nominativo
o endosable, por el 10% del mínimo.
Esta será la única forma de constituir
garantía suficiente para la subasta. Los
interesados en participar de la subasta
junto al vale vista, deberán entregar co-
pia digitalizada de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su email y teléfono, con
al menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y observan-
cia de las normas legales para la parti-
cipación en la subasta. Sera carga de
los interesados el disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar en la subasta,
correspondiendo al tribunal el coordinar
su ingreso y participación con la debida
anticipación. El adjudicatario deberá
consignar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante deposito en la cuenta co-
rriente del tribunal. Bases y antece-
dentes secretaría del tribunal.

REMATE ANTE EL JUEZ PARTIDOR
don Hans David Muñoz Zunino, el lunes
27 de abril de 2026 a contar de las 15:30
horas, lo siguiente: 1. Inmueble denomi-
nado ’Resto del Fundo San Andrés’, su-
perficie 298 há, ubicado en el lugar de-
nominado Bahía Chacabuco, Comuna y
Provincia de Aysén, XI Región. Inscrita
a fojas 329vta N° 318 en el Registro de
Propiedad de 1998, del Conservador de
Bienes Raíces de Aysén. Dicho inmue-
ble se rematará, en el estado material y
jurídico que se encuentra, el que se en-
tenderá conocido por el adquirente, con
todos sus usos, derechos y servidumbres
activas y pasivas. El mínimo $ 407.
664.000. 2. A continuación, en la misma
audiencia, se rematarán, los derechos
equivalentes a un 15,03% en total, sobre
el inmueble ubicado en calle Carlos Con-
dell N° 4.159, comuna de Macul, inscrito
a fojas 52.748 número 79.661 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago de 2014. El
mínimo para estos derechos será la
suma de $ 20.386.553. Los remates se
efectuaran mediante videoconferencia
plataforma TEAMS, siendo carga de los
participantes contar con el acceso y ma-
nejo de dicha herramienta tecnológica.
Todo postor deberá constituir garantía
mediante la entrega de un vale vista a
la orden del Sr. Partidor don Hans Da-
vid Muñoz Zunino, por la suma de equi-
valente al 10% del mínimo fijado para
la subasta, para cada uno de los bienes,
con indicación del tomador para facili-
tar su devolución. La entrega de él o los
vale vista, se efectuará presencial-
mente, previa coordinación con Martín
Guerra vía correo electrónico martin-
guerra.e24@gmail.com, en las oficinas
del Juez Partidor. Toda información so-
licitarla al correo del Sr. Juez Partidor
don Hans David Muñoz Zunino hmunoz-
zunino@gmail.com y a don Martín
Guerra martinguerra.e24@gmail.com.

CUARTO LLAMADO. SE SUBASTARÁ
inmueble ubicado en Pasaje Salar
Grande 3885, conjunto Los Robles,
Puente Alto, inscrita a fojas 3726v N°
5076 del año 2000, en el Conservador de
Bienes Raíces de Puente Alto, el 24 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, en Nota-
ría Wood, calle Roubillard 66, Puente
Alto. Mínimo subasta: $ 48.000.000. Inte-
resados deberán acompañar vale vista
endosable a nombre de la Juez Árbitro
doña María Paz Yáñez Rebolledo por el
10% del mínimo. Demás bases y antece-
dentes pazyre@gmail.com

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE BUSCA A LOS DESCENDIENTES,
conyuges o titulares de los co-dueños
Juan Fernando Pérez Salinas, Armando
Pérez Salinas, Hernán Salinas Salinas,
para exhumacion de Jacqueline del Car-
men Pérez Bravo y Mariela del Pilar
Pérez Bravo, en Cementerio Metropoli-
tano. Llamar al 982586435.

1640 Citan a reunión
instituciones

COMPAÑÍA MINERA CERRO NEGRO
S.A. Citación Junta General Ordinaria
de Accionistas. Por acuerdo del directo-
rio, se cita a junta general ordinaria de
accionistas de la compañía, a cele-
brarse el día 30 de Abril de 2026, a las
09:00 horas, en las oficinas ubicadas en
Hacienda Los Ángeles sin número, Ca-
bildo, a objeto de tratar las siguientes
materias: a) El examen de la situación
de la sociedad, conocer de los informes
de los auditores externos y pronunciarse
sobre la Memoria, Balance y Estados
Financieros correspondientes al ejerci-
cio 2025. b) Dividendo. c) Remuneración
del Directorio. d) Designación de Audi-
tores Externos. e) Informar Opera-
ciones Art. 44 Ley 18.046. f) Cualquier
otra materia de interés social. Tendrán
derecho a participar en la junta los titu-
lares de acciones inscritas en el Regis-
tro de Accionistas de la compañía con
cinco días hábiles de anticipación a la
junta. La calificación de poderes se rea-
lizará en el mismo lugar y hora de la
junta, previo a comenzarla. Presidente
Ejecutivo.

COMPAÑÍA MINERA COBRIZA S.C.M.
Citación Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas. Por acuerdo del directorio, se
cita a junta general ordinaria de accio-
nistas de la compañía, a celebrarse el
día 30 de Abril de 2026, a las 11:00 ho-
ras, en las oficinas ubicadas en Ha-
cienda Los Ángeles sin número, Cabildo,
a objeto de tratar las siguientes mate-
rias: a) El examen de la situación de la
sociedad, conocer de los informes de los
auditores externos y pronunciarse sobre
la Memoria, Balance y Estados Finan-
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cieros correspondientes al ejercicio
2025. b) Dividendo. c) Remuneración del
Directorio. d) Designación de Auditores
Externos. e) Informar Operaciones Art.
44 Ley 18.046. f) Cualquier otra materia
de interés social. Tendrán derecho a
participar en la junta los titulares de ac-
ciones inscritas en el Registro de Ac-
cionistas de la compañía con cinco días
hábiles de anticipación a la junta. La
calificación de poderes se realizará en
el mismo lugar y hora de la junta, pre-
vio a comenzarla. Gerente General.

COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y MINERA
Los Angeles S.A. Citación Junta General
Ordinaria de Accionistas. Por acuerdo
del directorio, se cita a junta general or-
dinaria de accionistas de la compañía, a
celebrarse el día 30 de Abril de 2026, a
las 12:00 horas, en las oficinas ubicadas
en Hacienda Los Ángeles sin número,
comuna de Cabildo, a objeto de tratar
las siguientes materias: a) El examen
de la situación de la sociedad, conocer
de los informes de los auditores exter-
nos y pronunciarse sobre la Memoria,
Balance y Estados Financieros corres-
pondientes al ejercicio 2025. b) Divi-
dendo. c) Remuneración del Directorio.
d) Designación de Auditores Externos.
e) Informar Operaciones Art. 44 Ley
18.046. f) Cualquier otra materia de in-
terés social. Tendrán derecho a partici-
par en la junta los titulares de acciones
inscritas en el Registro de Accionistas
de la compañía con cinco días hábiles
de anticipación a la junta. La califica-
ción de poderes se realizará en el
mismo lugar y hora de la junta, previo
a comenzarla. Gerente General.

INVERSIONES PITIPEUMO S.A. CI-
tación Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas. Por acuerdo del directorio, se
cita a junta general ordinaria de accio-
nistas de la Compañía, a celebrarse el
día 30 de Abril de 2026, a las 13:00 ho-
ras, en Hacienda Los Ángeles sin
número, comuna de Cabildo, a objeto de
tratar las siguientes materias: a) El
examen de la situación de la sociedad,
conocer de los informes de los auditores
externos y pronunciarse sobre la Memo-
ria, Balance y Estados Financieros co-
rrespondientes al ejercicio 2025. b) Divi-
dendo. c) Remuneración del Directorio.
d) Designación de Auditores Externos.
e) Informar Operaciones Art. 44 Ley
18.046. f) Cualquier otra materia de in-
terés social. Tendrán derecho a partici-
par en la junta los titulares de acciones
inscritas en el Registro de Accionistas
de la compañía con cinco días hábiles
de anticipación a la junta. La califica-
ción de poderes se realizará en el
mismo lugar y hora de la junta, previo
a comenzarla. Gerente General.

CITACIÓN A JUNTA GENERAL ORDI-
naria de Accionistas de Old Grangonian
Club S.A. (Inscripción Registro de Va-
lores 226). El Directorio cita a Junta
General Ordinaria de Accionistas de Old
Grangonian Club S.A. para el día Mar-
tes 14 de abril de 2026, a las 19:00 horas,
en Av. Del Valle N° 11300, Colina, San-
tiago.

TEIK SPA. CITACIÓN JUNTA ORDI-
naria De Accionistas Cítese a Junta Or-
dinaria de Accionistas de TEIK SpA,
Rut N° 77.741.464-K, para el día 29 de
abril del 2026, a las 10:00 horas, a cele-
brarse en las oficinas Avenida Presi-
dente Eduardo Freí Montalva N° 8551,
comuna de Quilicura, Región Metropoli-
tana. La tabla no se detalla por la natu-
raleza ordinaria de la Junta. La califi-
cación de poderes se realizará el mismo
día de la Junta en el lugar y hora seña-
lados para su realización. Gonzalo Cor-
dero Kolff Administrador.

GONZALO CORDERO KOLFF ADMI-
nistrador Teik SpA Junta Extraordina-
ria De Accionistas Citación Se cita a
Junta Extraordinaria de Accionistas de
la sociedad TEIK SpA (la “Sociedad“)
para el día 23 de abril del 2026, a las
12:00 horas, en las oficinas de la notario
interina de la Quinta Notaría de San-
tiago, doña Magdalena Sofía Latorre
Larraín, ubicadas en calle El Golf N° 99,
oficina 101-B, comuna de Las Condes,
ciudad de Santiago, Región Metropoli-
tana, con el objeto de conocer y pronun-
ciarse sobre las siguientes materias: 1.
Estado de pago del Capital Social; 2.
Dar cuenta de la reducción del Capital
Social al monto efectivamente suscrito y
pagado; 3. Adoptar todos los demás
acuerdos que fueren necesarios y condu-
centes para la correcta y completa ma-
terialización de las decisiones de la
Junta. Tendrán derecho a participar en
la Junta Extraordinaria de Accionistas
con derecho a voz y voto, los accionistas
que al momento de iniciarse ésta figu-
ren como tales en el Registro de Accion-
istas de la Sociedad. La calificación de
poderes, si procediere, se practicará en
el mismo lugar y día en que se celebre
la Junta, a la hora en que ésta se inicie.
El Administrador

COSEDUCAM.S.A. CITACIÓN. POR
acuerdo del Directorio de Coseducam
S.A. de fecha 23 de marzo de 2026, citase
a Junta General Ordinaria de Accionis-
tas a efectuarse el viernes 24 de abril de
2026, a las 15.00 horas en primera cita-
ción y a las 15.30 horas en segunda cita-
ción en calle Fuenzalida N.° 31 - Meli-
pilla. Tabla 1.- Cuenta y aprobación Me-
moria y Balance correspondiente al
Ejercicio 2025. 2.- Cuenta y aprobación
del examen e informe de los Inspectores
de Cuentas. 3.- Utilidades Ejercicio 2025,
distribución dividendo definitivo. 4.-
Elección de dos inspectores de Cuentas
Titulares. 5.- Otras materias de interés
de la Sociedad o que correspondan en
conformidad a las disposiciones vi-
gentes. Participación en la Junta:
Tendrán derecho a participar en la
Junta los titulares de las Acciones de la
Sociedad que se encuentren inscritos en
el Registro de Accionistas respectivo
con cinco días hábiles de anticipación a
aquel en que se celebre la misma. Cali-
ficación de Poderes: La calificación de
poderes, de proceder, se efectuará en el
mismo día y lugar en que se celebrará
dicha Junta y en forma previa al inicio
de la misma. El proceso de recepción de
poderes, de proceder se iniciará a partir
del día 20 de abril de 2026 en calle Fuen-
zalida N° 31, Melipilla. Dividendo: La
Sociedad, previa aprobación de la Junta
respectiva, pagará un dividendo por ac-
ción correspondiente a la distribución
del 20% de las utilidades liquidadas del
ejercicio. El pago de dicho dividendo de
proceder se efectuará a partir de las
09.00 horas del día 19 de mayo del año
2026, en calle Fuenzalida N° 31, Meli-
pilla, y a favor de los titulares de las ac-
ciones de la Sociedad que se encuentren
inscritos en registro de accionistas res-
pectivo al quinto día hábil anterior a
aquel en que se pagará el mismo. El Di-
rectorio.

CITACIÓN A JUNTA DE ACCIONIS-
tas de La “Sociedad Ganadera y Fores-
tal Courtin Sociedad Anonima o Gafoco
S.A.“. Luis Aristedis Guajardo Córdova,
por requerimiento accionistas que re-
presentan el 90% de los derechos y ac-
ciones de la compañía, se cita a junta
ordinaria para el viernes 24 de Abril de
2026, a las 11:00 horas en primera cita-
ción y a las 11:30 horas en segunda cita-
ción, en calle Huérfanos N° 835, piso 18,
Región Metropolitano, con fin: 1. Reno-
vación de Directorio de la compañía. 2.
Acuerdo para la venta o enajenación de
activos de la compañía. 3. Actualización
de los libros sociales. 4. Otras materias
propias de la junta.

TRANSPORTES NEVERIAS S.A. CITA
a una asamblea de socios para el día
26/04/2026 en primer llamado 09:30 hrs. y
segundo llamado 10:00 hrs. a realizarse
en Apoquindo #4830. Tabla: 1) lectura
acta anterior, 2) Balance, 3) Situación
financiera de la empresa. 4) varios,

1.- CITACIÓN AGROFORESTAL PIRI-
hueico S.A. Cita a Junta General Ordi-
naria de Accionistas para el día miér-
coles 6 de mayo de 2026, a las 19:30 hrs.
en San Josemaría Escrivá de Balaguer
N° 5501, Vitacura, Club de Polo y Equi-
tación San Cristóbal; a fin de pronun-
ciarse sobre los siguientes temas: Tabla
1.- Aprobación Memoria y Balance Ejer-
cicio 2025. 2.- Asuntos de interés social
de competencia de La Junta. El Presi-
dente.

1.- CITACIÓN MADERAS PIRIHUEICO
S.A. Cita a Junta General Ordinaria de
Accionistas para el día miércoles 6 de
mayo de 2026, a las 18:00 hrs., en San
Josemaría Escrivá de Balaguer N° 5501,
Vitacura, Club de Polo y Equitación San
Cristóbal: a fin de pronunciarse sobre
los siguientes temas: Tabla: 1.- Aproba-
ción Memoria y Balance Ejercicio 2025.
2.- Asuntos de interés social de compe-
tencia de La Junta. El Presidente.

JUNTA ORDINARIA ACCIONISTAS.
Sociedad Red Lab S.A. Por acuerdo Di-
rectorio, citase a Junta Ordinaria Ac-
cionistas, 28 abril 2026, 17:00 hrs., en
sede social: Av. Italia N° 1878, Ñuñoa.
Tabla: 1.- Cuenta ejercicio 2025 (memo-
ria, balance, estados y demostraciones
financieras). Informes inspectores de
cuentas. Distribución utilidades y pago
dividendos. 2.- Varios. El Directorio

TESTAMENTOS. 995557470.
Propiedades. Posesiones efectivas.
David Torruella Placencia.

PUBLICACIÓN: 13-04-2026
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Vpe:
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Vpe portada:

13/04/2026
 $15.136.080
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      73,58%
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Frecuencia:
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